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Algunos conceptos sociológicos fundamentales
En un primer momento será fundamental revisar la terminología básica.

La Sociología. Explica Sorokin (1889-1968) que el universo sociocultural es estudiado por todas las disciplinas sociales y humanistas.

La palabra sociología, escribe Robert Bierstedt, fue acuñada por Auguste Comte (1798-1857) en el año de 1838 y apareció por vez primera en su obra de seis volúmenes: El Curso de Filosofía Positiva, que fue publicado a intervalos regulares durante los años 1830 a 1842. El vocablo apareció en el tomo IV de su obra. Comte habría preferido la expresión: “física social”, desgraciadamente, ya el estadista belga Adolphe Quételet la había usado como título de una obra que publicó en 1835.

Según Émile Durkheim (1858-1917) la Sociología es la ciencia de las instituciones, de su génesis y de su funcionamiento y explica que se puede llamar instituciones a todas las creencias y a todos los modos de conducta instituidos por la colectividad. Claro que Durkheim sugiere, como base de su método, el que los hechos sociales se traten como cosas y por cosa entiende todo objeto de conocimiento que no es naturalmente penetrable por la inteligencia, todo aquello de lo que no se puede uno dar una idea adecuada por un simple procedimiento de análisis mental.  Los hechos, escribe Durkheim, consisten en formas de obrar, pensar y sentir, exteriores al individuo y están dotados de un poder de coacción en virtud del cual se le imponen.

En opinión de Max Weber la Sociología es una ciencia que pretende entender, interpretándola, la acción social para de esa manera explicarla causalmente en su desarrollo y efectos. Por acción entiende Weber la conducta humana siempre que el sujeto enlace a ella un sentido y, por acción social, la acción en la que el sentido mentado por el sujeto está referido a la conducta de otros, orientándose por ésta en su desarrollo.

La Sociología puede definirse, de acuerdo con Ginsberg como el estudio de la sociedad, es decir, de la urdimbre o tejido de las interacciones e interrelaciones humanas.

De acuerdo con E. F. Giddings la Sociología es la descripción sistemática y explicación de la sociedad considerada como un todo. Es la ciencia general del fenómeno social. Tentativa de explicación del origen, desenvolvimiento, estructura y actividad de la sociedad por la acción de causas físicas, vitales y psíquicas que obran concertadamente en un proceso de evolución.

La Sociología ha sido concebida como el estudio científico de la conducta social humana y, además, la ciencia que estudia los procesos y patrones de la interacción individual y grupal, las formas de organización de los grupos sociales, las relaciones entre ellos y la influencia del grupo sobre la conducta individual.

La Sociología estudia, desde Auguste Comte, por un lado, la estática social y, por otro, la dinámica social. Es decir, la Sociología estática estudia el orden, la organización social, las instituciones, etc. La Sociología dinámica estudia los aspectos del cambio, los procesos sociales, etc. 

El objeto de estudio de la Sociología son, según explica Ginsberg: a) la Morfología social, o sea, el estudio de la estructura social y de los grupos sociales; b) el Control social, o estudio de las regulaciones sociales: Derecho, Moral, Religión, Convencionalismos sociales, moda, etc.; c) los Procesos sociales, es decir, modos de interacción de los individuos o grupos, cooperación y conflicto, integración y diferenciación social; y d) la Patología social, esto es, los desajustes y perturbaciones sociales.

Más preciso es Georges Gurvitch para quien el objeto de estudio de la sociología “es la realidad social considerada en sus distintos niveles de profundidad” (1953).

La Sociología según Comte es una ciencia que tiene tres características: 1. es desinteresada (estudia los fenómenos por los fenómenos mismos); 2. es general (estudia en general todos los fenómenos sociales); 3. es positiva (se apoya en el método positivo. Lo positivo, según esta concepción es lo que no es indefinido, lo que no es imaginado, lo que no es metafísico).

Explica Antonio Caso que varios de los más grandes maestros de la sociología la conciben “como una ciencia pura, que ha de limitarse a comprobar los hechos sociales sin tener en cuenta las aplicaciones prácticas que podrían deducirse de sus investigaciones”.

Apunta Georges Gurvitch al respecto: “¿la separación del indicativo y del normativo debe, sí o no, dejar a un lado a la sociología en lo tocante a la posibilidad de toda aplicación práctica?” (1953).

La sociología tiene dos grandes divisiones: la sociología estática y la sociología dinámica.

En cuanto al método sociológico cabe señalar, con Georges Gurvitch, que se caracteriza por dos puntos fundamentales: 1) toma en consideración a la vez todos los niveles de la realidad social, aplicándoles una perspectiva de conjunto; y 2) aplica al estudio de la realidad social el método tipológico (1953).

La sociología, frente a la antropología, tiende a una excesiva generalización. Eso supone una concepción monista: se habla de “la Sociedad”, con mayúscula, y no de “las diversas sociedades”, con minúscula. 

De manera que la sociología debe generalizar, como explica Georges Gurvitch, “hasta un límite determinado” y debe individualizar, también, “hasta un límite determinado” (1953).

La sociología tiende a hacer juicios de valor, más que juicios de realidad y se pronuncia sobre lo que la sociedad no es o debiera ser y menos sobre lo que es. 

En el siglo XIX la sociología luchó por encontrar la causa de la causa, el factotum, el factor determinante o predominante de los fenómenos sociales. Eso produjo dos efectos terribles: las “escuelas sociológicas” y una influencia que hoy no se ha podido superar. Se estudia la sociedad mexicana de hoy con base en Marx, Weber, Durkheim, etc. Y a eso se le llama además, pomposamente, un “marco teórico”. Esto da la idea de muchas, tal vez demasiadas, sociologías para una sola realidad.

Ya Marcel Mauss había escrito que los hechos sociales son fenómenos totales, de manera que cualquier determinismo es simple bobería.

Otro efecto calamitoso de esa forma de estudiar y hacer sociología en México ha sido que, los sociólogos, son en realidad, historiadores de la sociología, como homeópatas frente a un paciente con cáncer.

La formación sociológica en México es desastrosa. Los estudiantes, como todos los estudiantes de las universidades públicas o privadas de este país son, en realidad, licenciados en apuntes de y en fotocopias de fragmentos de libros de su disciplina y no verdaderos licenciados en su disciplina. 

Sus catedráticos, los hacen leer a: A) Durkheim, al cual leen en español y en malas traducciones (casi siempre sólo un libro: Las reglas del método sociológico); B) Max Weber, del cual leen fotocopias y no la obra íntegra (Economía y sociedad), cuya traducción al español fue hecha por cinco personas: una sola de ellas sociólogo. Por lo demás, todos ellos, los cinco, me consta, conocedores profundos de la lengua alemana; y C) Marx, pero el del Manifiesto, el de La ideología alemana, no el del Capital. De manera que a los alumnos de la UNAM de mi seminario de Sociología jurídica o de Teoría e investigación en la Sociología jurídica y a mis alumnos de Estratificación social de la UAEH les tengo qué explicar quiénes fueron Gurvitch, Sorokin y Petrazycki, por ejemplo. Un ejemplo bastará: les he  preguntado a todos qué conceptos, qué categorías aportó Ralph Linton a la sociología y no saben ni siquiera quién fue este gran antropólogo cuáquero.

El problema de las “leyes sociológicas”. En su obra Les principes d’une Sociologie objective (1899) Adolphe Coste sostiene que ciertos fenómenos sociales obedecen a leyes. La concepción no era nueva: en Les lois de l’imitation (1900) Gabriel Tarde explica a qué leyes obedece ese importante fenómeno social: la imitación. Esta concepción se debe al  Augusto Comte, fundador de la sociología, quien manifestó haber descubierto la ley de los tres estados. La concepción de la época era que la sociedad y sus fenómenos se explicarías por leyes. La concepciuón de ley también es muy de la época: una relación constante entre fenómenos. Esa idea se explicaba por el afan de darle carácter científico a la sociología. Para ello, había que hacerla parecida a la física. Por eso el nombre de esta disciplina, para Comte, debería ser “Física social”, pero un paisano suyo le ganó el nombre y el francés se empeñó en crear el hibridismo: socio (del latín: societas, sociedad) logía (del griego: lógos, estudio o tratado). Hoy sonaría curioso oír esta conversación entre dos estudiantes del metro, el chavo que inicia la plática a la chava con el fin de ligar: “-y tú, qué estudias”. –“¿Yo? Estudio en la Facultad de ciencias físico sociales y políticas. Estoy en sexto semestre de Física social”.

Antonio Caso escribe que la palabra [sociología] es un neologismo ideado por Augusto Comte. Se ha censurado, en efecto muy a menudo, escribe Caso, el uso del neologismo utilísimo. Procede el término discutido, de dos palabras, una griega y otra latina. Esto es incuestionable; pero hay que advertir que el barbarismo de Comte se justifica por lla carencia, en el idioma griego, del más esencial desus componentes. Además, por inelegante que fuere el vocablo, tiene ya, en su favor, carta de ciudadanía en todas las lenguas modernas.

El punto es que no hay leyes sociológicas. En economía, por ejemplo, las denominadas 4 leyes de la oferta y la demanda funcionan en general, menos en el mercado bursátil cuyo comportamiento es caótico. Y la ley de Gresham, como he escrito en otro lugar: “ni es ley ni es de Gresham”. 

En efecto, Georges Gurvitch en 1950 escribió: “la mayor parte de los físicos contemporáneos no admiten sino leyes de probabilidad, fundadas en las estadísticas y en el cálculo de los grandes números. Estas leyes no son consideradas como válidad sino en el dominio de la macrofísica. En la microfísica por el contrario, dada la ecuación de incertidumbre introducida después de los experimentos con los electrones y de los quanta, se renuncia cada vez más a la investigación de las regularidades estrictas e incluso de las relaciones causales” (1953). 

El premio Nóbel de física 1965 Richard P. Feynman escribe: “la mejor característica de las leyes físicas es su universalidad”; sin embargo, agrega, “una de las reglas del mundo es que se pasa del orden al desorden”.  Feynman pone este ejemplo: “siempre se ha creído que la materia y la antimateria obedecen a las mismas leyes. Sin embargo, ahora que sabemos [gracias a Tsung-Dao Lee y Chen Ning Yang, premios Nóbel de física 1957] que la simetría izquierda-derecha parece ser falsa, se plantea una importante cuestión” (2000).

El mexicano Arturo Rosenblueth, Richard Taylor y Norbert Wiener, por ejemplo, descubren los orígenes de la intencionalidad del comportamiento y el funcionamiento caótico de las neuronas así como los sistemas auto-organizativos sentando con ello las bases de la cibernética; Werner Heisenberg la incertidumbre en la física. N. A. Vlasov una realidad no visible: la antimateria; Jacques Monod explica la relevancia del azar en la biología. René Thom, por ejemplo, describe la importancia de las catástrofes (1990). Benoit B. Mendelbrot una geometría no visible,  existente en la naturaleza física: la geometría de los fractales; Ilya Prigogine el caos en la naturaleza; René Thom describe la importancia de las catástrofes (1990). Edgar Morin llama la atención sobre el paradigma científico canónico ortodoxo perdido, la complejidad de la realidad y la inexorabilidad de la transdisciplinariedad científica y propone un método diferente para abordar la realidad toda e, inicia, una sociología.

En suma, si las leyes de la física y de la química y de la biología se han venido poniendo en entredicho, a quién se le ocurre, en qué cabeza cabe referirse a leyes sociológicas. Sin entrar en el tremendo debate planteado por Humberto Maturana y Francisco Varela acerca de las bases biológicas del conocimiento humano (1999 [1990]). Si acaso, hay regularidades tendenciales.

Otro asunto es investigar qué se entiende por realidad social y por sociedad. Así, en el Diccionario de Pratt Fairchild se define la realidad social como el objeto [de estudio] básico de la sociología. En cambio, los Theodorson escriben que es “la realidad o la concepción de lo que actualmente existe, que está establecido y mantenido por los consensos del grupo”.

Ya un clásico de la sociología, Emile Durkheim, había defendido “la especificidad de la realidad social y su irreductibilidad a cualquier otra realidad”. La descompone en: 1) la base  morfológica; 2) las instituciones (los modos preestablecidos de hacer); 3) los símbolos, valores ideas e ideales colectivos y 4) las corrientes independientes de la conciencia colectiva. 

Después, Marcel Mauss dejó en claro que los hechos sociales son fenómenos totales. 

De donde, Georges Gurvitch concluye que “en sociología todos los niveles de profundidad y todos los aspectos de la realidad son factores y su intensidad es esencialmente variable...la realidad social se presenta a la vista experta del sociólogo como dispuesta en escalones, en distintos niveles, planos o capas de profundidad, en múltiples infra y supraestructuras. Estos planos, estas infra y superestructuras se interpenetran y se impregnan mutuamente, sin que deje por eso de haber conflictos entre ellas; sus relaciones son tensas, antinómicas, dialécticas. Se trata de tensiones inextricables, inherentes a toda realidad social, y que podríamos calificar de verticales. A estas antinomias se agregan, al nivel de cada capa de profundidad, una serie de conflictos, de antagonismos, de tensiones horizontales: las luchas de los grupos –y particularmente de la de las clases- . La labor de la sociología consiste en poner en evidencia todas estas tensiones y todos estos conflictos, colocándolos en su contexto social específico, ya que su agudeza varía en razón de la multiplicidad de las coyunturas sociales. No le corresponde a la sociología ni ocultar ni resolver estos conflictos. La vocación del sociólogo se reconoce en razón de su capacidad para revelar las antinomias y las tensiones latentes de una realidad social dada, considerada como fenómeno social total” (1953).

No resisto la tentación de intercalar unos datos acerca de la Sociología en México. La primera cátedra de Sociología en México fue creada en 1897, en el plan de estudios de la Escuela Nacional Preparatoria. En el año 1901 Alberto Escobar, quien había venido siendo el catedrático titular de esa asignatura, publicó sus Apuntes para un curso de Sociología. En 1907 se creó la cátedra en Guadalajara. En el plan de estudios de 1907 se creó la cátedra de Principios de Sociologíapara el primer año de la carrera de Derecho con tres clases de una hora cada una por semana en la Escuela Nacional de Jurisprudencia de la Universidad Nacional y su titular fue el historiador Carlos Pereyra. Los textos utilizados para el curso eran: Worms. Filosofía de las ciencias sociales; Greef. Leyes sociológicas y  Richard.  Compendio de Sociología. En Decreto de Porfirio Díaz de 1907 se puede leer que en la clase se explicará: el objeto y dominio de esta ciencia, se estudiarán los caracteres distintivos de la sociedad y de los elementos que la constutuyen, distinguíndose sobre todo, por su papel cooperativo, a los asociados y haciendo sentir la importancia de reducir constantemente el número de los que no cooperan bien común y de los que efectúan actos contrarios a la cooperación; se darán a conocer especialmente las formas importantes de ésta y la influencia de su perfeccionamiento y estabilidad para la coordinación interna de las sociedades, así como el desarrollo progresivo de las principales instituciones; se estudiarán, además, los diferentes medios de crecimiento debilitamiento y extinción de las entidades sociales y de los métodos de investigación de los fenómenos relativos. En 1909 ocupó la cátedra Antonio Caso. En 1927 Don Antonio publicó su Sociología genética y sistemática y en 1943 la última versión por él revisada de ese libro. Con esa obra, de 1927 Caso rompió la concepción positivista de esta ciencia en México. El 11 de abril de 1930 se fundó el Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM y en 1939 se estrenó la Revista mexicana de Sociología.

La sociedad, según Herskovits, es un agregado organizado de individuos que siguen un determinado modo de vida.

De acuerdo con la sociedad son individuos interactuando y grupos interrelacionados compartiendo un territorio y una cultura comunes (Perrucci y  D. Knudsen: 1983).

Una sociedad, escribe mi querida amiga, J. Ferrante, una de las mejores sociólogas de los Estados Unidos de Norteamérica, la catedrática de la Northern Kentucky University, es un grupo de personas viviendo en un territorio dado quienes comparten una cultura e interactúan con personas de ese territorio más que con personas de otro territorio (1995).

Curry, Jiobu y Schwiriam, de Ohio State University, escriben lo siguiente: aunque todo lo que conocemos es parte de la cultura, es la sociedad la que nos provee con una estructura social.Todos los grupos humanos tienen que vivir en algún territorio dado. Esos grupos que también obedecen a una autoridad central (gobierno) y comparten una cultura común constituyen una sociedad (1997).

Yo comparto esta definición. Antropológicamente hablando el hombre es, además, un animal territorial. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que el concepto de territorio para la antropología no sólo es físico, sino que puede ser mítico y simbólico, como en el caso de los gitanos y los judíos antes de 1948 o, de los judíos no sionistas de la actualidad, en la diáspora.

Los sociólogos conductistas sostienen que la sociología es una ciencia conductista y, por lo tanto, estudia el comportamiento en sociedad y conciben la sociedad como el comportamiento de cualquier grupo de organismos que llevan una vida común interdependiente por medio de la interacción y de la interrelación. Pero esto equipara la sociología a la psicología social y a la ciencia biológica de que estudia el comportamiento de los animales sobre las bases de los descubrimientos de Pavlov.

 La cultura es la forma de vida de un pueblo dice Herskovits. Es decir, la cultura es la forma de vivir en una sociedad.

La cultura, dice en otro lugar Linton, es la herencia social de los seres humanos.

No debe olvidarse, por cierto, lo que con tanta frecuencia olvidan los sociólogos y los antropólogos y, en general, los científicos, que, como decía Murdock, “la ciencia es una parte de la cultura” (1987).

La sociedad, entonces, es un grupo organizado de personas y la cultura un grupo organizado de pautas culturales.

 Son tan cercanos los términos sociedad y cultura, que autores como Sorokin prefieren referirse a lo sociocultural.

Cabe señalar que Benedict señaló que una cultura es una pauta más o menos coherente de pensamiento y acción.

Es por ello que Geertz ha definido la cultura como un esquema históricamente transmitido de significaciones representadas en símbolos, un sistema de concepciones heredadas y expresadas en formas simbólicas.

Es decir, la conducta jurídica humana es, como ya había anticipado Max Weber hablando de la acción social, susceptible de ser interpretada porque, por lo general, la conducta humana es significativa.

En la concepción de Gerth y Wright Mills un orden institucional se compone de todas las instituciones que, dentro de una estructura social, tienen consecuencias y fines similares o sirven a funciones objetivas similares (1968) y, entre los más importantes señalan: el político, el económico, el militar, el religioso y, desde luego, el familiar.

La Ciencia jurídica, explicó Alfonso Caso, es una ciencia social concreta que estudia el fenómeno social en uno de sus aspectos: el fenómeno jurídico (1929).

Como la palabra Derecho no ha formado ningún adjetivo esta laguna se colma con el vocablo: jurídico, que es lo relativo al Derecho o lo que atañe al Derecho o se ajusta a él.

En efecto, dice Henkel, que el objeto de la Ciencia del Derecho es el orden dado de una determinada sociedad en una época determinada (1968). Aunque aquí se identifica la ciencia con su objeto de estudio.

La Sociología jurídica y la Sociología política son especies de lo que Gurvitch llama Sociología del espíritu (1953).

La Ciencia jurídica, Ciencia del Derecho o Jurisprudencia, con mayúscula, es siempre ciencia del Derecho vigente. El Derecho vigente es aquel Derecho que en un momento dado en una sociedad determinada entró en vigor, es decir, es válido y, por lo tanto, adquirió fuerza vinculante por haber sido reconocido y aprobado formalmente por el gobierno del Estado.

La Sociología del Derecho o Sociología jurídica, escribe Radbruch, trata de descubrir las leyes generales o, por lo menos, los procesos típicos de desarrollo del Derecho y de la vida jurídica dentro del mundo social.

La Sociología jurídica, según Gurvitch, es aquella parte de la Sociología que estudia en su plenitud la realidad social del Derecho, comenzando por sus expresiones tangibles y externamente observables, en los efectivos comportamientos colectivos y en la base material. Interpreta estos comportamientos y estas manifestaciones materiales del Derecho según aquellos significados internos que, mientras de un lado lo inspiran y lo permean son por él, al mismo tiempo, transformados. Procede en particular por esquemas simbólicos jurídicos prefijados, como Derecho organizado, procedimientos y sanciones y símbolos jurídicos propiamente dichos, como reglas flexibles y Derecho espontáneo. De estos últimos procede a los valores jurídicos y a las ideas que tales símbolos expresan y, por lo tanto, a las convicciones e intuiciones colectivas que aspiran a tales valores y se aferran a tales ideas y que se manifiestan en hechos normativos espontáneos, fuentes de la validez, o sea, de la vigencia de cada orden jurídico. 

Según Duverger el Derecho y la Sociología jurídica tratan con las mismas cosas: constituciones, códigos, leyes, decretos, textos e instituciones jurídicas en general. Pero no las estudian de la misma manera. Para el jurista, los textos y las instituciones expresan las reglas del Derecho vigente y el significado y el fin de esos ordenamientos tiene que ser establecido por un análisis riguroso basado en reglas tales que se pueda establecer lo que la ley es. El sociólogo estudia la ley como una expresión de una cierta condición social, siendo cada sociedad reflejada en su sistema jurídico. Él busca establecer qué tanto esas normas son aplicadas en la práctica y qué tanto ellas representan un ideal con respecto de la realidad. El jurista estudia las reglas como reglas, en su aspecto normativo; para el sociólogo, las normas jurídicas son hechos sociales objetivos. El Derecho es una ciencia normativa; la Sociología del Derecho o Sociología jurídica es una ciencia positiva.

Las expresiones Sociología del Derecho o Sociología jurídica, son equivalentes o intercambiables.

Una de las preocupaciones de la Sociología jurídica es la de indagar qué es lo que hace del Derecho Derecho. Es decir, cómo identificar en la realidad al Derecho.

El Derecho es sus fuentes pero el Derecho no se agota en sus fuentes ni se confunde con ellas.

Desde otra óptica, el Derecho puede ser considerado como el orden jurídico susceptible de ser aplicado por los jueces y por las autoridades parajurisdiccionales y por las administrativas aun en contra de la voluntad de los destinatarios. 

En fin, se considera Derecho como la creación de un orden de origen gubernamental. 

No obstante, del orden jurídico total, un 25% proviene de la autoridad, que lo ha creado, y un 75% proviene de los particulares, quienes lo han creado. En este último caso, la autroridad sólo lo reconoce. Pero este origen diverso del orden no le resta nada de jurídico. Tanto uno como otro son igualmente válidos y tienen fuerza vinculante.

Otra cosa es investigar si el meollo del asunto en cuanto a control social reside en ese 25% del orden jurídico de origen gubernamental y si en  la elaboración de ese 25% tienen injerencia las fuerzas vivas del país y cuáles en particular.  

La Ciencia política puede ser brevemente definida como la Ciencia del Estado, escriben Gettell y, en sentido semejante, Jacobsen y Lipman. 

El objeto de la Ciencia política, de acuerdo con Gettell, se traduce en que tiene que analizar la naturaleza fundamental del Estado, su organización, su relación con los individuos que lo componen y su relación con otros Estados. Adicionalmente, tiene que describir los Estados modernos como existen actualmente y tiene que comparar y clasificar sus gobiernos. Finalmente, la Ciencia política trata, en cierto grado, con lo que el Estado debería ser, con los fines últimos del Estado y las funciones propias de su gobierno. Es, entonces, una investigación histórica de lo que el Estado ha sido, un estudio analítico de lo que el Estado es y una discusión ético-política de lo que el Estado debería ser.

La Ciencia política, según Cadart, tiene por objeto el estudio del poder político y, como consecuencia, las instituciones políticas instrumento de ese poder, bajo todos sus aspectos.

La Ciencia política, en opinión de Hauriou, tiene por objeto el conocimiento de los fenómenos políticos, sin ninguna preocupación normativa. Estudia, no lo que debería ser, sino lo que es.

La Filosofía política, explica González Uribe, es la disciplina que resulta de aplicar al estudio del Estado el saber filosófico, que es saber de reflexión fundamental o de las esencias. Su objetivo es predominantemente teórico. Busca las causas eficientes primeras y finales últimas de los fenómenos políticos, así como el valor al que los mismos apuntan. Su interés no radica en los hechos políticos positivos, que se realizan aquí y ahora, sino que situándose fuera, por encima y más allá de lo que acontece en un lugar y un momento determinados, trata de encontrar la explicación última y la justificación esencial de esos hechos.

La Sociología política, de acuerdo con Cadart, estudia los comportamientos sociales ligados a los fenómenos políticos según las técnicas de la Sociología.

La política puede ser definida como el arte de gobernar bien (Aristóteles).

La política es el arte de lo posible (Bismarck).

La política, dijo León Gambetta, es el arte de transigir con tal de realizar siempre un punto del ideal perseguido.

La política es el arte del compromiso, según T. V. Smith.

Se ha definido la política como el arte de las oportunidades.

La política, explica L. M. Hartmann, es el arte de transformar las tendencias sociales en forman jurídicas.

La política, para Sáchez Agesta, es la actividad que crea, desenvuelve y ejerce el poder.

En realidad todas estas definiciones de política son complementarias.

La ideología es el conjunto de ideas fundamentales que caracteriza el pensamiento de una persona, de un grupo, de una época o de un movimiento, una clase o una nación. El concepto ideas usado en esta definición comprende además: creencias y modos de pensamiento.

La Ciencia jurídica, la Ciencia política y la Sociología, entre otras, son ciencias de la conducta (conductuales) o ciencias de la cultura, como las denomina Cassirer.

En efecto, las ciencias de la conducta se enfocan en el estudio del desarrollo del hombre, sus relaciones interpersonales, sus valores, sus experiencias, actividades e instituciones, ciencias tales como la Psiquiatría, la Psicología, la Antropología, el Derecho, la Sociología, la Ciencia política, la Ética, la Etología, etc., son ciencias de la conducta humana.

Según Drever el comportamiento puede ser definido como la respuesta total, motora y glandular, que un organismo tiene ante cualquier situación con la cual se encara y la conducta es un término usado para ese nivel de comportamiento que está determinado presumiblemente por la previsión y la volición, entendiendo por esta última la adopción consciente por el individuo de una línea de acción, esto es, una actividad autoconsciente hacia un fin determinado, manifestada primariamente en decisión e intención.

Es fundamental señalar con Morin que tanto los individuos como la cultura se coproducen.

De allí que sea importante estudiar la Sociología jurídica desde la corriente denominada cultura y personalidad cuya proyección actual es la Antropología psicoanalítica o Psicoantropología.

La nación es un concepto fundamental para la Sociología jurídica.

Es interesante decir que Jorge Luis Borges negó la existencia de la nación.

Existen dos teorías que explican a la nación: a) la teoría alemana o teoría objetiva y b) la teoría francesa o teoría subjetiva.

La teoría objetiva alemana sostiene que la nación es el resultado de factores objetivos o perceptibles: geográfico, lingüístico, religioso y, sobre todo, racial. Se trata de una concepción determinista y naturalista.

La teoría subjetiva francesa sostiene que la nación es el resultado de factores espirituales, subjetivos. Se trata de una concepción voluntarista, espiritualista.

La nación, de acuerdo con Ernesto Renán es un plebiscito de todos los días, un plebiscito cotidiano. Renán explica que la nación es un querer vivir colectivo, es una conciencia moral, un principio espiritual, un alma (1882).

De acuerdo con José Ortega y Gasset la nación se forma y vive de tener un programa para mañana (1921).

Según Henry Bergson la nación es una misión (1932).

Algunos franceses, a partir de estas concepciones dijeron que la nación es un proyecto de vida en común.

Finalmente, en opinión de Maurice Hauriou, la nación es una mentalidad (1916).

También debe analizarse la relación que existe entre la nación y el Estado.

Bucle que explica la relación nación-Estado:

                              

       nación                              Estado

                               

         Estado

       nación

En el siglo XIX J. K. Bluntschli sostuvo que cada nación tiene la tendencia y el derecho de constituirse en Estado (1852) y del mismo parecer fue A. Esmein quien argumentó que la nación necesariamente precede al Estado (1896).

La idea de Esmein tiene sentido en Europa en donde, por ejemplo, la nación alemana precedió al Estado alemán.

Pero en el Continente americano ha sido más bien el Estado el que ha contribuido a integrar a la nación. Hermann Heller escribe: no puede aceptarse que el pueblo o la nación sean una unidad en cierto modo natural, anterior a la del Estado, que viniera a constituir a ésta en virtud de su propia efectividad. Muy frecuentemente fue la unidad del Estado la que, al contrario, cultivó y creó la unidad “natural” del pueblo y de la nación.

El Estado puede comprender una nación o puede ser multinacional o pluricultural.

El Estado-nación, dice Maurice Duverger, es una agrupación humana.

En la concepción de Cadart, pueblo es un término que se usa para designar a la población actual, frente a nación que alude a la población de ayer, hoy y mañana.

El Estado ha sido definido por Jacobsen y Lipman, como un grupo de personas políticamente organizadas ocupando un territorio y viviendo bajo un gobierno total o casi totalmente libre de control externo y competente para asegurar la obediencia habitual de todas las personas dentro de él. 

Sobre el Estado Heller (1891-1933) ha escrito: el género próximo del Estado es la organización, la estructura de efectividad organizada en forma planeada para la unidad de la decisión y la acción. La diferencia específica, con respecto a todas las demás organizaciones, es su calidad de dominación territorial soberana.

Según Burdeau el Estado es el poder institucionalizado. Sin embargo, él llama la atención sobre dos asuntos: el hecho de que el Estado existe porque es pensado y el hecho de que el Estado es una institución.

Cabe señalar sin embargo que todo Estado es una forma de poder institucionalizado; sin embargo, no toda forma de poder institucionalizado es un Estado.

Es decir, el Estado en cuanto a su naturaleza es: una idea (un concepto), es un hecho (fenómeno social) y es una institución (construcción normativo-social).

Sorokin, sin embargo, ha desestimado estas concepciones diciendo que el Estado ha sido definido como un pueblo organizado, que ocupa un territorio dado y se halla sometido a un poder gubernamental soberano. Pero aclara que la falacia de esta concepción se descubre fácilmente puesto que la totalidad de la población del territorio y del gobierno no son características exclusivas del Estado. Tampoco el que se diga que la marca distintiva del Estado es el carácter compulsivo de su gobierno. Tampoco el carácter soberano de su poder. Tampoco el hecho que todo poder se base en el derecho oficial del Estado. De donde, concluye Sorokin, “las definiciones tradicionales del Estado resultan inadecuadas”.

Para Müller y Halder una idea (del griego: idein, ver, o también del griego: eidos, aspecto o forma exterior), es la visión intelectual de la esencia, es decir el concepto. Y concepto es la representación de un objeto en general.

Un hecho, del latín: factus, es una acción, una obra, una cosa que sucede. Émile Durkheim argumenta que los hechos sociales son cosas y una cosa es todo lo que tiene entidad, ya sea corporal o espiritual, natural o artificial, real o abstracta. La entidad es el ser o la esencia de algo.

Una institución es una creación de la voluntad humana (por oposición a los mecanismos naturales) durable, estable, que se traduce en normas jurídicas escritas o consuetudinarias. Según Cadart la etimología proviene del latín status: estabilidad o solidez. Cabe señalar que no todo lo que voluntariamente crea el hombre es institución porque hay cosas efímeras como una conversación o una reunión de amigos.

También se concibe la institución como un núcleo de preceptos que regula relaciones de igual naturaleza.

Es decir, una institución es una construcción normativo-social permanente.

De este modo el Estado puede ser considerado como un hecho, como una norma y como un valor.

Es interesante recordar que, como escribe Castoriadis refiriéndose a la antigua Hélade, la idea de un Estado, es decir, de una institución distinta y separada del cuerpo de los ciudadanos habría sido incomprensible para un griego.

Esto es importante porque desde el siglo XIX los alemanes, Hegel y Marx contribuyeron a difundir la estatolatría que hoy todavía se padece.

Es fundamental comprender que el Estado es una institución jerarquizada. Pero, al mismo tiempo, es imprescindible recordar que de acuerdo con el Derecho natural es una institución justa. Si el Estado es injusto, se quebranta el Derecho natural y se altera el plan salvífico de la creación. 

De acuerdo con Burdeau las condiciones de existencia del Estado son: el territorio, el gobierno y la población.

Pero, además, se deben señalar otras condiciones de existencia del Estado: a) una organización social; b) un sistema político; c) un orden jurídico; d) una estructura económica y e) un sistema económico.

El territorio. El hombre es un animal territorial. El territorio es el ámbito espacial de validez del dominio estatal, su marco competencial. El territorio se prolonga en los espacios marítimos y aéreos.

El territorio es, ante todo y sobre todo un espacio, una dimensión física; sin embargo, el territorio del Estado puede ser no sólo físico sino también mnítico, como en el caso del pueblo judío antes de 1948 en que su geografía era su historia.

La población son los habitantes del Estado. 

El gobierno del Estado es el liderazgo efectivo del Estado.

El gobierno del Estado está integrado por tres poderes o funciones: el legislativo, el ejecutivo y el judicial.

Cada uno de los poderes lleva a cabo una función natural. Así: a) el Poder legislativo hace la ley; b) el Poder ejecutivo aplica la ley a casos particulares; y c) el Poder judicial aplica la ley a casos particulares cuando existe controversia.

En México se reconoce la teoría de la división de los poderes. Lo cual significa que los poderes no pueden se absorbidos por un solo individuo o ser ejercidos más de uno de ellos por otro poder.

A la teoría de la división de poderes se suele oponer la teoría de la confusión de poderes, típica del parlamentarismo.

La teoría de la división de poderes ya aparece esbozada en La República de Platón y es desenvuelta luego por Aristóteles, Agustín de Hipona, Tomás de Aquino. Modernamente, se desarrolla especialmente con John Locke y con Montesquieu.

En el caso de México, cada uno de los poderes, además de la función natural que le corresponde llevar a cabo, colabora con los demás poderes. Así, por ejemplo: a) el Poder legislativo desempeña una función administrativa cuando lleva a la fiscalización de la federación (art. 79 constitucional) o desempeña una función judicial en los casos que tienen que ver con las responsabilidades de los servidores públicos (arts. 108 a 114 de la Constitución). 

 b) El Poder ejecutivo desempeña una función legislativa cuando elabora algunos reglamentos (art. 89-I, de la Constitución) o una función judicial cuando administra la justicia agraria (art. 27-XIX) o la laboral (art. 123 XX).

 c) El Poder judicial desempeña una función cuasi-legislativa al elaborar normas generales de carácter vinculante por medio de la jurisprudencia y desarrolla una función administrativa a través del Consejo de la judicatura federal (arts. 94 y 107-XIII de la Constitución).

El Poder legislativo federal está a cargo del Congreso de la unión, integrado por 500 diputados y por 128 senadores (artículos 52 y 56 de la Constitución). Es decir, el Poder legislativo federal en México es bicamaral.

Los diputados representan a los ciudadanos y los senadores a las entidades federativas y al Distrito federal.

De los 500 diputados 300 son electos de acuerdo con el principio de mayoría relativa (la mitad más uno del total de votos emitidos) y 200 son electos según el principio de representación proporcional.

El territorio nacional tiene una extensión total de 1, 958, 201 km cuadrados y tiene una población aproximada de 108 millones de habitantes. De manera que el territorio nacional se divide en trescientos distritos electorales uninominales, considerando la población, con el fin de lograr una representación equitativa de la misma. La Constitución establece ciertas reglas para evitar desequilibrios: por ejemplo, ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados electos por ambos principios (de mayoría relativa y representación proporcional, art. 54-IV), en ningún caso la representación de la población de una Entidad federativa será menor de dos diputados de mayoría (art. 53 constitucional), etc.

Por otro lado, el principio de mayoría relativa puede dejar a grandes minorías sin representación. Así lo señaló John Stuart Mill en 1861 cuando escribió: “la idea pura de la democracia, según su definición, es el gobierno de todo el pueblo por todo el pueblo igualmente representado. La democracia, tal como se concibe y practica actualmente, es el gobierno de todo el pueblo por una simple mayoría del pueblo”. Por ello, escribió Stuart Mill, comentando el sistema ideado y propuesto por Hare al Parlamento inglés: “el sistema de la representación proporcional se ha ideado para obviar ese inconveniente del modo más perfecto”.

La Constitución mexicana de 1917 establece que 200 diputados se elegirán mediante este sistema de la representación proporcional de la población. En este caso, el territorio nacional se divide en cinco circunscripciones plurinominales mediante el sistema de listas regionales, de manera tal que todo partido político que alcance el 2% de la votación total emitida para las listas regionales tendrá derecho a que se le atribuyan diputados (arts. 52 y 53 de la Constitución).

En la Cámara de senadores 64 de ellos serán electos bajo el principio de la mayoría relativa y uno será asignado a la primera minoría. Los 32 restantes serán electos bajo el principio de la representación proporcional mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional (art. 56 constitucional), es decir, cada división político-territorial en México, cada entidad federativa y el Distrito federal, están representadas por cuatro senadores cada una.

El Congreso de la unión lleva a cabo dos periodos de sesiones cada año: del 01 de septiembre y hasta el 15 de diciembre el primero y, el segundo, del 01 de febrero y hasta el 30 de abril (arts. 65 y 66 constitucionales).

Por una interpretación errónea los españoles sostuvieron que cuando el Poder legislativo (las Cortes, como se denomina allá en España) no estaba en sesiones, esto provocaba un vacío de poder. Entonces crearon la Comisión permanente. México la copió.

La Comisión permanente es un órgano mixto (integrado por 19 diputados y 18 senadores) que funciona durante los recesos del Congreso. Este órgano tiene funciones importantísimas (arts. 78 y 29 constitucionales).

La Cámara de diputados se renueva cada tres años y la de senadores cada seis (arts. 51 y 56 constitucional).

La legislatura, explica André Hauriou, es el periodo por el que los parlamentarios, en este caso los congresistas, son elegidos.

Los diputados y los senadores son inviolables por sus opiniones manifestadas en el desempeño de sus cargos (art. 61 constitucional) y gozan de fuero (art. 11 de la Ley orgánica del Congreso general). El fuero es, entonces, un privilegio, un trato preferencial frente a la norma.

Ambas Cámaras para poder funcionar deben tener un quórum de la mitad más uno del total de sus miembros (art. 63 constitucional).

Las votaciones en el Congreso se toman por mayoría de votos.

Existen los grupos parlamentarios que “son las formas de organización que podrán adoptar los diputados con igual afiliación de partido para realizar tareas específicas en la Cámara” (art. 38 de la Ley orgánica del Congreso general). Por lo demás, el Congreso trabaja como un todo o en comisiones ordinarias o transitorias o especiales que resuelven por mayoría de votos (art. 51, 52, 64 y 86 de la Ley orgánica del Congreso general).

El Poder ejecutivo federal se deposita en un solo individuo: el presidente de los Estados unidos mexicanos (arts. 80 y 83 constitucional), que dura seis años en su encargo y es electo en forma directa por los ciudadanos y no puede ser reelecto.

El presidente es jefe de Estado y jefe de gobierno, es decir, es el representante del Estado mexicano y el titular y jefe de la administración pública federal (art. 90 constitucional).

El presidente tiene las facultades constitucionales que le confiere el artículo 89 de la Carta magna mexicana de 1917, entre otras facultades que le confieren diversos preceptos de este ordenamiento, pero todavía tiene algunas facultades conocidas como metaconstitucionales heredadas de la época del presidencialismo mexicano.

La administración pública fue definida en 1950 por Leonard D. White como “las operaciones que tienen como propósito la realización o el cumplimiento de la política pública”.

La administración pública en México es: a) centralizada; b) desconcentrada y c) descentralizada o paraestatal. Además existen organismos autónomos de Estado como el Instituto federal electoral IFE o la Comisión nacional de los derechos humanos (CNDH).

La centralización, dice Acosta Romero, es la forma de organización administrativa en la cual, las unidades, órganos de la administración pública, se ordenan y acomodan articulándose bajo un orden jerárquico a partir del presidente de la república, con el objeto de unificar las decisiones, el mando, la acción y la ejecución (1981: 69). La administración publica central es encabezada por el presidente y ejercida por medio de los secretarios de Estado y del Procurador general de la república.

La desconcentración es una técnica de autoridad que favorece a quien la ejerce. Es la administración central pero con el mango más largo. Por ejemplo, cada secretaría de Estado y la Procuraduría general de la república tiene una delegación en cada una de las Entidades federativas. Estas delegaciones están sujetas a una dependencia jerárquica y presupuestal a la administración central. 

La descentralización puede ser: a) política (dando lugar así a los niveles de gobierno al ir concediendo autonomía financiera y autonomía en la toma de decisiones) o puede ser b) administrativa. En este último caso, se trata de una técnica de libertad a favor de los gobernados que se traduce también en autonomía. El órgano descentralizado de la administración pública tiene personalidad jurídica y patrimonio propios. Ejemplo: Petróleos mexicanos (PEMEX), la Comisión federal de electricidad (CFE), etc.

De la desconcentración y la descentralización hay antecedentes muy claros en el consejo que el suegro de Moisés le dio a este para gobernar bien a su pueblo (Exodo 18:13-27).

El Poder judicial federal está integrado por: a) la Corte suprema de justicia de la nación (SCJN); b) el Tribunal federal electoral (Trife); c) los Tribunales de Circuito (unitarios en materia de apelación y colegiados en materia de amparo); d) los juzgados de distrito; e) el jurado federal de ciudadanos y f) el Consejo de la judicatura federal (que es un órgano administrativo, no jurisdiccional, art. 94 constitucional).

La función jurisdiccional. Jurisdicción, dice Couture, es una palabra que viene de dos vocablos latinos: iuris, Derecho, y dicere, decir, “decir el Derecho” y es la “función pública de hacer justicia”.

La jurisdicción suele ser confundida con la competencia. Explica Couture que la competencia es una porción, “una medida de jurisdicción”, o sea, “el fragmento de jurisdicción atribuido a un juez” y se distingue por: materia, grado, cuantía y territorio (Código de procedimientos civiles para el Distrito federal, art. 144). De lo cual se deduce que todos los jueces tienen jurisdicción, pero no todos tienen competencia para conocer en un determinado asunto.

La Corte suprema de justicia de la nación está integrada por once ministros y funciona en pleno (sesionando los 11 ministros) o por salas (cada sala sesiona por separado y tiene cinco ministros, art. 94 constitucional). Los ministros duran en su encargo 15 años. La Corte suprema tiene dos periodos de sesiones al año: a) del primer día hábil de enero al último día hábil de la primera quincena de junio; y b) del primer día hábil de agosto al último día hábil de la primera quincena de diciembre (art. 3 de la Ley orgánica del Poder judicial federal).

El Tribunal federal electoral funciona con una Sala superior integrada por 7 magistrados y con Salas regionales y conocen de impugnaciones político-electorales.

El Consejo de la judicatura federal está integrado por 7 miembros y es un órgano administrativo, carente de facultades jurisdiccionales. Es decir, no juzga.

El Jurado federal de ciudadanos conoce de los delitos cometidos por medio de la prensa y está integrado por 7 ciudadanos escogidos mediante sorteo (arts. 57, 58 de la Ley orgánica del Poder judicial federal).

El territorio nacional se divide en circuitos, en un número que determine mediante acuerdos generales el Consejo de la judicatura, órgano que, además, establecerá el número de tribunales de circuito y juzgados de distrito así como la competencia que tendrán tanto por materia como territorio (art. 144 Ley orgánica del Poder judicial federal).

Otro asunto fundamental a considerar es el de los fines del Estado (en realidad, las tareas del gobierno). 

Para el liberalismo político de John Locke el Estado tiene como fines los siguientes: a) la finalidad máxima y principal que buscan los hombres al reunirse en Estados, sometiéndose a un gobierno, es la de salvaguardar sus bienes y b) al único objeto de conseguir la paz, la seguridad [jurídica] y el bien [común] de la población. 

Para el liberalismo económico de Adam Smith los fines del Estado son: a) proteger a la sociedad contra la violencia interna y defenderlo contra la invasión de otras sociedades; b) proteger la propiedad; c) hacer obras públicas o mantener instituciones públicas que no sean rentables para los particulares. Smith, en cambio, considera que las instituciones educativas pueden proporcionar renta suficiente para costear sus propios gastos. Este es el denominado Estado gendarme.

Para el neoliberalismo de Ludwig von Mises los fines del Estado son: a) proteger la vida; b) proteger la salud; c) proteger la libertad y d) proteger la propiedad individual y considera que cuanto más haga el aparato estatal resulta nocivo.

De acuerdo con el neoliberalismo de Friedrich A. Hayek los fines del Estado son, además, los siguientes: a) el mantenimiento de un sistema monetario eficiente y seguro; b) el establecimiento de un sistema de pesas y medidas; c) la organización y el financiamiento de cierto grado de instrucción pública.

Según el neoliberalismo de Milton y Rose Friedman los fines del Estado son: a) brindar educación primaria y secundaria con base en el bono educativo y ayudar mediante créditos a la enseñanza superior y sostienen que b) no hay ninguna razón para organizar una medicina socializada.

En opinión del neoliberal Robert Nozick los fines del Estado son los siguientes: él parte de la idea que el Estado gendarme (también conocido como mínimo) “parece ser redistributivo”, en consecuencia, él plantea a) el Estado ultramínimo; b) argumenta que el Estado mínimo es el Estado más extenso que se puede justificar; c) considera que el libre mercado no entra en colisión con los fines que John Locke describe para el Estado; y d) sostiene que el impuesto sobre la renta va a la par con el trabajo forzado.

Para los teóricos del Estado de bienestar o Estado benefactor o Estado providencia o Estado Robin Hood (Welfare State, término derivado del alemán: Wohlfahrstaat) los fines del Estado son: a) organizar los mercados; b) planificar la economía; c) el nacionalismo económico.

Los fines del Estado, según el socialismo, dado que “el Estado organiza, dirige y controla la actividad económica nacional” son: “fortalecer el sistema socialista, satisfacer cada vez mejor las necesidades materiales y culturales de la sociedad y los ciudadanos, promover el desenvolvimiento de la personalidad humana y de su dignidad, el avance y la seguridad del país y de la capacidad nacional para cumplir los deberes internacionalistas “ del pueblo (art. 16 de la Constitución de la república de Cuba, febrero de 1976).

Actualmente el Estado tiene como función principal controlar los mass media y a través de ellos al total social. Hoy el Estado no reprime sujetos, lava y controla cerebros. 

Otra de las condiciones de existencia del Estado es la organización social que, de acuerdo con Herskovits, abarca las instituciones que determinan la posición de hombres y mujeres en la sociedad, canalizando así sus relaciones personales y abarca, también, aquellas relaciones basadas en la localidad y en la condición social o status.
Explica Linton que no existe tal cosa como una sociedad verdaderamente igualitaria y parece altamente improbable que haya habido o llegue a haber una y Svalastoga escribe en consecuencia que todas las sociedades han clasificado a sus miembros unas en categorías arriba o abajo y otras en escalas de superioridad e inferioridad. 

No debe confundirse la organización social con la estructura social y menos con la estratificación social.

La estructura social es para Joan Ferrante el hecho que dos o más personas interactúen y se interrelacionen de forma esperada, sin perjuicio de las personalidades únicas involucradas o, como explican los Theodorson, el patrón de estatus y roles interrelacionado que se encuentra en una sociedad u otro grupo en una época determinada y constituye un plexo relativamente estable de relaciones sociales.

La estratificación social, en cambio, es un proceso sistemático, no azaroso, por el cual las personas son clasificadas en una sociedad de acuerdo con una escala de valor social y les son concedidos desiguales montos de ingreso, riqueza, prestigio y poder sobre las bases de esa clasificación; o como explica Barber, la estratificación social es la estructura de jerarquías diferenciales que parece existir en toda sociedad o, en palabras de Talcott Parsons: la estratificación social es la ordenación de las unidades de un sistema social en función de las normas delsistema de valores comúnmente admitido.

De modo que la estructura social comprende a la estratificación social. 

Los hombres viven en grupos y dependen para su desarrollo de la vida en grupo más que cualquiera otra especie animal. La esencia del grupo es la interacción.

La interacción es el mutuo cambio de actividad entre los miembros.

La interacción es todo proceso por el cual la acción de una entidad causa una acción por o un cambio en, otra entidad (Hornell Hart).

El proceso de interacción social genera otros dos procesos: a) la integración social, o sea, una tendencia hacia, más o menos, la atracción mutua, la dependencia y la compatibilidad y b) la diferenciación social, una tendencia hacia el desarrollo de distinciones sociales y culturales entre los seses humanos.

De manera que la diferenciación social es un fenómeno universal.

La diferenciación social es de tres tipos: a) diferenciación funcional o división del trabajo; b) diferenciación de usos y costumbres, o sea, las reglas de conducta generales propias para cada ocasión y c) la diferenciación por rango, es decir, una diferenciación por categorías inferiores y superiores.

Las distinciones por rango son distinciones entre individuos y entre posiciones (rango personal y rango posicional, respectivamente).

La metodología para determinar los rangos es distinta en cada caso.

Para obtener el rango posicional es fundamental considerar cuatro factores, por eso se denomina a este método tetrafactorial: a) estatus de conocimiento o informacional, o sea, la información, habilidad o conocimiento (saber) necesarios para ocupar la posición (monto conocimiento, saber o de habilidad poseídos); b) estatus político o el poder o influencia ejercidos a través de la posición (monto de poder poseído); c) el estatus social o deferencia que es concedido a la posición (monto de deferencia gozada); y d) el estatus económico con el cual la posición es recompensada (monto de la riqueza obtenida o lograda).

La metodología utilizada para determinar el rango personal es más compleja. Supone, ante todo, el uso de los criterios adscriptivos: edad, sexo, raza, parentesco, origen social, etc. 

Posteriormente, es necesario el uso de dos métodos propuestos por Ralph Linton: a) el método de adscripción (una persona es asignada a su posición en el sistema de estratificación social sobre la base del sexo, edad, parentesco, clase social, etc.); b) el método de adquisición (una persona es asignada a su posición en el sistema de estratificación social sobre la base de una habilidad superior). Finalmente, un criterio que debe ser considerado concierne a la excelencia con la cual los roles son ejecutados.

Con base en todas estas ideas Kaare Svalastoga ha sugerido una fórmula para obtenerlo: S=f(Pi, Ei).

Para i=1...n

En donde: a) S=a rango social; b) Pi=prestigio de la posición y c) Ei=estima obtenida de la ejecución del rol en la posición i.

Obviamente, ningún estudio de la diferenciación social puede ser completo si no toma en consideración la función de los símbolos del estatus.

Los símbolos del estatus son definidos comúnmente como referidos a objetos, conductas u otras características queestás típicamente asociadas con un estatus social dado. 

De manera que las sociedades son siempre y en cualquier parte sociedades estratificadas.

Los sistemas de estratificación de las sociedades contemporáneas son dos: a) dinámico o abierto y b) estático o cerrado.

El sistema dinámico de estratificación es el de clases sociales.

El sistema estático de estratificación es el de castas.

Lo importante es que la estratificación social consta de dos elementos: a) un elemento objetivo y b) un elemento subjetivo.

El elemento objetivo o perceptible está integrado por los hábitos y las costumbres de la clase o casta.

El elemento subjetivo está compuesto por la empatía y la facilidad de intercurso con los pares, es decir, la conciencia de clase o la conciencia de casta.

Una característica fundamental de la clase y de la casta es que sus miembros son capaces de reconocerse entre ellos a partir de una gama enorme de complicados códigos y rasgos que los estereotipan.

Es el fenómeno de la identidad de clase o de casta.

La identidad. La identidad es fundamental en la vida social porque la identidad no es una construcción teórica o artificial sino un dato empírico, es un fenómeno psicoantropológico que tiene un sinnúmero de implicaciones políticas, religiosas y, desde luego, culturales. En términos psicoantropológicos la identidad es una expresión del yo. La identidad supone la identificación pero no se confunde con ella. La identidad supone un ejercicio de identificación en una doble dirección: positiva, es decir, de reconocimiento y de aceptación; o negativa, de rechazo. La identidad es, por lo tanto, una frontera entre el nosotros y el ustedes, entre el yo y el ustedes, entre el yo y el otro. La identidad funciona lo mismo como puerta que como muralla. 

La identidad de clase o de casta supone, entonces, que cada uno de nosotros es capaz de autoadscribirse a una determinada clase o casta y, al propio tiempo, es capaz de identificar a quien pertenece a la misma o a diferente clase o casta. 

La casta es representativa de la estratificación social de la India y es un grupo social de una unidad étnica mayor que se diferencia por su rango, que impone la endogamia y donde la pertenencia es un derecho de nacimiento. Se basa también en la ocupación y, como explica Kupferer, el sistema de castas es un tipo de estratificación social cerrado.

Las castas. El sistema de castas sociales se caracteriza porque el hijo hereda el rango social de su padre. Es decir, no hay posibilidades de alterar el estatus adscrito.

Teóricamente hablando las sociedades de castas presentan una movilidad social menor.

El sistema de castas por antonomasia es el de la India, que está caracterizado por las notas siguientes: a) la membresía es hereditaria y está vitaliciamente establecida; b) la elección del candidato a cónyuge es endógama; c) el contacto con otras castas es muy limitado y restringido; d) la conciencia de la pertenencia a la casta es enfatizada por el propio nombre de la casta; e) la casta suele tener una ocupación tradicional con la cual se le identifica o puede estar unida por comunidad de: origen tribal o secta religiosa; f) el prestigio relativo y la valoración de los miembros de una casta y de la casta misma está plenamente establecido con anterioridad.

Algunos rangos de las castas en la India son los siguientes: a) brahamanes; b) casta de campesinos y ganaderos (pastores); c) casta de comerciantes, productores de aceite, casta de ceramistas y casta de pescadores; d) casta de lavanderos, casta de peluqueros, casta de fabricantes de canastas, casta de los que preparan ponche; e) casta de los cuidadores de puercos; f) casta de intocables.

La clase social. Es un concepto que se suele atribuir a Marx. Sin embargo él sólo describió sus componentes: en el Manifiesto del Partido  comunista él y Engels distinguen cinco clases: a) los aristócratas o nobles; b) la burguesía; c) la pequeña burguesía; d) el proletariado y e) el lumpen proletariado (1848); y, más tarde, distingue: trabajadores, capitalistas y terratenientes...son las tres grandes clases de la sociedad moderna basadas en el modo capitalista de producción (Karl Marx, 1894). Conviene señalar que en el Manifiesto escribe que: la historia de todas las sociedades es la historia de la lucha de clases, en cambio, en su obra cumbre, Das Kapital, deja fuera de la historia a los pauper, a los que no coloca en ninguna clase social. 
De acuerdo con Gabriel Tarde las personas que se casan entre sí, que comen en la misma mesa, sin que ello les cause repugnancia; que se adaptan a los mismos moldes sociales y que comparten los mismos puntos de vista, respecto de las distinciones sociales, constituyen una clase socialmente homogénea, prescindiendo de sus diferencias laborales y otras.
Max Weber entiende por clase todo grupo humano que se encuentra en una igual situación de clase y entiende por situación de clase el conjunto de las probabilidades típicas de: 1) provisión de bienes; 2) posición externa y 3) destino personal. La clase social es, entonces, la totalidad de aquellas situaciones de clase entre las cuales un intercambio: a) personal y b) en la sucesión de las generaciones es fácil y suele ocurrir de un modo típico y considera como clases: a) al proletariado; b) a la pequeña burguesía; c) a la intelligentsia  y d) a los propietarios y privilegiados por educación.  
Para los padres de la sociología conductista, Summer y Keller, una clase social es realmente definible sólo sobre la base de sus costumbres; el código es la clase...Las clases se forman en la sociedad debido a los intereses y modos de vida.
Según Landtman las clases sociales son divisiones más o menos homogéneas de la población, separadas entre sí por un orden de precedencia y por privilegios.
En opinión de Sorokin el carácter específico de la clase social consiste en la alianza de los lazos laborales y económicos, más el vínculo dimanante de su pertenencia a un mismo estrato básico, cuyas propiedades se hallan definidas por la totalidad de sus derechos y deberes esenciales o por sus privilegios y privaciones, comparados con los de las otras clases.
En cambio, las clases sociales han sido definidas por George Gurvitch como agrupamientos particulares de muy vasta envergadura que representan macrocosmos de agrupamientos subalternos, macrocosmos cuya unidad está fundada en su suprafuncionalidad, en su resistencia a la penetración por el total social, en su incompatibilidad radical entre sí, en su estructuración intensa que implica una conciencia colectiva predominante y obras culturales específicas; estos agrupamientos, que sólo aparecen en las sociedades industrializadas en las que los modelos técnicos y las funciones económicas están particularmente acentuados, tienen, además, los rasgos siguientes: son agrupamientos de hecho, abiertos, a distancia, de división permanente, que permanecen inorganizados, que sólo poseen coacción condicional.

Un problema grave en América latina, que se confirma por los casos de Bolivia y Ecuador como primeros ejemplos es que la globalización económica está disolviendo a la clase media y está polarizando a la sociedad en ricos y pobres, más de estos últimos, debido a la falta de permeabilidad social.

Si una sociedad pierde permeabilidad social el sistema de estratificación social tiende a cerrarse, va perdiendo flexibilidad y , por lo tanto, tiende a parecerse a un sistema de castas.

Esto es importante porquye tradicionalmente las personas que son miembros de sociedades de clases creen que deben esforzarse porque el nivel o rango social de sus hijos sea mejor que el de los padres, lo cual, implícitamente supone un concepto propio de la modernidad: la idea de progreso.

De acuerdo con Barber la estratificación social depende de la valoración social. 

La valoración puede hacerse mediante valores individuales (que son anárquicos y, por ende, irrelevantes para ser considerados como útiles para la estratificación social) y puede hacerse mediante valores colectivos, que son los que realmente importan para un sistema de estratificación social.

La valoración social colectiva se lleva a cabo con base en ciertos criterios.

Los criterios de valoración principales son: los papeles políticos, los militares, los religiosos, los económicos, el linaje y la riqueza. 

A esto hay que agregar otros criterios como las profesiones universitarias, el buen éxito deportivo y las actividades en la farándula y los mass media. 

Un problema es si puede existir un sistema de estratificación social  elaborado a partir de los antivalores.

La respuesta no es difícil de encontrar si se toma en consideración el hecho que hay ciertos poderes invisibles dentro del total social y, dentro de esos poderes invisibles, la mafia.

La mafia es la organización, obviamente clandestina, de los criminales.

Dentro de las actividades ilícitas como el narcotráfico y la delincuencia organizada se valora mucho en ciertos estratos a quien es un maestro en evadir la ley y la justicia y a los jefes de la mafia, a los capos o padrinos.

El ilustre dominico seglar Aldo Moro logró desarticular el núcleo central de la mafia en Italia. Él quería un país sin crimen organizado y lo estaba logrando. Con su gran inteligencia e inspirado en la espiritualidad dominicana desarticuló a los poderosos maleantes. Desgraciadamente el pueblo italiano, torpe y latino al fin y al cabo, no se la ligó y Aldo Moro fue asesinado. Hoy Italia es otra vez un país plagado de basura humana. Pero los pueblos cobardes e indiferentes y desorganizados merecen vivir atemorizados por los maleantes. 

Como puede verse la estratificación social, en todo caso, está construida sobre tres ejes fundamentales: el rol, el estatus y el prestigio, categorías inseparables, todas introducidas y desarrolladas por Linton.

Antecedentes del estatus. Max Weber utilizó la expresión: Ständische Lage, que definió como: eine typisch wirksam in Anspruch genommene positive oder negative Privilegierung in der sozialen Schätzung posición/sitio/situación/capa/clase/estado/nivel, en donde destaca la estimación social estamental como núcleo de la idea.

El estatus. El estatus es una posición dentro de una pauta cultural determinada. Por eso cada individuo tiene muchos estatus. Representa la posición del individuo en relación a toda la sociedad. Considerado aparte del individuo que lo ocupa, es simplemente un conjunto de derechos y deberes.

El estatus adscrito. Es un estatus conferido a un miembro de una sociedad sin considerar sus cualidades o habilidades individuales, los estatus adscritos son aquellos que pueden ser predichos para un individuo desde el momento de su nacimiento.

El estatus adquirido. Es un estatus ocupado por un individuo como resultado de su logro personal.

El rol. El rol o función es el aspecto dinámico del estatus. Es decir, la manera en la cual un individuo que tiene un estatus específico lleva a cabo sus derechos y obligaciones. En suma, el papel jugado por un individuo que es expresión de su estatus.

Explica Linton que las categorías rol y estatus son inseparables y, también, que el término estatus ordinariamente acarrea consigo la connotación de un lugar en una serie de prestigios.

El prestigio o rango es la medida del estatus.

Medida del estatus. Debe considerarse, al medir el estatus, como quedó escrito, lo siguiente: a) el estatus social es el monto de deferencia de que alguien goza; b) el estatus político es el monto de poder poseído por alguien; c) el estatus de información es el monto de capacidad o conocimiento que se tiene y d) el estatus económico es el monto de la riqueza habida.

El estatus social. La alcurnia y el linaje. Ser “de buena familia” según la expresión popular sigue siendo, de acuerdo con la percepción generalizada, una ventaja social. Se suele decir que “los apellidos pesan”. También se prefiere emparentar con extranjeros. 

El estatus económico implica ingreso monetario y riqueza adquirida.

El estatus informacional se mide por el número de años de educación formal.

El estatus político alude a la influencia real sobre un número mayor o menor de personas.

Metodología para la medición del estatus. El objeto de la medida: persona o posición. El procedimiento: el rango autoadscrito; el rango otorgado por la comunidad; utilización de varios indicadores de la interacción; utilización de indicadores específicos del estatus (grado de estudios de acuerdo con el nivel educativo formal, ingresos, propiedades, ocupación, cargo laboral, responsabilidad que se tiene en ese cargo, fuente de ingresos, número y estatus de los individuos sobre los que se influye realmente, tipo de vivienda, zona en la que se vive, etc.

La discriminación. Los sociólogos europeos y gringos no han querido reparar en el hecho evidente que la diferenciación social, la estratificación humana es una expresión de la discriminación.

En las empresas mexicanas se recluta gente “con buena presentación”, expresión que no se refiere sólo a llevar traje y corbata. También se usa la expresión “buena presencia”, es decir, alejado del fenotipo indígena y preferentemente con piel no obscura. 

La gente en lenguaje coloquial distingue una persona morena de una prieta. “Prieto” es un despectivo. Quien es calificado como prieto se acerca a lo negro pero es adscrito a lo sucio, a lo puerco (sinónimo de sucio), a lo animal. La Virgen de Guadalupe es la “Morenita del Tepeyac” (con mayúscula), en cambio, un conductor de microbús se expresó titular de la oficina del transporte público en el Distrito federal (Setravi), como un viejo “gordo y prieto, más negro que yo el desgraciado”. 

Las mujeres han dado su voto al gobernador del Estado de México (Peña Nieto) con el argumento de que está guapo. Y al exrector De la Fuente en la UNAM las universitarias (alumnas y académicas, de todos los grados y edades) lo ven, según su tan femenina expresión: “como bordado a mano”. Así me lo dijeron las cordinadoras de planta académica en la ENTS y varias académicas de las Facultades de Derecho y de Ciencias políticas. En un evento al que acudieron las alumnas de la Preparatoria las chicas le gritaron una porra al gobernador Peña: “Enrique, bombón, te quiero en mi colchón”.

De López Obrador, quien encabeza las encuestas sobre preferencias electorales, he oído que las féminas dicen que está feo pero que es bueno.

Estatus político. La política en México es el deporte favorito de los trepadores sociales y es, como el hockey sobre hielo, un deporte de contacto y como la lucha libre: una actividad riesgosa, con mucho de actuación, algunas hemorragias y muchos golpes bajos. Y es como la miel, atrae a millones de moscas.

Las profesiones. Antes, en América latina, el ir a la Universidad era sinónimo de asegurar cierta permeabilidad social. Hoy no. La estructura económica global y la correspondiente estratificación latinoamericana, cada vez menos susceptible de movilidad, erosiona el sistema de clases y consolida un sistema cerrado o poco permeable, en suma, estratos.

El ejército. Si hay un grupo jerárquicamente diferenciado es el ejército. Los altos mandos del ejército son individuos influyentes. La profesión militar cuando supone una instrucción formal es una vía de ascenso social que inicia en el Colegio militar y concluye en el Estado mayor presidencial. El ejército en México no es una casta, como en Chile. Quien se enrola porque anda sin chamba hace del ejército un trabajo. Quien sigue la carrera de las armas obedece una vocación. El papel del ejército en México ha sido determinante: el el siglo XIX su escasa preparación y sus muchos traidores llevaron al país a perder 2, 400,000 kilómetros de riquísimo territorio. Más del doble del territorio mexicano actual. El el siglo XX, el ejército federal fue vencido por el pueblo convertido en revolucionario y el instituto armado quedó, afortunadamente, desde entonces, sometido al poder civil. Su tarea en la lucha contra el narcotráfico es muy reconocida por la el pueblo. También, sus tareas de ayuda a la población civil en el caso de desastres naturales. Sin embargo, su trayectoria se vio irremediablemente ennegrecida cuando en 1968 y en 1971 fue usado por el ejecutivo federal para masacrar estudiantes y cuando en 1985 en la ciudad de México, en los sismos de septiembre, fue incapaz de poner orden y hacer gran cosa para ayudar a las víctimas. Luego, su actuación ha sido buena, en general, aunque hay algunos generales y oficiales que se han vendido como prostitutas al narcotráfico. Algunos han sido encarcelados. Otros andan como sin nada. Otros militares de alto rango han dado una lucha frontal a la guerra contra los narcotraficantes. Cuando un general se quejó de que en el ejército no todos estaban jalando parejo en esa lucha dentro del instituto armado, intentó organizar un golpe de estado. Era, este militar, a la sazón, jefe del primer cuerpo del ejército. Pero el Presidente de la república, que es jurídicamente un general de 5 estrellas lo congeló y, desgraciadamente, lo comisiónó al servicio exterior. Habitualmente, el ejército se ocupa de sembrar arbolitos y pintar escuelas. También de ayudar en campañas sanitarias a la población civil. Ese ejército también es bienvenido por la población. Tiene otra tarea. Participa en los retenes militares inconstitucionales instalados en las carreteras, a veces con lujo de prepotencia. 

El ser general o militar de alto rango sigue siendo socialmente importante, aunque como dijera el general Twings: “no hay generales en México”. Y, como dijo Don Teofilito: “ni habrá”.

Estatus de información. Definido a partir de las posibilidades reales de acceso a información que pueda tener un sujeto en el total social.

Estatus económico. En México el Derecho privado permite el cambio de nombre en pocos casos. Uno de ellos es el caso de la mujer que va a contraer matrimonio civil. En esa hipótesis queda a su arbitrio seguir llamándose como siempre o agregar a su nombre el apellido paterno de su cónyuge antecedido del posesivo “de”. Normalmente lo hace si su cónyuge es alguien con quien considera que asdciende en la escala social, sobre todo, si es alguien famoso, rico o poderoso, conforme al lugar común. Sobre todo si es económicamente poderoso no dudará en llamarse Fulanita de Slim, o Zutanita de Zambrano, etc. Nobleza obliga...Cartera mata carita...

Para Gerth y Wright Mills la estructura del carácter (término usado por ellos como el más inclusivo para el individuo como ente total) está determinada por la estructura social y la estructura social está determinada por el conjunto complejo de los caracteres de los individuos.

Ellos definen la estructura del carácter como la integración relativamente estabilizada de la estructura psíquica del organismo ligada con los roles sociales de la persona.

La estructura social se integra, de acuerdo con su exposición de: 1. el orden político; 2. el orden económico; 3. el orden militar; 4. el orden religioso y 5. el orden familiar. Aquí, se ha hablado de condiciones de existencia como ellos hablan de órdenes institucionales funcionales.

Otra de las condiciones de existencia del Estado es el sistema político tiene que ver con los mecanismos de traslado y relevo del poder, es decir, comprende el sistema electoral o el sistema sucesorio real y los diversos factores que influyen en ambos.

La historia electoral de México es reveladora. El Tlatoani mexica es designado, no electo. En la época colonial el Virrey es nombrado por el rey. En siglo XIX es un siglo de luchas intestinas. Varias veces se provocaron incendios en la Cámara de diputados de la calle de Donceles y se quemaron deliberadamente documentos relacionados con la elección. Hubo una regencia y el Imperio de Maximiliano. Luego vinieron el régimen de facto de Juárez y la dictadura de Porfirio Díaz. Este último fue entrevistado por un periodista gringo e insinuó que abandonaría el poder. Entonces, Madero organiza el partido antirreleccionista bajo el lema: sufragio efectivo no relección. Madero fue asesinado. Hubo una nueva dictadura. Se hizo la revolución de 1910 a 1917 (según las fechas oficiales). Vino la etapa de los caudillos militares en el poder. En 1919 se funda el Partido comunista mexicano que en los años ochenta del siglo XX se convirtió en el Partido socialista unificado de méxico y, hoy es, luego de incorporar salinistas, priístas y arribistas el Partido de la revolución democrática. José Vasconcelos, antiguo secretario de educación de Madero se lanza en campaña electoral. En las elecciones hubo fraude electoral y a Vasconcelos se le impidió gobernar. El callismo impuso a su candidato oficial: Pascual Ortiz Rubio. El 14 de febrero de 1930 un grupo de vasconcelistas fue asesinado en Tres Marías. Fueron obligados a cavar una gran fosa y, luego, uno a uno fueron ahorcados. El primer precio del pueblo por lograr el control de la soberanía. El sistema político mexicano fue ideado por Plutarco Elías Calles. Este pseudogeneral norteño, futuro procónsul le dijo a su compañero y amigo de pillerías Álvaro Obregón, otro pseudogeneral norteño, ignorante y fatuo: “mira compadre, la cosa es fácil. Cuatro años gobierno yo y cuatro tú. Al terminar de gobernar tú vuelvo a entrar yo por cuatro años y luego tú y así nos la llevamos”. Afortunadamente puso fin a tan perverso plan el valeroso León Toral que pudo asesinar al bastardo de Obregón en julio de 1928. La guerra cristera que se prolonga entre1926-1932 y que no ha terminado, fue el segundo precio pagado por el pueblo para lograr el control de la soberanía. Luego Calles, aconsejado por el embajador gringo Morrow, ideó un partido de Estado y un sistema de partido de Estado. Así nació el Partido nacional revolucionario que luego se llamó Partido de la revolución mexicana y luego Partido revolucionario institucional. De esa forma el PRI gobernó más de 70 años. En 1939 Manuel Gómez Morin fundó el Partido acción nacional que fue, durante mucho tiempo la única oposición real y seria al sistema. Almazán intentó como candidato a la presidencia de la república desafiar al sistema. Perdió porque hubo de nuevo fraude electoral y luego le mataron. En 1968 y 1971 los jóvenes universitarios desafiaron al sistema. Querían participación de la juventud en la vida nacional. Fuyeron masacrados. En 1978 López Portillo anunció una reforma política. Fue tibia y transformó el sistema de partido de Estado único en una partidocracia. En 1988 surgieron a la sombra de una nueva reforma política otros candidatos. Con los años nos enteramos que la elección se negoció. Al ver que el PRI perdía ante Cuauhtémoc Cárdenas (hijo del presidente y pseudogeneral mediocre y corrupto Lázaro del mismo apellido, el pan de los generales cristeros), el secretario de gobernación Manuel Bartlet manipuló el sistema de cómputo. Días después los documentos y paquetes electorales se incendiaron deliberadamente bajo la apariencia de un accidente en el Congreso de la Unión de la sede nueva de la Candelaria de los patos. Posteriormente porque de esto nos enteraríamos después, hubo un acuerdo político que arregló todo entre: el recién electo presidente Salinas de Gortari (un criminal consumado y el mayor pillo nacional, el Santa Anna del siglo XX), por los oficialistas, y Cuauhtémoc Cárdenas (el eterno junior y resentido y perdedor de la política mexicana) por el sector opositor de pseudoizquierda  y Diego Fernández de Cevallos (un personaje pintoresco y lenguaraz extraído de las páginas de una noverla rosa decimonónica). El acuerdo fueron dineros, muchos, pero muchos, y cuotas de poder, menos, pero suficientes para acallar la nueva oposición partidocrática. Manuel J. Clouthier, un empresario formado a la sombra del poder, salió de las filas del PRI, se sumó a las del PAN ahora convertido no ya en un partido nacionalista católico sino tecnocrático y proempresarial y neoliberal con muy poco o nada de católico (neopanismo) y se lanzó a las calles con su campaña a desafiar al poder proponiendo un cambio por vía pacífica. Su fin también fue trágico. Un camión misteriosamente se impactó de frente contra su vehículo en una carretera vacía en un día soleado y despejado. En el año 2000 un ranchero guanajuatense, hijo de un español que vino a hacer la América, se lanzó por el PAN a la presidencia apoyado por los bárbaros del norte y ganó. Sacó al PRI de los Pinos con el voto juvenil. Sí. Pero, al propio tiempo, consolidó la partidocracia. En el año 2006 el PRI ocupó el tercer lugar como fuerza electoral y una elección sin incidentes en las casi 130 mil casillas, llevó a un 65% de los electores a votar y puso a prueba al Instituto federal electoral. Las elecciones del 02 de julio del 2006 fueron muy cerradas y luego de muchas impugnaciones del opositor Partido de la revolución democrática, integrado por expriístas y salinistas, y buscafortunas y gente que nunca ha pagado impuestos, hijos del presupuesto en suma, el Tribunal federal electoral decretó lo que el IFE no pudo decretar: que el presidente electo era el candidato del oficialista Partido acción nacional. De ese modo, el PRD y el PAN, los partidos que antes fueron de oposición ahora son los oficialistas. Cambiaron los partidos y los hombres y los nombres de los miembros de los partidos pero no cambió ni la partidocracia ni el sistema. Al pueblo torpe e ignorante y a los universitarios e intelectuales, que no son sino expresión de ese pobre pueblo, no les alcanza el cerebro para ver más allá y se quedan en las disputas partidistas.

Un gran constitucionalista brasileño me dijo una vez: “mira. A Brasil le hace falta una revolución social como la mexicana de 1917 y a México le hace falta una dictadura militar sangrienta como la brasileña [me decía esto durante la última dictadura militar] y entonces hay posibilidades de que nuestros países caminen”. .

Argumenta Kelsen que la democracia, necesaria e inevitablemente requiere un Estado de partidos y que los partidos, cuando se han insertado en la Constitución, son órganos para la formación de la voluntad estatal.

Los partidos políticos son asociaciones políticas integradas por ciudadanos que tienen como finalidad alcanzar el poder o permanecer en él. Según M. Ostrogorski es un partido político es una agrupación de individuos organizada para el logro de una finalidad política. Sorokin señala que todo partido político presenta una jerarquía.

La Constitución política de los Estados unidos mexicanos de 1917 establece que: los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público (art. 39-I, pfo. segundo).

Se suele aceptar generalmente que el sistema político en México es democrático o que está en transición a la democracia.

Sin embargo, el sistema político en México es, para usar una expresión acuñada por Maurice y por André Hauriou, una partidocracia.

La democracia, por lo demás, es el negocio preferido de la denominada clase política de las culturas occidentales.

En efecto, la democracia en los sistemas capitalistas donde todo tiene un precio es, también, un negocio.

La clase política son los políticos (profesionales de la política, gente que tiene por modus vivendi la actividad política) visibles y en activo y los invisibles y que desarrollan una actividad política no tan visible.

El que México sea una partidocracia significa que el poder político que durante 70 años fue monopolizadfo por un partido político oficial (una oligarquía organizada bajo la estructura de un partido político que oficialmente agrupaba a todos los sectores sociales) se reconstituyó luego de la denominada “reforma política” distribuyendo en tres partidos políticos a esa misma oligarquía.

La partidocracia es un candado para las aspiraciones democráticas ciudadanas y populares de aspirar al poder político debido a que eso sólo puede lograrse perteneciendo a un partido político y aceptando las reglas del sistema político mexicano.

El gran dique que contiene el desarrollo de la idea democrática en México es la partidocracia.

Por lo demás, la partidocracia logró neutralizar, corporativizar, institucionalizar y disciplinar a los rescoldos de la izquierda y de la derecha que aun estaban latentes en la sociedad mexicana, siempre bajo el argumento, repetido hasta el cansancio que el hablar hoy día de “derecha” y de “izquierda” es obsoleto. De hecho hoy se prefiere hablar de centro izquierda y centro derecha.

Los partidos políticos en México. En el siglo XIX hay facciones. Se habla de los liberales y de los conservadores. No obtante hay liberales en lo político que son conservadores en lo económico (proteccionistas) y hay conservadores en lo político que son liberales en lo económico (manchesterianos).

Ricardo Flores Magón funda el Partido regeneración y Francisco I. Madero fundó el Partido antirreleccionista y para oponerse a Porfririo Díaz. Plutarco Elías Calles crea un sistema político de partido único y crea el 

Otra condición de existencia del Estado es el orden jurídico, que  es el Derecho vigente en un momento dado en una sociedad determinada.

 El orden jurídico será sistema jurídico si se basta a sí mismo, desde el punto de vista, por un lado, de la técnica jurídica y, por otro, de la independencia y originalidad de sus instituciones.

La estructura económica, dice Perroux, son las proporciones y las relaciones que caracterizan un sistema económico concreto, o sea, un conjunto económico [de relaciones de producción, distribución y consumo] localizado en el tiempo y en el espacio. 

La estructura económica en México está totalmente desequilibrada. Hay en el 2005 en México 110 millones de habitantes aproximadamente. De ellos 55 millones viven, subsisten, en condiciones de pobreza extrema. Los grupos intermedios (clase media) tienden paulatinamente a desaparecer mediante su rápida y constante pauperización. Y alrededor de 1000 familias dedicadas a la economía formal o informal (ilícita en términos de la legislación fiscal y que comprende a los principales jefes del narcotráfico) controlan prácticamente la totalidad de los recursos naturales o detentan casi la totalidad de la riqueza del país. De ellas 180 controlan el grueso de los recursos (un 37%).

Para dar una idea de lo que esto representa, basta analizar algunas cifras. En 1910 el territorio nacional estaba distribuido así: 

1% de la población poseía el 97% del territorio;

3% (los pequeños propietarios), el 2% del territorio y

96% de la población tenía el 1% del territorio.

Hoy la distribución de la riqueza no ha cambiado. Sólo los nombres de los   propietarios.

            En 2008 hay en México los megamillonarios siguientes:

            Acaudalado                                fortuna calculada

           Carlos Slim                                  23,500 millones de dólares 

           (ha aparecido ya como el hombre más rico del mundo).

           Alberto Bailleres                          10,000

           Lorenzo Zambrano                        4,000

           Eugenio Garza Lagüera                 2,300

           Roberto Hernández                        2,000

           Ricardo Salinas Pliego                   1,800

           Dionisio Garza Medina                   1,500

           Emilio Azcárraga Jean                   1,500

           Alfonso Romo                                 1,400

           Roberto González Barrera             1,100

           Lorenzo Servitje                             1,000

           Claudio X. González                       1,000 

           (La revista, México, del 12 al 18 de septiembre del 2005, pág. 18).

           Pero hay otros individuos muy ricos:

           Valentín Diez Morodo                     ¿?

           Los hermanos Vazquez Raña        ¿?

           Fernando Senderos                       ¿?

           Etc.

Por lo demás, debe considerarse que más de 85 mil mexicanos tienen más  de un millón de dólares sin contar en esa sumas sus propiedades (La  revista,  México, del 10 al 16 de octubre del 2005, pág. 26).

Como puede verse, México tiene un grave problema de distribución de ingresos. Pocas personas tienen un gran ingreso y muchas personas tienen pocos o nulos ingresos. Pero, lo más grave, en la estructura económica es que el control sobre los medios de producción del país lo tienen un puñado de familias.

Por ejemplo: el 97% de la industra alimentaria nacional (incluido el control del agua embasada) está en manos de empresas globales o transnacionales; el 93% de la industria farmacéutica nacional está en manos de laboratorios globales o transnacionales; el grueso del sistema bancario mexicano está en manos extranjeras, de modo inexplicable, toda vez que la Constitución no autoriza o promueve que ello deba suceder así. La industria cervecera nacional es un duopolio. El grueso de las televisoras y las radiodifusoras del país es controlado por 5 personas. Los periódicos y revistas nacionales por una veintena de sujetos. La industria telefónica por 5 personas. El papel lo controlan básicamente 3 personas. El acero 12 personas. El gas licuado a presión 7 familias. Las aerolíneas por menos de 10 personas. La industria refresquera es de dos compañías globales, una cooperativa mexicana, un empresario privado mexicano y dos grupos de empresarios latinoamericanos. De PEMEX, la CFE, del IMSS, del Sindicato de los profesores de enseñanza básica, del Sindicato de mineros, del sindicato de telefonisrtas, del sindicato de electricistas, etc., han surgido líderes sindicales multimillonarios. Esos líderes sindicales viven en las mismas calles que los dueños de las empresas privadas más grandes. Los megamafiosos también son pocos: Blancornelas da a entender que los principales son entre tres y cinco. 

En un panorama así hay más de 50 millones de pobres, es decir, más de la mitad de la población (hoy de unos 108 millones de habitantes). 

Un país así no puede tener una estructura social ni económica estable. O dicho de otra forma: los problemas de México son estructurales.

Definir la pobreza no es fácil. En México el salario mínimo general promedio per cápita calculado al año en dólares americanos en el 2008 es de unos 1,500. Un país como Luxemburgo tiene un ingreso promedio per cápita al año calculado en dólares americanos de 23,000. Pero en México esto es el salario mínimo. Esto significa que un 22% de la población vive con menos de 5 dólares diarios. Pero el punto central a considerar es que en México casi 8 millones de personas subsisten con menos de un dólar americano al día. Pero hay casos peores. La gente más pobre, según arrojan las investigaciones, son las niñas de ciertos grupos indígenas (una de ellas puede ser comprada en unos 150 dólares a sus padres) y los avecindados de los ejidos. Conocí a Alfonso. Un señor que es avecindado de un ejido en el Estado de México. Trabaja como espantapájaros. Se pasa unas 12 o 14 horas en una milpa, protegiéndose unas tres horas de ese tiempo en una casita de madera de 1.50 m por un metro. Cada rato, sale con su sombrero a azuzar a las aves que amenazan con devorar la milpa. Gana 50 pesos. Pero 50 pesos semanales. Y con eso, tiene que mantener a su esposa y a sus dos pequeños hijos. Por ciero, actualmente, las autoridades ejidales han autorizado a Alfonso y a su familia para que vivan en esa casa. 

Me acuerdo de inmediato de esa frase de Confusio: en un país pobre da mucha vergüenza la riqueza y en un país rico da mucha vergüenza la pobreza. México es un país rico, desde luego. Pero es un país rico de unos cuantos ricos. 

La pobreza no es culpa de Dios. El plan savífico de la Creación no incluye la pobreza. En el Génesis se puede ver como Dios le entrega al hombre el mundo para que se alimente y subsista con los recursos naturales (1:29) y Dios no hace ninguna distinción entre el hombre. Porque el hombre ha sido creado a imagen y semejanza de Dios (Génesis 1:27) y el hombre es la única criatura querida por Dios. Entonces, no es culpa de Dios la pobreza. Teresa de Calcuta lo ha dejado claro: la fuente de la pobreza es el egoísmo: “Dios no ha creado la pobreza. La hemos creado nosotros con nuestro egoísmo”. En suma, si hay pecado habrá pobreza. Si hay pecadores habrá pobres. Por eso decía San José María Escrivá: las crisis de hoy son crisis de santos.

Dios no es injusto ni creó la injusticia. Nos dio libre albedrío y razón para arreglar nuestra vida en el orden temporal. Si el rico practica la avaricia, la gula, la codicia y el pobre se recrea en la pereza, el mundo estará lleno de pecadores: ricos y pobres. 

Los protestantes (qué lástima siento por ellos, como rezo por ellos) dicen que el dinero salva. No. Salva la virtud. Salva el temer y el obedecer a Dios. Hace poco un gran empresario (Don Julio) enfermó irremediablemente. Me fui a despedir de él. Me dijo algo tonto que sólo revelaba su desesperación: “daría todo lo que tengo por aliviarme”. Le expliqué el sentido salvífico del sufrimiento y le recordé cuántas horas de su vida había dedicado a Dios y cuántas a su dios: el dinero. Le hablé de Alfonso el espantapájaros. Se quedó mudo. Después le hablé de la caridad y de la infinita misericordia de Dios. Le dije que se hiciera rodear por su familia. Me dijo que lo había dejado. Que iba sólo a pedirle dinero. Había tenido tres mujeres en su vida (¡tres matrimonios!). Pobre hombre tan rico. Qué rico tan pobre. Un millonario absolutamente miserable.

Con Alfonso el espantapájaros voy seguido. Compartimos unas latas de atún y frijoles. Conmigo van jóvenes estudiantes de sociología y antropología. Estudiantes de clase media.  ¡Qué hombre tan rico es Don Alfonso! me dicen. Claro, respondo: su familia es millonaria. Aman a Dios. Estudiamos mucho. No tienen televisión (alabado sea el Señor). Tienen una biblias que les llevé y unos libros excelentes que les envió mi mujer. En suma, tiene esa familia una incipiente biblioteca. Los pequeños pronto irán a la escuela. Todavía no saben hablar bien y ya comienzan a leer. Dios los llevará de la mano a la escuela y por la vida. Qué matrimonio tan fuerte. Alfonso pronto serán cooperadores del Opus Dei. ¡Qué pobres tan ricos! Dios con su infinita bondad les proveerá siempe. Envejecerán juntos. Rodeados de hijos y nietos y cobijados por el manto divino de Dios. En un hogar de creyentes. Una casa no es un hogar. Una casa es una construcción. Un hogar es un ambiente. Hoy Alfonso va cada semana a la ciudad de México a arreglar el jardín de mi casa. Dios nos ayuda, nos ilumina. Alfonso le apuesta a la vida eterna. Don Julio le apostó a la muerte. Nunca quizo ir conmigo ni al Opus Dei. Ni a un servicio religioso. Nunca leyó los materiales que le dí. Al final, Don Julio murió envuelto en tinieblas, en el horror de la incertidumbre, con sobresalto y sin paz. ¡Cuantas veces habrá exclamado en su mundo frívolo: esto es vida! No, eso es muerte Don Julio. El dinero no es dios. Es un medio. Y los medios son instrumentos para lograr fines. A Dios no le interesa el dinero. Tampoco Dios creó el dinero. Como un estudioso del dinero desde hace muchos años más bien diría que fue Satán el creador del dinero.

El sistema económico, escribe Snavely, denota la manera de resolver los problemas económicos básicos de una sociedad en particular. 

Las tres preguntas básicas que un sistema económico debe responder, dice Samuelson, son las siguientes: qué, cómo y para quién producir. 

La forma en que se responda a estas preguntas básicas, explica Snavely, determinará la naturaleza del sistema económico de una sociedad. 

De esto se deduce que, en principio, sólo puede haber dos sistemas económicos: a) uno en el cual el Gobierno intervenga; b) otro en el cual el Gobierno no intervenga. Se puede decir que a lo largo de la historia todos los sistemas han sido intervencionistas. Lo único que ha variado es el grado o énfasis de intervención.  

El liberalismo y el neoliberalismo pretenden una intervención mínima del gobierno en la vida económica.

El socialismo y el nazismo (con su hijo bastardo el fascismo) han prtovocado una intervención exagerada del gobierno en la conducción de la economía.

El liberalismo intervensionista (de inspiración keynesiana) pretende una intervención racional, oportuna y moderada del gobierno en la vida económica.

El neoliberalismo y su ideario. En otra parte he escrito que el pensamiento neoliberal es poco leído pero muy criticado.
 He aquí un resumen del ideario político y económico del neoliberalismo: 

Debe haber un Estado mínimo, Robert Nozick.

El derecho a la vida no puede ser el fundamento de una teoría de los derechos de propiedad, Robert Nozick.

¿De dónde viene este derecho de la mayoría para decidir? Robert Nozick.

Esta connotación autoritaria del concepto de orden no es sino consecuencia del erróneo supuesto según el cual éste sólo puede ser creado por fuerzas exógenas, es decir, ajenas al sistema. No es, por lo tanto, aplicable a órdenes que, como el del mercado, son consecuencia de un equilibrio endógeno o interno, Friedrich A. Hayek.
 

Se debe extender el libre comercio de la moneda a la banca, Hayek.

Que empresas privadas emitan el dinero porque no hay ninguna razón para pensar que la empresa privada, cuyo beneficio dependería de que el éxito coronase sus esfuerzos, no sería capaz de mantener estable el valor del dinero que emitiera, Hayek.

La función de los precios es precisamente comunicar, lo más rápidamente posible, las señales de cambio que los individuos no pueden conocer, pero con arreglo a los cuales deben ajustar sus planes, Hayek.

Toda inflación es peligrosa, Hayek.

Una política monetaria no es posible ni deseable, Hayek.

El gobierno es la mayor fuente de inestabilidad económica, Hayek.

El gobierno no puede actuar en interés general, Hayek.

El gobierno no debe fijar el tipo de interés, Hayek.

El liberalismo económico se opone a que la competencia sea suplantada por métodos inferiores para coordinar los esfuerzos individuales. Y se considera superior la competencia no sólo porque en la mayor parte de las circunstancias es el método más eficiente conocido, sino, aún más, porque es el único método que permite a nuestras actividades ajustarse a las de cada uno de los demás sin intervención coercitiva o arbitraria de la autoridad, Hayek.

La planificación debe en gran parte su popularidad al hecho de desear todo el mundo, por supuesto, que tratemos nuestros problemas comunes tan racionalmente como sea posible y que al hacerlo así obremos con toda la previsión que se nos alcance. En este sentido, todo el que no sea un fatalista completo, es partidario de la planificación, Hayek.

Aun cuando es notorio que los sindicatos, con su política de salarios, han logrado mucho menos de lo que se cree, la acción sindical en dicho campo es, sin embargo, perniciosa en extremo desde el punto de vista económico y altamente peligrosa desde el político, Hayek.

El Estado-benefactor no tiene más remedio que retroceder hacia el socialismo, adoptando sus métodos coactivos, esencialmente arbitrarios, Hayek.

El montaje de un completo mecanismo de seguridad social puede parecer justificado incluso a los más conspicuos partidarios de la libertad. Aun cuando muchos piensen que no es acertado ir tan lejos, Hayek.

Aun dando por supuesto que la implantación de la instrucción pública con carácter obligatorio fuera lo procedente ¿cómo se sufragarán los gastos de tal tipo de enseñanza?, Hayek.

Aun cuando existen razones a favor de dar, a quienes parecen más capacitados para obtener el adecuado provecho, una instrucción lo más completa posible, la prepotencia del gobernante en el ámbito de la enseñanza superior se ha orientado a proporcionar las mismas facilidades a todos, lo que es bastante distinto, Hayek.

Es la competencia, que a su vez es producto de la libertad en el uso de la propiedad, la que vigila para que hagamos el mejor uso de esa libertad, Lepage.

El interés personal se identifica con el interés general, Lepage.

Una economía basada esencialmente en el endeudamiento no puede funcionar, Lepage.

La empresa es un conglomerado de contratos, Lepage.

El capitalismo no es una utopía basada en la definición, a priori, de un conjunto de estructuras ideales, sino una realidad en continua evolución y de carácter abierto, en la que lo esencial es la libertad de la propiedad y la libertad contractual, es decir, la libertad de la que disponen los hombres para imaginar, Lepage.

Se debe liberalizar el Derecho y desnacionalizar el Derecho, Lepage.

No se debe democratizar un contrato, Lepage.

La propiedad es la mejor aliada de la ecología, Lepage.

El capitalismo es un sistema moral neutro, Lepage.

Cuando uso la frase factores de la producción, significa que este término incluye todos los factores de los cuales se obtienen ingresos en la forma de salarios, renta e interés, Hayek.

El liberalismo implica necesariamente la democracia política, Von Mises.

El principio regulador que asegura el equilibrio dentro de la sociedad, entre la cantidad limitada de bienes existentes y el crecimiento más rápido del número de consumidores, es la propiedad privada de los medios de producción, Von Mises.

El estatismo, como teoría, es la doctrina de la omnipotencia del Estado y, como política, el intento de regular todos los negocios mundanos por mandato de autoridad y por prohibición. La sociedad ideal del estatismo es una suerte particular de comunidad socialista, Von Mises.

La destrucción del orden monetario fue el resultado de acciones deliberadas por parte de varios gobiernos, Von Mises.

El liberalismo jamás pone en duda la necesaria existencia de un cierto y preciso aparato estatal, legal y administrativo. No cabe asimilarlo al anarquismo. El Estado es necesario y conviene asuma importantes tareas: no sólo debe preocuparse por la propiedad, sino también por la paz interna y externa, sin la que los beneficios del mercado libre jamás podrían llegar a aflorar, Von Mises.

No olvidemos nunca que la acción humana, per se, jamás es ni buena mala, Von Mises. 

La sociedad puede, sin inquietud alguna, dejar en manos de los propietarios de los factores de la producción el decidir qué empleo convenga más dar a los mismos, Von Mises.

El precio del trabajo determínase en el mercado idénticamente a como se fijan los precios de las mercancías, Von Mises.

El trabajo puede ser reemplazado por factores materiales de producción, Von Mises.

Los salarios sólo en el mercado pueden determinarse, Von Mises.

El trabajo es perecedero, en el sentido de que la depreciación de la fuente de servicios de trabajo (el ser humano) depende primordialmente del tiempo más que del grado de uso, Friedman.

El extraordinario crecimiento económico experimentado por los países occidentales durante los pasados dos siglos y la amplia distribución de beneficios de la libre empresa ha reducido enormemente el incremento de la pobreza en sentido absoluto en esos países. Pero la pobreza es en parte un problema relativo e incluso en esos países, hay claramente muchas personas viviendo bajo condiciones que el resto de nosotros califica como pobreza. Una solución, y en muchas formas la más deseable, es la caridad privada, Friedman.

Las diferencias fundamentales entre los economistas son de carácter empírico, no teórico, Friedman.

Un crecimiento del gasto gubernamental es inflacionario porque estimula la creación de dinero, Barro.

Lo que produce la inflación no son los sindicatos, ni los empleadores monopólicos, sino lo que sucede con la cantidad de dinero, Friedman.

La inflación es siempre y en todas partes un fenómeno monetario, Friedman.

En toda sociedad, por organizada que esté, la distribución de la riqueza siempre produce descontento, Friedman.

La libertad económica es un requisito esencial de la libertad política, Friedman.

Cada vez más, el Estado se ha entregado a la tarea de quitar a algunos para dar a otros, en nombre de la igualdad, Friedman.

Una parte esencial de la libertad económica consiste en la facultad de escoger la manera en que vamos a utilizar nuestros ingresos. Otra parte esencial es la de utilizar los recursos que poseemos de acuerdo con nuestros propios valores, Friedman.

Suele la gente pensar que el liberalismo se distingue de otras tendencias políticas en que procura beneficiar a determinada clase (la constituida por los poseedores, los capitalistas y los grandes empresarios) en perjuicio de la población. El supuesto es erróneo. El liberalismo ha pugnado siempre por el bien de todos, von Mises.
 

Libertad forma parte de la definición de igualdad, no la contradice, Friedman.

La empresa, según Alchain y Demsetz, puede ser definida como un nudo o un plexo de contratos.

El mercado, de acuerdo con los Wonnacott, puede ser definido como la organización donde se realizan compras y ventas de mercancías.

Para el neoliberal francés Henri Lepage el mercado es una subasta pública permanente y es una especie de referéndum que introduce automáticamente, una especie de protección mínima del derecho de las minorías o de los menos ricos, a participar en el reparto de los bienes producidos.

El precio es la cantidad de dinero que tiene que ser cambiada por una unidad de un bien o servicio.

El sistema de precios es el mecanismo por el cual los movimientos en los precios coordinan las decisiones individuales.

La función del sistema de precios del mercado es precisamente comunicar, lo más rápidamente posible, las señales de cambio que los individuos no pueden conocer, pero con arreglo a los cuales deben ajustar sus planes.

Explica Don Lavoie que la información transmitida por el mecanismo de los precios existe tan sólo como consecuencia de las luchas que se entablan, permanentemente, entre un gran número de empresarios rivales, que compiten para atraer el dinero y los recursos de los otros; no es, por ello, sino el producto espontáneo, no previsto e imprevisible, de un proceso competitivo.

 Nacionalizar es transferir la propiedad de las empresas al Estado. También y, por ello, algunos prefierten el vocablo estatizar. Aunque lo correcto sería gobiernizar.

Se pueden distinguir dos formas de Estado: a) las simples o unitarias y b) las complejas o compuestas.

Formas de Estado:

                                                             Simple- Estado unitario.

        Formas de Estado {

                                                             Compleja {Estado federal.

                                                             Confederación.

Las formas de Estados simples o unitarias comprenden a la forma central de Estado. 

Las formas compuestas o complejas comprenden a la federación y a la confederación.

La forma central de Estado se caracteriza porque existe un solo Poder ejecutivo y un solo Poder legislativo para todo el Estado.

La forma federal de Estado supone una distribución de competencias y, por lo tanto, existen distintos niveles de gobierno, cada nivel de gobierno tiene su Poder legislativo y su Poder ejecutivo.

La federación es unidad en la diversidad, tal como lo dice el lema del escudo de los Estados unidos de Norteamérica.

Ejemplos de Estados con forma central: España, Italia, Francia, Inglaterra, Portugal.

Ejemplos de Estados con forma federal: Estados unidos de Norteamérica, México, Suiza, Alemania, Austria.

De acuerdo con Georges Scelle se pueden distinguir dos especies de federaciones considerando su formación: a) federalismo por agregación y b) federalismo por segregación. Son ejemplo de federalismo por agregación las trece colonias que dieron origen a los Estados unidos de Norteamérica. Aquí, explica Scelle, el movimiento de formación es centrípeta. El fundamento de este federalismo es la solidaridad geográfica. Es ejemplo de federalismo por segregación México que era un Estado central durante la época colonial y se fragmenta en Entidades federativas para darle vida al federalismo. Aquí, dice Scelle, el movimiento integrador es centrífugo. El fundamento de este federalismo es la solidaridad histórica.

Esta idea de Scelle había sido sostenida ya en 1875 por Ramón Rodríguez, quien, al efecto escribió: “he creído siempre que el establecimiento de una federación en México no tenía ni objeto ni razón de ser, porque la federación es un medio supletorio para unir de improviso pueblos o naciones que naturalmente estás desunidos; y en México se adoptó para desunir sin necesidad poblaciones que se hallaban íntimamente unidas entre sí”.

El federalismo surge con base en una norma jurídica de Derecho interno: una constitución. Ejemplo: la Constitución de los Estados unidos de Norteamérica de 1787 y la Constitución mexicana de 1824. Pertenece, entonces al ámbito del Derecho interno.

En el federalismo existen niveles de gobierno. Generalmente se aceptan tres: el federal, el local y el municipal. 

Sin embargo, en un federalismo que se precie de serlo, debe aceptarse la existencia de otros niveles de gobierno: el distrital (o sea, el régimen de la sede de los poderes de gobierno), el interestatal y el intermunicipal.

El Derecho interestatal e intermunicipal permite, mediante acuerdos de coordinación administrativa, hacer más eficiente la gestión pública en el ámbito de su competencia sobre todo en relación con Entidades federativas o municipios limítrofes o que tienen problemáticas comunes.

La Constitución para distribuir la competencia en la federación ha concebido el artículo 124 en los términos siguientes: “las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados”. Esta disposición consagra la denominada regla de la competencia de origen que, en el caso de México, como en el de los Estados unidos de Norteamérica y de Argentina, corresponde a las Entidades federativas. En Canadá, en cambio, pertenece a la federación.

De esta regla se deducen una serie de facultades diversas: a) las exclusivas (que la Constitución le concede explícitamente a cada poder, por ejemplo: arts. 73, Poder legislativo y 80, Poder ejecutivo); b) las implícitas (que se conceden al Poder legislativo a efecto de hacer efectivas las facultades explícitas, art. 73-XXX); c) las concurrentes o coincidentes (las que pueden ejercitar simultáneamente las Entidades federativas y la federación, cfr. Tena Ramírez: 1949: 113).

La confederación surge con base en una norma jurídica de Derecho internacional: un tratado. La última confederación que existió, la Confederación de Estados independientes (CEI), surgió con el Tratado de Ama Ata, la capital de Kazajistán, de 1989. La confederación pertenece al dominio del Derecho internacional.

Pescatore explica así la diferencia: si el principio de la soberanía reside al nivel de las instituciones centrales, se está en presencia del federalismo; si, por el contrario, reside al nivel de las comunidades componentes, se trata de una confederación (1970).

Cabe señalar que la confederación ya es una forma histórica y prácticamente desaparecida.

Existen dos formas de gobierno, según Aristóteles: las puras y las impuras.

Las formas impuras actuales son: a) la teocracia y b) la dictadura.

Las formas puras actuales son: a) la monarquía y b) la república.

Formas de gobierno:

                                                                                                      monarquía

                                                   Puras  {                                       república

Formas de gobierno {                

                                                    Impuras {     teocracia 

                                                                                       dictadura

La monarquía es la forma de gobierno más antigua que se conoce. La palabra monarquía viene de dos vocablos griegos: monos y arjés, y significa gobierno de uno. 

Las monarquías se clasifican en: a) absolutas y b) constitucionales o limitadas.

La monarquía absoluta desapareció con la caída del Ancien régime, en Francia en 1789, al triunfo de la Revolución francesa (aunque luego reapareció esporádicamente).

La monarquía absoluta se caracterizaba porque: a) el rey detentaba los tres poderes o funciones del gobierno: el legislativo, el ejecutivo y el judicial; b) basaba su poder en un origen divino; c) los súbditos no eran libres. Se puede sintetizar con la frase de Luis XIV: el Estado soy yo.

La monarquía limitada apareció en Inglaterra. Paulatinamente el Parlamento, el Poder legislativo inglés, fue despojando al rey de todo su poder, de manera tal que redujo su papel a mero símbolo del Estado. Se puede sintetizar con el dicho inglés: el rey reina pero no gobierna.

Se caracteriza la monarquía porque el Jefe de Estado hereda el poder y lo ejerce de por vida.

La palabra república se usó al principio como forma de Estado opuesta a los principados (así lo usa Niccolò Machavelli en Il principe: tutti gli stati, tutti e’ dominii che hanno avuto e hanno imperio sopra gli uomini, sono stati e sono o republiche o principati,).

República es un vocablo que se forma de dos palabras de origen latino: res y publica, que significan: la cosa pública.

Actualmente, con frecuencia se confunde la república con la democracia, como antiguamente se confundía la república con el Estado.

La república se caracteriza porque el Jefe de Estado no hereda el poder y, sobre todo, porque tanto el Jefe de Estado como el jefe de gobierno se renuevan frecuentemente, no ejercen el poder de manera vitalicia.

Existen dos modalidades de las formas de gobierno: si se atiende al poder ejecutivo se les clasificar en: presidencial y ministerial. Si se atiende al poder legislativo se les clasifica, respectivamente, en: congresional y parlamentaria. 

La modalidad presidencial (o congresional) descansa en la teoría de la división de poderes: 

    PL

PE              PJ

La modalidad ministerial (o parlamentaria), descansa en la teoría de la colaboración de los poderes:

PE   --   PL

En la modalidad presidencial el titular del poder ejecutivo, el presidente, es al mismo tiempo, jefe de Estado y jefe de gobierno. 

En la modalidad ministerial el poder ejecutivo es bicéfalo: hay un jefe de Estado (rey o presidente, según si el régimen es, respectivamente, monárquico o republicano) y un jefe de gobierno (primer ministro).

En la modalidad presidencial los secretarios de Estado son colaboradores del Presidente y sólo ante él responden por su actuación.

En la modalidad ministerial los ministros no son sólo colaboradores del jefe gobierno y, además, responden por su actuación directamente ante el parlamento.

En cuanto a las formas impuras ambas son transpersonalistas e implican el ejercicio de las tres funciones (legislativa, ejecutiva y judicial) por un solo individuo. 

La dictadura tiene su origen en un golpe de Estado o en una revolución. Su origen es, normalmente, militar. Los dictadores son, por lo general, militares de alto rango o grupos de militares de alto rango (jefes, en el lenguaje militar), o sea, juntas militares. Es una forma propia de América latina, de África y de Asia. 

Como todos los transpersonalismos (dictadura, teocracia, monarquía absoluta), la dictadura supone la concentración de las tres funciones (poderes) del gobierno (legislativo, ejecutivo y judicial) en un solo individuo o grupo; pero, además, la dictadura se caracteriza porque el gobernante dura siete o más años en el poder y su origen es espurio, al margen de la constitución y el orden jurídico y, como todos los transpersonalismos, hace descansar su legitimidad en la fuerza, en el poder de hecho. Generalmente, hay control de cambios, no hay respeto a los derechos humanos y toda disidencia es acallada brutalmente. El discurso de la dictadura, si es de derecha, es hacia el fortalecimiento del orden y si es de izquierda el discurso apunta hacia el supuesto fortalecimiento de la libertad. 

La teocracia tiene su origen en la exacerbación de la religión. Su origen es religioso. Los líderes religiosos son considerados a la vez guías políticos. Contemporáneamente es propia de la cultura islámica ortodoxa. Las teocracias logran control social por vía política y teológica (religiosa). El orden jurídico y el orden religioso son confundidos o considerados en el mismo plano, de manera tal que el transgresor de la ley es, además, un pecador siniestro.

El control social, explican los Theodorson, es cualquier medio social o cultural por el cual son impuestas restricciones sistemáticas y relativamente consistentes por las cuales el pueblo es motivado a adherirse a tradiciones y patrones de comportamiento que son importantes para el funcionamiento regular de una sociedad o grupo.

El poder según Maurice Hauriou es una energía libre que gracias a su superioridad, asume la empresa del gobierno de un grupo humano por la creación continua del orden y del Derecho. 

El poder, de acuerdo con André Hauriou, es una energía de la voluntad que se manifiesta en quienes asumen la empresa del gobierno de un grupo humano y que les permite imponerse gracias al doble ascendiente de la fuerza y de la competencia. 

El poder puede ser de hecho o de Derecho. En el primer caso, se traduce en mera fuerza física sin fundamento jurídico para su ejercicio.

La autoridad, de acuerdo con Maurice Hauriou, es una energía espiritual debida a una cierta calidad o valor de la voluntad y de la inteligencia, y que permite a una élite política asumir la empresa del gobierno de un grupo, haciéndose obedecer por los demás hombres en nombre del orden.

El poder requiere, por un lado, de la legitimidad y, por otro, de la legitimación. La legitimidad es la cualidad de legítimo y lo legítimo es un término político que, cuando se usa en el foro, en los tribunales, en la práctica jurídica, en suma, y, por extensión, en otros ámbitos, alude a lo lícito. La legitimación es la acción de legitimar y legitimar es justificar la calidad de alguien o de algo con relación a la ley y, diríase mejor, habilitarlo frente a la ley.

No obstante, legitimidad y legitimación son términos más políticos que jurídicos.

Explica Héctor González Uribe que la legitimidad se refiere al modo de transmisión del poder y la legitimación al ejercicio actual del poder.

Según Duverger la legitimidad no es más que un sistema de creencias y consiste en la cualidad que presenta un poder de ser conforme a la imagen del poder que se considera válida en la sociedad considerada.
También se habla de la legalidad y de promover una cultura de la legalidad. Legalidad es la cualidad de legal y lo legal es la conformidad con la ley, conformidad con el Derecho vigente o formalmente válido. 
Lo lícito es lo que está conforme a las normas de orden público y a las buenas costumbres, esto es, lo que no es contrario a las normas taxativas, toda vez que las buenas costumbres son una especie del género orden público.
Lo justo es lo conforme con la justicia. 
La justicia. En el Evangelio según San Mateo está escrito: quaerite autem primum Regnum Dei et iustitiam eius, et haec omnia adicientur vobis (buscar primero el reino de D-os y su justicia y todas las cosas se os darán por añadidura, 6:33). Zenón el presocrático la definió como la prudencia, cuando da a cada uno lo que le pertenece. Isócrates la concibió como la igualdad que castiga y premia a cada quien según su mérito.  La justicia fue definida en La República de Platón por Simónides de Keos como el darle a cada quien lo suyo, definición que luego plagiaron los romanos, concretamente Ulpiano: justitia est constans et perpetua voluntas jus suum cuique tribuendi, o sea: la justicia es la constante y perpetua voluntad de darle a cada quien lo suyo (Digesto I, tít., 1, leg.10). Platón sostiene que es la virtud por excelencia y que consiste en una relación armónica entre las varias partes de un todo y que la justicia exige que cada uno haga lo que le corresponde (tá íautou prátein) en relación con el bien común. Aristóteles dice que la justicia es el hábito que dispone a obrar lo justo y por el que se realizan y se quieren las cosas justas (Ética 5, c.1, n.3, 1129a). San Anselmo escribe que la justicia es rectitud (De veritate, c. 12). San Agustín explica que la justicia es el amor que tan sólo sirve a Dios (De mor. Eccl. cathol., 1, c. 15). San Isidoro considera que lo justo es lo que guarda el Derecho (Etymol., 10). Para Santo Tomás de Aquino la justicia es una virtud (Summa Theologicae, q. 58, 3). Gustav Radbruch dice que es un valor absoluto. Para Le Fur, Carlyle, Delos, Radbruch, Djuvara, Réglade, Recaséns Siches, Tassitch, Ganeff, Moor, Du Pasquier, Battaglia, Del Vecchio, Métall y Weyr, entre otros juristas, la justicia es uno de los fines del Derecho, del orden jurídico. Para Hans Kelsen, en cambio, es, en primer lugar, una cualidad posible pero no necesaria de un orden social y sólo secundariamente es una virtud humana. 
En realidad la justicia es un criterio. Esa es su verdadera  naturaleza. Por eso es un concepto histórica y culturalmente relativo. No obstante, hay que tener presente lo que dice Juan Llambías de Azevedo el iusfilósofo uruguayo: “la justicia tiene un ser que se impone a la conciencia” y es que, continua, “el subjetivismo no puede explicar por qué los hombres, cuando quieren hacer prevalecer sus intereses, no declaran simplemente ‘es mi interés’, sino que lo disfrazan siempre bajo el enunciado ‘es justo’ ”. De allí que se haya planteado el problema de la relatividad de la justicia pero no el de la intuición universal de lo justo.
Una cosa es el poder del gobierno y otra cosa es el poder del Estado.
Para comprender esta diferencia es necesario referirse a la soberanía.

La soberanía es a los pueblos lo que la libertad a los individuos.

Soberanía es una palabra que se forma de dos vocablos latinos: super y omnia; super significa encima y omnia quiere decir todo.

El de soberanía es un concepto que introdujo en el pensamiento político Jean Bodin (1530-1596) en su obra De republica libri sex (Los seis libros de la república, 1576, aparecida en francés). Allí define al ciudadano como el individuo libre que está sometido a un poder soberano. A la república como un gobierno jurídico de muchas familias y de lo que les es común con potestad soberana y a la soberanía como un poder supremo y perpetuo (puissance absolue et perpetuelle) que reina sobre súbditos y ciudadanos sin restricciones legales. Dice que la república sin soberanía no es república (la république sans puissance souveraine...n’est plus république). La definición original en francés fue traducida al latín por el propio Bodin y quedó así: maiestas est summa in cives ac subditos legibusque soluta potestas, o sea: la soberanía es un poder sin restricciones que impera sobre súbditos y ciudadanos. Finalmente, señala Bodin que este poder es absoluto.  

El pueblo es el titular de la soberanía: “la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno” (artículo 39 de la Constitución política de los Estados unidos mexicanos). Dimanar es proceder, provenir.

Juan Jacobo Rousseau es el teórico moderno de la soberanía popular al definirla como el ejercicio de la voluntad general en El contrato social y él fue quien señaló, en esencia, los atributos de la soberanía: a) inalienable; b) indivisible e c) imprescriptible (cfr. artículos 39 y 49).

Inalienable significa que no se puede enajenar, hacerse ajena, pasar a otras manos, en suma, cambiar de titular.

Que sea indivisible quiere decir que no se acepta el derecho de secesión. Ninguna Entidad federativa puede separarse de la federación. Aunque así lo intentó, en el caso de México, Yucatán o Carolina en el caso del vecino país del norte o Chechenia actualmente en Rusia. Por ello, Schmitt dice que la federación es una unión permanente, eterna (1981: 421 y 423). Y por eso las Entidades federativas en México deben ser consideradas como libres y autónomas, no como libres y soberanas.

Imprescriptible quiere decir que no prescribe esa facultad soberana, es decir, no se pierde por el transcurso del tiempo, nunca se pierde para su titular, es eterna.

Entonces ya puede verse que el poder del Estado es el pueblo.

La soberanía presenta dos aspectos: a) un aspecto interno y b) un aspecto externo.

Al aspecto externo de la soberanía se le denomina independencia. 

Independencia significa que el pueblo no depende de otro.

En cuanto al aspecto interno la soberanía significa autonomía, esto es, la facultad de darse el pueblo a sí mismo leyes, normas jurídicas y, también, la facultad de autoconducirse, de gobernarse a sí mismo. El aspecto interno, entraña entonces, el derecho a la autodeterminación. 

Conviene recordar que Cornelius Castoriadis definió autonomía como autocreación (Morin: 1997: 40).

La soberanía se traduce en dos potestades jurídico-políticas: a) el imperio y b) el dominio.

Imperio es la facultad de imponerse sobre las personas.

Dominio es la facultad de imponerse sobre las cosas.

La soberanía fue definida por J. K. Bluntschli como la facultad que tiene el pueblo de organizarse, conservarse y desarrollarse y por Eduardo Ruiz como el poder supremo, absoluto e incontrovertible por el cual se gobierna un pueblo.
Los tratadistas del siglo XIX decían que el único límite de la soberanía era la razón.

Las formas de ejercicio de la soberanía son dos: a) pacífica y b) violenta.

Las formas pacíficas de ejercicio de la soberanía son: a) el voto; b) mediante las formas de democracia directa: plebiscito, referéndum e iniciativa popular y c) por medio de la opinión pública.

Escribe Kelsen que sólo en la democracia directa, que dada la magnitud de los Estados modernos y la diversidad de sus fines no puede encarnar en ninguna forma política viable, es factible la creación de la ordenación social por acuerdo de la mayoría de los titulares de derechos políticos mediante el ejercicio de éstos en la Asamblea del pueblo. La democracia del Estado moderno es una democracia mediata, parlamentaria, en la cual la voluntad colectiva que prevalece es la determinada por la mayoría de aquellos que han sido elegidos por la mayoría de los ciudadanos. Así, los derechos políticos, en los que consiste la libertad, se reducen en síntesis a un mero derecho de sufragio (1980: 47).

Eso parece contradecir la expresión constitucional contenida en el artículo 39: “en todo tiempo”, esto es, no puede ejercerse la soberanía de manera temporal o eventual. Es por esto que: a) por un lado, el pueblo mediante el voto elige a sus representantes quienes son sólo depositarios (cfr. artículo 50) de la soberanía; b) asimismo, el pueblo controla a los gobernantes regularmente por medio de las formas de democracia directa: plebiscito, referéndum e iniciativa popular y, finalmente: c) la opinión pública es el modo de ejercicio cotidiano de la soberanía y de control permanente de los gobernantes depositarios de la misma.

Por ello, si el sistema político y, en particular, el sistema electoral no garantiza elecciones libres se habrá usurpado la soberanía.

De allí que si los mass media, si los medios de comunicación colectiva impresos o electrónicos, no son libres, se habrá usurpado la soberanía.

En el caso de los mass media son controlados por los gobernantes mexicanos a través de varias medidas: a) el artículo 27 constitucional permite la discrecionalidad del gobierno federal para otorgar concesiones a los particulares para que puedan utilizar el espacio aéreo, y puedan, por lo tanto, operar estaciones de radio o televisión; b) por medio de la fabricación y distribución del papel para las rotativas e imprentas el gobierno federal controla a los medios impresos; c) para poder operar un medio impreso los particulares tienen que registrar ese medio ante el gobierno federal y esto significa otro control; d) el gobierno federal y los gobiernos locales y municipales pueden controlar a los medios masivos de comunicación, tanto impresos como electrónicos, por medio de la publicidad que ellos publican o dan a conocer en tales medios, toda vez que esa publicidad es la principal fuente de ingresos de los mass media.

Es por ello fundamental contar con una absoluta libertad de expresión, garante de la soberanía.

Las formas violentas de ejercer la soberanía son: los estallidos sociales (motines, sediciones, rebeliones y pronunciamientos) y, sobre todo, de su máxima expresión que es la revolución.

El motín es un movimiento desordenado de una muchedumbre contra la autoridad constituida.

La sedición es un alzamiento colectivo y violento contra la autoridad constituida, con un cierto grado de organización.

La rebelión es un levantamiento público organizado contra los poderes constituidos con la intención de derrocarlos o destituirlos.

El pronunciamiento es un alzamiento militar contra el poder constituido, promovido por un jefe del ejército o por un caudillo.

La palabra revolución para la mayoría de las personas evoca cambio.

La etimología del vocablo revolución es muy interesante: viene del verbo latino: revolvere que se usaba para describir la acción de un perro que giraba sobre su propio eje, describiendo círculos, para alcanzarse la cola. Es decir, la revolución, según el Dictionnaire politique significa regresar sobre sí mismo. Por ello, las armas de fuego defensivas denominadas revólver tienen un cilindro que regresa siempre al punto de inicio.

La revolución ha sido definida por Burdeau como la sustitución de una idea de Derecho (de orden jurídico) por otra.

Una definición más precisa es la de Gettell para quien la revolución es una reubicación de la soberanía. 

En realidad la pretensión de una revolución popular es que el pueblo recupere la soberanía usurpada por el poder despótico. De manera que la revolución es la recuperación de la soberanía.

Los movimientos sociales. Dentro de los movimientos sociales destacan los denominados movimientos populares.

En México han sido relevantes los movimientos populares siguientes: el maderismo, el vasconcelismo, la guerra cristera y el año 1985 en el Distrito federal.

En México se deben recordar además los movimientos universitarios: el de 1929, el de 1968 y el de 1971.

Cabría agregar la denominada revolución de los indígenas de Chiapas y el EZLN y las protestas de los pobladores de Atenco en contra de la construcción de un aeropuerto internacional en sus tioerras, durante en sexenmio 2000-2006.

Otra forma de usurpar la soberanía es mediante el discurso político.

El análisis del discurso es un método propio de la Ciencia política que tiene como finalidad contrastar el significado (el sentido de una palabra o frase) y el significante (secuencia de fonemas), forma y fondo, lo aparentemente dicho frente a lo efectivamente dicho.

Usurpación de la soberanía. De este modo se comienza por identificar al pueblo con la nación. Los gobernantes no hablan de soberanía popular, sino de soberanía nacional. El siguiente paso es usar como sinónimos los vocablos nación y Estado. Se dice, por ejemplo, el Estado soberano. Se usan, por sinécdoque, como sinónimos las expresiones el Estado mexicano, en lugar de gobierno mexicano. Y si pueblo vale lo mismo que nación y nación que Estado y Estado que gobierno resulta que la soberanía se ha trasladado de su verdadero titular que es el pueblo al gobierno. Se ha trasladado paulatinamente en el dircurso y en los hechos.

Ya escribía Hayek que el idioma inglés establece oportuna distinción entre los términos sociedad y gobierno. Tratándose de una sola nación, resulta innecesario recurrir a ese tercer término, tan cargado de contenido metafísico, cual sucede con el vocablo Estado. Sólo debido a la influencia del pensamiento continental, y en especial de la escuela hegeliana, ha llegado, a lo largo de los últimos cien años, a generalizarse el hábito de hablar del Estado en contextos en los cuales la palabra gobierno resultaría más adecuada y precisa. 

Hoy se habla de gobierno y sociedad civil. Desde hace un siglo Léon Duguit se refería a gobernantes y gobernados.

La democracia. Democracia es un vocablo que viene del griego demos, pueblo y krátos, gobierno. 

De la democracia escribe Aristóteles en la Política que la libertad es su principio fundamental y que en ella todos los ciudadanos deben estar en pie de igualdad y en ella es soberana la decisión de la mayoría.

John Stuart Mill en 1861 escribió: “la idea pura de la democracia, según su definición, es el gobierno de todo el pueblo por todo el pueblo igualmente representado”. 

La democracia fue definida por Abraham Lincoln, siguiendo a Stuart Mill,  durante el discurso que dio al inaugurar un cementerio en Gettysburg en diciembre de 1863: el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo.

Escribe Kelsen que la democracia es la idea de una forma de Estado o de sociedad en la que la voluntad colectiva, o más exactamente, el orden social, resulta engendrado por los sujetos a él, esto es, por el pueblo. Democracia significa identidad de dirigentes y dirigidos, del sujeto y objeto del poder del Estado, y gobierno del pueblo por el pueblo.

La Constitución política de los Estados unidos mexicanos de 1917, en vigor, en el artículo tercero, al referirse a la educación, dice que la democracia no solamente es una estructura jurídica y un régimen político, sino un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo.

Ya Jean-Jacques Rousseau, el cantor de la democracia, había escrito que no ha existido nunca verdadera democracia, y no existirá jamás.

Y Robert Nozick preguntó: ¿de dónde viene este derecho de la mayoría para decidir?

Yo siempre he dicho que las palabras tienen sabor y la palabra democracia, a mí, me sabe insípida, no me sabe a nada...sí, sí, sí, es una voz exangüe.

Democracia es una palabra con muchos usos y… abusos. 

Entre los usos del vocablo democracia están los siguientes: se usa como equivalente de igualdad (no discriminación social), igualdad ante la ley (no discriminación o trato preferencial al aplicarse la ley), igualdad de oportunidades (permeabilidad social), justa distribución de la riqueza (proporcionalidad económica), sentido de autonomía, libertad, gobierno de mayorías, libertad de expresión, sufragio universal, etc.

La constitución. De acuerdo con Jellinek la constitución comprende las normas jurídicas que determinan los órganos supremos del Estado, que fijan su modo de creación, sus relaciones mutuas y su dominio de acción, en fin, el lugar fundamental de cada uno de ellos con relación al poder estatal.

Clasificación de las constituciones. Fue Ferdinand Lassalle (1825-1864) quien pronunció su célebre conferencia: ¿Qué es una constitución? (1862). Allí comienza por explicar allí que los problemas del Derecho constitucional son predominantemente problemas de poder, no problemas normativos; son políticos, no jurídicos. Explica además que la constitución no es solamente el documento [constitución escrita] en el que están vertidos los principios de Derecho político de un pueblo, sino que, por el contrario, la constitución [real] de un pueblo es la suma de los factores reales de poder que están vigentes en una época determinada. Estos factores reales de poder son lo que los revolucionarios mexicanos denominaron las fuerzas vivas, es decir, el ejército, los hombres de negocios, los obreros, los campesinos, etc. De modo que, si se concentraran en una biblioteca todos los ejemplares de la constitución existentes en el país y ese lugar, en el que estuvieran almacenados, se incendiara de manera tal que absolutamente todos los documentos constitucionales se destruyeran, no por eso desaparecería la constitución, no por eso se podría decir que ese pueblo no tiene una constitución. En consecuencia, la constitución escrita debe corresponder a la constitución real.

De acuerdo con Jacques Cadart se puede distinguir entre constitución en sentido formal y constitución en sentido material. La constitución en sentido formal es un documento escrito, las más de las veces revisado según un procedimiento especial y que contiene reglas de Derecho que tienen un valor jurídico superior a todas las demás. La constitución en sentido material se define como el conjunto de reglas de Derecho, cualquiera que sea su naturaleza o forma, relativas a los principales órganos del Estado, a su estructura, a su competencia, a su funcionamiento y a sus relaciones. A estas reglas se ajustan igualmente buen número de usos fundamentales para el funcionamiento del sistema político.

Según James Bryce se distingue entre constituciones rígidas o flexibles. Son rígidas las que, como la de los Estados unidos de Norteamérica, prevén un procedimiento especial para su reforma y flexibles las que, como la inglesa,  se reforman igual que una ley ordinaria.

Para Karl Loewenstein debe distinguirse entre constituciones originarias (las que crean un nuevo principio político) y derivadas (las que sólo lo copian). Por ejemplo, la constitución de los Estados unidos de Norteamérica y la de México, respectivamente.

También Loewenstein distingue entre constituciones ideológico-programáticas (como la mexicana) y utilitarias si sólo regulan el funcionamiento de los órganos de gobierno (como la de Australia o la de los Estados unidos de Norteamérica).

Asimismo, Karl Loewenstein diferencia entre constituciones: normativas (si la realidad coincide con el documento), nominales (donde no hay coincidencia total) y semánticas  (no hay ninguna concordancia entre  la realidad y el documento).

Según Emilio Rabasa (1919:35-76) se puede distinguir entre constituciones espontáneas (como la inglesa, que es el único ejemplo de ellas, que es el resultado de un proceso histórico natural de un pueblo), las ratificadas (como la de los Estados unidos de Norteamérica, que aprueba el pueblo, por medio de sus representantes legítimos, en un congreso constituyente) y las impuestas (como la mexicana, que se importa del extranjero y se pretende adaptar al país).

El sistema jurídico. México tiene un sistema jurídico de Derecho escrito, de tradición romano-germánica, es un régimen de estricto Derecho con base en lo establecido por la norma de cierre del orden jurídico mexicano: el artículo 14 constitucional.

La diferencia entre orden jurídico (Derecho vigente en un lugar y en un momento dados) y sistema jurídico, según Raz, es la siguiente: a) sistema jurídico es una expresión de la Sociología jurídica y de la Ciencia política mientras que orden jurídico es una expresión de la Ciencia jurídica; y b) el sistema jurídico es el orden jurídico autosuficiente, autónomo o cerrado (1985: 60).

El Derecho es uno de los cuatro órdenes normativos que regulan la conducta humana al lado de la Ética (o Moral), de la Religión y de los Convencionalismos sociales (o Trato social).

Lo que distingue a cada uno de esos diversos órdenes son las características de sus normas.

Ya Rudolf Stammler había demostrado “que no existen relaciones sujetas a ningún género de regulación”.

El Derecho es uno de los órdenes normativos de la conducta humana que se traduce, como dijo García Máynez, en un conjunto de normas jurídicas y, por lo tanto, coercibles que tiene como finalidad lograr la justicia, la paz, la seguridad jurídica y el bien común.

Se suele distinguir diversas acepciones y usos de la palabra Derecho. Esto es básico para poder estudiar Sociología jurídica.

Así, por ejemplo, se distingue entre Derecho objetivo y derecho subjetivo. “El Derecho objetivo, escribe Duguit, es la regla de conducta que se impone a los individuos que viven en sociedad” y “el derecho subjetivo es un poder del individuo que vive en sociedad”, esto es, el Derecho objetivo es la norma y el derecho subjetivo es la facultad que deriva de la norma. Resumiendo: se debe diferenciar entre el Derecho y los derechos. Por cierto que, Bonnecase sugiere que Derecho (objetivo) se escriba con mayúscula y derechos (subjetivos) se escriban con minúscula.

Indebidamente se confunden el Derecho vigente y el Derecho positivo.

En 1940 García Máynez presentó su teoría de los tres círculos.

La teoría de los tres círculos es una suerte de diagrama de Damm, propuesto por García Máynez compuesto por tres círculos entrelazados cada uno de los cuales representa, respectivamente: a) al Derecho formalmente válido o Derecho vigente (o Derecho como norma); b) al Derecho intrínsecamente válido o Derecho justo, también llamado: Derecho natural (o Derecho como valor), y c) al Derecho socialmente válido o Derecho positivo (o Derecho como hecho).


                                    vigente (legislado) – norma- formalmente

                 Derecho      positivo (vivido) – hecho- socialmente          válido

                                     justo (natural) – valor- intrínsecamente

Además, este diagrama de los tres círculos entrelazados da como resultado siete tipos de Derecho que corresponden a las siete perspectivas, o sea, los siete puntos de vista u ópticas desde los cuales el Derecho puede ser analizado: 1. uno de los círculos significa el Derecho intrínsecamente válido (justo o considerado como valor); 2. el otro círculo significa el Derecho formalmente válido (vigente, considerado como norma); 3. el tercer círculo significa el Derecho socialmente válido (positivo, considerado como hecho o Derecho consuetudinario); 4. el espacio resultado del entrelazamiento de los círculos 1 y 2 significa el Derecho intrínsecamente válido que es, además, vigente, aunque no es Derecho socialmente válido; 5. el espacio resultado de la combinación de los círculos 1 y 3 significa el Derecho intrínsecamente válido, que es socialmente válido aunque carece de fuerza vinculante por no estar reconocido como Derecho vigente; 6. el espacio resultado del entrelazamiento de los círculos 2 y 3 significa el Derecho formalmente válido, que es a la vez Derecho socialmente válido pero que no es Derecho intrínsecamente válido; 7. el espacio resultado del entrelazamiento de los círculos 1, 2 y 3, significa Derecho vigente, que es además Derecho intrínsecamente válido y que es, asimismo, Derecho socialmente válido, García Máynez lo denomina Derecho óptimo.

Debido a que hay una corriente de la Ciencia jurídica que privilegia la óptica del Derecho intrínsecamente válido, dicha corriente recibe el nombre de iusnaturalismo o del Derecho natural.

Como otra corriente del pensamiento jurídico privilegia la óptica del Derecho formalmente válido, recibe el nombre de positivismo jurídico.

Finalmente, como una corriente del pensamiento jurídico se ocupa de estudiar el fenómeno jurídico desde la óptica del Derecho socialmente válido, recibe el nombre de realismo sociológico, si estudia ese fenómeno con el método de la Ciencia jurídica y Sociología jurídica si estudia el fenómeno con el método de la Sociología.

Las fuentes del Derecho. Uno de los temas centrales de la Sociología jurídica es el de las fuentes del Derecho.

Fuente es un vocablo que viene del latín fons y denota un manantial, esto es, se usa para señalar el lugar del que brota el agua.

Metafóricamente se utiliza la palabra fuentes, en Derecho, para señalar el modo de surgimiento de las normas jurídicas, las instancias productoras de normas, esto es, los procesos de creación del orden jurídico.

El sistema jurídico mexicano es un sistema heredado del sistema jurídico romano-germánico, es decir, es un sistema de Derecho escrito.

En el orden jurídico en general se reconocen tres clases de fuentes del Derecho: 1. las históricas; 2. las reales y 3. las formales.

Las fuentes históricas incluyen a órdenes jurídicos que han estado vigentes en otra época en otras sociedades o en otra época en esa sociedad y que, sólo cuando sirven de inspiración al sistema jurídico vigente, pueden ser consideradas como fuentes.

Las fuentes reales del Derecho son, dice Du Pasquier, “el conjunto de fenómenos sociales que contribuyen a formar la sustancia, la materia del Derecho: movimientos ideológicos, necesidades prácticas, etc.”, es decir, son los factores y elementos que determinan el contenido de las normas jurídicas.

Las fuentes formales son los procesos de creación de las normas jurídicas.

Tradicionalmente se suelen enumerar cinco fuentes formales del Derecho en el sistema jurídico mexicano: 1. la legislación; 2. la costumbre; 3. la jurisprudencia; 4. la doctrina; y  5. los principios generales del Derecho.

Como el sistema jurídico mexicano es un sistema de Derecho escrito la legislación es la fuente formal principal. 

La legislación es la fuente principal u originaria y las restantes cuatro fuentes son derivadas, auxiliares o secundarias. 

La legislación es una fuente autónoma y las restantes cuatro fuentes sólo valen porque la legislación las autoriza, es decir, entre las fuentes existe una relación jerárquica.

La legislación es el conjunto de leyes y normas de Derecho escrito que integran el sistema jurídico mexicano. La legislación es el resultado de un proceso que les da vigencia. La legislación guarda entre sí un estricto orden jerárquico.

La legislación federal en México está integrada, atendiendo a su jerarquía, por: 1. el Derecho internacional general; 2. la ley suprema de la unión (art. 133 constitucional); 3. la constitución general; 4. las leyes federales que emanan ya material ya formalmente de la constitución; 5. los tratados internacionales. Atendiendo a su forma por: constitución, leyes, reglamentos, acuerdos, decretos, circulares, instrucciones, manuales de organización, etc.

Es semejante el orden jerárquico de las fuentes formales en el ámbito jurídico local.

El proceso legislativo está contemplado en la constitución general por los artículos: 71 y 72.

En el proceso legislativo intervienen sucesivamente los poderes legislativo y ejecutivo federales.

En el proceso legislativo intervienen las dos Cámaras que integran el Congreso de la unión: la de senadores y la de diputados. En materia federal no tiene derecho de iniciativa ni participa en el proceso legislativo el poder judicial.

Las etapas que integran el proceso legislativo son las siguientes: 1. iniciativa, o sea, el acto de someter a la consideración del Congreso de la unión un proyecto de ley (a cargo del Ejecutivo federal, de la cámara de diputados, de la cámara de senadores o de las legislaturas de las Entidades federativas, art. 71 constitucional); 2. discusión, el acto por el cual las cámaras deliberan sobre las iniciativas (a cargo de las cámaras, art. 72 inciso H constitucional); 3. aprobación, el acto por el cual las cámaras aceptan el proyecto total o parcialmente; 4. sanción, el acto por el cual el poder ejecutivo acepta una iniciativa. Si no la acepta tiene el derecho de veto o poder de vetar; 5. publicación, es el acto por el cual el poder ejecutivo da a conocer la ley a los destinatarios de la misma mediante el Diario oficial (art. 72 constitucional); 6. iniciación de la vigencia, se traduce en los sistemas (sucesivo y sincrónico) mediante los cuales entra en vigor la ley (art. 3 del Código civil federal de 1928). 

En cuanto a la costumbre debe decirse que es una fuente auxiliar, secundaria o supletoria. 

Debe aclararse lo siguiente. Existe el refrán “la costumbre hace leyes”. Y, en efecto, la mayoría de las leyes se formaron a partir de la costumbre. No obstante, como el sistema jurídico mexicano es un sistema de Derecho escrito, el Código civil federal de 1928 estatuye: “contra la observancia de la ley no puede alegarse desuso, costumbre o práctica en contrario” (art. 10). Por otro lado, el mismo Código civil establece en el artículo 2661, a propósito del contrato de transporte, lo siguiente: “a falta de convenio expreso, se observará la costumbre del lugar, ya sobre el importe del precio y de los gastos, ya sobre el tiempo en que haya de hacerse el pago”. Es decir, parece haber aquí una contradicción. Sin embargo, el refrán popular alude a lo que se denomina aquí costumbre sociológica. El Código, mediante el artículo 10, que es una disposición de orden público, prohíbe que la costumbre sociológica derogue la ley, o sea, no reconoce a la costumbre sociológica como fuente debido a que el sistema jurídico mexicano es un sistema de Derecho escrito, no de Derecho consuetudinario. En cambio, lo que hace el Código en el artículo 2661 es autorizar la costumbre jurídica, a la que sí reconoce como fuente del Derecho. Los juristas estudian la costumbre jurídica, los sociólogos y los antropólogos estudian la costumbre sociológica. Los juristas estudian una fuente formal, los sociólogos y los antropólogos una fuente real.

La costumbre jurídica, consta de dos elementos: a) un elemento objetivo que se traduce en el hecho que una práctica se reitere cotidianamente desde tiempo inmemorial y b) un elemento subjetivo o psicológico que consiste en la convicción que un grupo humano tiene acerca de la necesidad de que esa práctica sirva como estándar normativo, o sea, que haga las veces de norma jurídica para llenar las lagunas del Derecho escrito.

La costumbre jurídica tiene fuerza vinculante porque se la confiere el Derecho escrito. En particular, ordenamientos como el Código civil federal, los Códigos civiles locales y el la legislación mercantil o la laboral o la agraria le van confiriendo fuerza vinculante en ciertos casos.

La costumbre, desde el punto de vista de la Sociología, ha sido definida por Komarovsky como un modo de conducta socialmente prescrito, transmitido por la tradición y reforzado por desaprobación social en caso de ser violado o, por los Theodorson,  como una forma de comportamiento social que, habiendo persistido por un largo periodo de tiempo, está bien establecido en una sociedad, ha devenido tradicional y ha recibido algún grado de reconocimiento formal (1979: 101).

De todo esto se concluye que la costumbre puede ser secundum legem y contra legem. En el primer caso la ley la permite, es fuente; en el segundo la prohíbe. En este último caso es una fuente real.

En cuanto a la jurisprudencia hay que señalar que cuando se escribe con mayúscula significa Ciencia jurídica o Ciencia del Derecho. Cuando se escribe con minúscula alude a una de las fuentes formales del Derecho. 

La jurisprudencia en tanto fuente formal del Derecho puede ser definida como el conjunto de doctrinas, criterios y principios contenidos en cierta clase de decisiones (resoluciones) de los tribunales. 

Cabe señalar que las resoluciones del Poder judicial son de cuatro tipos: a) autos; b) decretos; c) acuerdos y d) sentencias y que las sentencias pueden ser: I) interlocutorias y II) definitivas.

La jurisprudencia sólo puede surgir con las sentencias definitivas.

Es importante aclarar, asimismo, que el vocablo tribunal describe dos cosas: a) un juez de superior rango, de alzada o de segunda instancia y b) un juzgado colegiado, es decir, un juzgado integrado no por uno sino por tres jueces, que reciben la denominación de magistrados, es decir, un órgano colegiado de impartición de justicia.

La jurisprudencia resulta de una actividad cuasi-legislativa del juez. Esto es, el juez actúa como si fuera legislador.

La jurisprudencia vale porque la legislación le confiere fuerza vinculante. En particular, es la Ley de amparo (o sea, la Ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la constitución) la que, en los artículos 192 a 197-B, confiere fuerza vinculante a la jurisprudencia.

No todas las resoluciones definitivas constituyen jurisprudencia. De todos los precedentes, la jurisprudencia sólo se forma de dos maneras: a) por reiteración o b) por contradicción. 

La jurisprudencia se forma por reiteración o por acumulación cuando se lleva a cabo la misma interpretación en cinco resoluciones definitivas. La jurisprudencia se forma por contradicción en el caso que consagren criterios opuestos y, entonces, se vota para decidir cuál criterio es el que prevalece.

¿El poder judicial es realmente un poder? Así cuestionaba Rabasa el rol del Poder judicial en el sistema político mexicano. El Poder judicial no es un Poder, en primer lugar porque ni siquiera en la Constitución de los Estados unidos de norteamérica (de donde se copió mañosamente la institución a la Constitución mexicana) está concebido para serlo. Fue más bien el talento del justicia John Marshall (1755-1835) quien lo elevó a esa categoría en la célebre causa que sostuvieron William Marbury y James Madison (1803), aunque no sólo en esa causa. En segundo lugar, porque los jueces en México han visto o un refugio para un trabajo fijo y seguro y bien remunerado y con muchas posibilidades de remuneraciones crípticas o un trampolín para medrar hacia otros cargos públicos. Por lo demás, aquí no hay un justicia Marshall y tal como fue reformada la Corte suprema de justicia de la nación durante el régimen de Ernesto Zedillo, hoy no parece servir para nada. Si hubiera sido un poder el judicial, durante esa reforma, equivalente a un verdadero coup du main, los jueces del país y sus juristas (si los hubiera) se habrían rebelado. En lugar de eso, aplaudieron.

Otra fuente formal es la doctrina. La doctrina es la Ciencia jurídica, esto es, los estudios científico-jurídicos de los juristas. Aquí la legislación no le confiere fuerza vinculante, pero tampoco la prohíbe y, entonces, con base en el principio de la autonomía de la voluntad, se puede invocar. 

El principio de autonomía de la voluntad se puede enunciar así: los particulares pueden hacer todo siempre que no esté expresamente prohibido. O, más brevemente: lo que no está prohibido está permitido. La Constitución de Sonora estatuye: “las autoridades sólo pueden obrar ejercitando facultades expresas de la ley y los particulares pueden hacer todo lo que ésta no les prohíba” (art. 2).

Ambos postulados constituyen el principio de legalidad propio de un Estado de Derecho y de un orden jurídico de estricto Derecho: a) para los gobernados: “lo que no está prohibido está permitido” b) para los gobernantes: “sólo pueden hacer lo que la ley expresamente les permite”.

Finalmente, otra fuente formal del Derecho la constituyen los denominados principios generales del Derecho, o sea, la equidad.

Esta fuente vale porque la Constitución (art. 14) y el Código civil federal (art. 19) les confieren valor.

Esta fuente consiste en la equidad en sentido aristotélico. En efecto, Aristóteles definió la equidad como la corrección de lo justo legal en la medida en que la ley resulta omisa a causa de su generalidad y explica que es una clase especial de justicia (Ética nicomaquea, 1137 a, 31-34; 1137 b, 8-13; 1137 b, 14-24; 1137 a, 26-27; 1138 a, 3; La Retórica, 1174 a, 18-33; 1374 b, 2-6; 1374 b, 11-22; y la Gran Ética, 1198 a, 26-34; 1198 b, 38; 1199 a, 1 y 1199 a, 3-4).

La hipótesis de su funcionamiento es el siguiente: uno de los derechos humanos fundamentales en el orden jurídico mexicano consiste en que todo asunto sometido al Poder judicial debe ser resuelto por éste (art. 23 constitucional). En el caso de Derecho penal, si no hay en la ley una norma exactamente aplicable al caso de que se trate debe dejarse en libertad al individuo, con base en el postulado nullo crime sine lege. En el caso del Derecho civil y del Derecho privado, en general, y también del Derecho social, en cambio, si no hay una norma aplicable al caso de que se trate, el juez debe actuar como si fuera un legislador y estuviera redactando una ley y pensara en el caso concreto que tiene ante sí. En ese caso, se dice que más que interpretar la ley, debido a que no hay ley, integra la ley. Es el fenómeno del juez legislador. 

Otro concepto jurídico-sociológico fundamental es el de norma.

Todo el orden jurídico está integrado por dos especies de normas.

El orden jurídico, en efecto, se integra por normas jurídicas imperativas y por normas jurídicas dispositivas. 

El conjunto de normas jurídicas de carácter imperativo vigentes en una época y en un lugar determinados son lo que se conoce como orden público.

Frecuentemente se confunde el orden público con la seguridad pública.

El orden público es una parte fundamental del sistema jurídico; en cambio, la seguridad pública es una de las tareas del gobierno, que busca establecer o consolidar la paz y el orden social.

La seguridad jurídica, por otra parte, es (junto con el bien común, la paz y la justicia) uno de los cuatro fines del orden jurídico.

El problema más arduo de un sistema jurídico es el de conciliar y equilibrar la seguridad pública y la libertad.

La Constitución mexicana estatuye que la seguridad pública es una función a cargo de la federación, el Distrito federal, los Estados y los municipios en el ámbito de sus respectivas competencias y que estos niveles de gobierno se coordinarán con el fin de establecer un sistema nacional de seguridad pública (art. 21 párrafos quinto y sexto).

Los derechos humanos son, según la UNESCO, aquellas condiciones de vida sin las cuales en cualquier fase histórica dada de una sociedad, los hombres no pueden dar de sí lo mejor que hay en ellos como miembros activos de la comunidad, porque se ven privados de los medios para realizarse plenamente como seres humanos.

El fundamento filosófico de los derechos humanos es la dignidad del hombre.

D-os creó al hombre a su imagen y semejanza (Bereshit, Génesis, 1:27: bezalemó bezelém).

D-os es persona (Wojtyla: 1986: 13). Explica Joseph Ratzinger: “si bien lo Absoluto es persona, no es absolutamente singular”.

Por haber sido hecho a imagen de D-os, el ser humano tiene la dignidad de persona (Catecismo: 2000, # 357).

El término persona así como su correspondiente griego prósopon, proceden del lenguaje teatral. Así se llamaba la máscara que se ponía el actor para encarnar su personaje. Esta palabra pasó al lenguaje de la fe, pero sólo tras ser fuertemente marcada por duras luchas que tuvieron lugar, desembocó en la idea de persona, extraña a los antiguos. La palabra griega prósopon significa literalmente: “respecto”; la partícula pros significa: a, hacia e incluye la relación como elemento constitutivo de la persona. Con la palabra latina persona sucede lo mismo; significa “resonar a través de”; la partícula per significa: a, hacia e indica relación, pero ahora como comunicabilidad.

La dignidad es, entonces, el vínculo que une a la criatura con el Creador. Por medio de la dignidad participa el hombre de la naturaleza divina. Esto es fundamental toda vez que la justicia social sólo puede ser conseguida sobre la base del respeto de la dignidad trascendente del hombre (Catecismo: # 1691).

El artículo 1 de la Declaración universal de los derechos humanos de 10 de diciembre de 1948 aprobada por aclamación por la Asamblea general de la ONU, estatuye: “todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos...”

La libertad fue definida por la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano de 26 de agosto de 1789 así: la libertad consiste en el poder hacer cualquier cosa siempre que no se injurie a otros (art. 4).

La libertad ha sido definida, en sentido negativo, como la facultad de ejecutar o de omitir, al arbitrio del sujeto, todo acto no ordenado ni prohibido por la ley y, en sentido positivo, como la facultad que toda persona tiene de optar entre el ejercicio y el no ejercicio de sus derechos subjetivos, cuando el contenido de los mismos no se agota en la posibilidad normativa de cumplir un deber propio (García Máynez: 1980: 389 y 391).

Milton y Rose Friedman argumentan que la libertad no puede ser absoluta y que la libertad económica es requisito esencial de la libertad política, toda vez que las restricciones a la libertad económica afectan inevitablemente a la libertad en general, de allí que la libertad sólo es un objetivo defendible para los individuos responsables. La libertad económica, implica, según los Friedman: 1) la facultad de escoger la manera en que vamos a utilizar nuestros ingresos; 2) la de utilizar los recursos que poseemos de acuerdo con nuestros propios valores y 3) la libertad para ser dueños de propiedades.

El neoliberal Rothbard ha dicho que la libertad es el derecho a hacer lo que se desea...con lo que se tiene.

En cuanto a la propiedad John Locke argumenta que siempre que alguien saca alguna cosa del estado en que la naturaleza la produjo y la dejó, ha puesto en esa cosa algo de su esfuerzo [trabajo], le ha agregado algo que es propio suyo; y por ello, la ha convertido en propiedad suya...ha agregado a esta, mediante su esfuerzo, algo que excluye de ella el derecho común de los demás. 

En suma, la fórmula de la propiedad de John Locke es: naturaleza + trabajo = propiedad.

A pesar de ello hombres como Pedro J. Proudhon llegaron a sostener que la propiedad es un robo.

La Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano de agosto 26 de 1789 enumera como uno de los naturales e imprescindibles derechos del hombre a la propiedad (art. 2) de la cual dice que es un sagrado e inviolable derecho (art. 17).

La Declaración universal de los derechos humanos aprobada y proclamada por aclamación en el seno de la Asamblea general de la Organización de las naciones unidas el 10 de diciembre de 1948 establece que toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente (art. 17.1).

Escribe Lepage que la propiedad privada es, pues, una institución que no ha sido inventada por nadie en un momento dado.

La Constitución política de los Estados unidos mexicanos de 1917, en vigor, estatuye que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada (art. 27).

La postura de la Doctrina social de la Iglesia católica con respecto de la propiedad se puede ilustrar con este párrafo: apoyándose siempre en el principio de la solidaridad, la iglesia se ha visto obligada a precisar los límites de la propiedad privada en relación con el destino universal de los bienes. Los bienes de la tierra están destinados a todos los hombres para que su derecho a la vida pueda garantizarse de acuerdo con la dignidad de la persona y con las exigencias de la familia. “Dios ha destinado la tierra y todo lo que contiene al uso y disfrute de todos los hombres y de todos los pueblos, de tal forma que los bienes de la creación deben afluir equitativamente a manos de todos, según la regla de la justicia inseparable de la caridad. De ahí se sigue que el derecho a la propiedad privada, válido y necesario en sí mismo, debe circunscribirse a los límites impuestos por su función social” (Congregación para la educación católica: 1988, # 42).

De hecho, en la exposición de motivos del Código civil de 1928 los redactores de ese ordenamiento jurídico plasmaron las ideas que Duguit, el constitucionalista francés, había difundido en el sentido que la propiedad desempeña una función social. 

Ese concepto lo explica con gran claridad Francisco H. Ruiz: “el hombre tiene en la sociedad una función que cumplir, una tarea que ejecutar, y este es el fundamento de la noción de derecho. La función social que a cada hombre toca desempeñar, tiene obligación de cumplirla, porque con su abstención perjudicaría a la sociedad. Los actos que realice contrarios a la función social que le incumbe deben ser socialmente reprimidos. Por el contrario, los que ejecute para cumplir esa función deberán ser socialmente protegidos y garantizados. Esa protección y garantía social constituye el Derecho”.

En la exposición de motivos del Código civil de 1928 se explica que “socializar el Derecho significa extender la esfera de protección del rico al pobre, del propietario al trabajador, del industrial al asalariado, del hombre a la mujer, sin ninguna restricción ni exclusivismo. Pero es preciso que el Derecho no constituya un privilegio o un medio de dominación de una clase sobre otra”. 

En la misma exposición de motivos se puede leer: “al tratar de la propiedad se separó la Comisión [redactora del Código] de la tendencia individualista que campeaba en el Derecho romano, en la legislación napoleónica y en gran parte de nuestro Código civil vigente [el de 1884], y aceptó la teoría progresista que considera el derecho de propiedad como el medio de cumplir una verdadera función social” (Código civil federal de 1928).

Y en el cuerpo de este ordenamiento aparece la teoría solidarista claramente enderezada a regular la propiedad. Así el artículo 16 en la parte relativa estatuye que los habitantes “tienen obligación de...usar y disponer de sus bienes en forma que no perjudique a la colectividad, bajo las sanciones establecidas en este Código y en las leyes relativas”. El artículo 1912 establece: “cuando al ejercitar un derecho se cause daño a otro, hay obligación de indemnizarlo si se demuestra que el derecho sólo se ejercitó a fin de causar el daño, sin utilidad para el titular del derecho”. Y, finalmente, el artículo 840 dispone: “no es lícito ejercitar el derecho de propiedad de manera que su ejercicio no dé otro resultado que causar perjuicios a un tercero, sin utilidad para el propietario”.

Por lo demás, la Constitución consagra el que “los bienes de la creación deban afluir equitativamente a manos de todos”, al consagrar el derecho a la justa distribución de la riqueza (art. 25, párrafo primero). 


La igualdad según Aristóteles es el fundamento de la justicia. Hoy se considera que es el fundamento de la democracia.

En cuanto al los derechos humanos debe recordarse la polémica que sostuvieron Thomas Paine y Edmundo Burke en Inglaterra. Los hechos parecen dar hoy la razón a Burke. 

En todo caso, los derechos humanos en México, como sostuvo Antonio Carrillo Flores, son valores, en efecto, algo por realizar, una asignatura pendiente.

Es el caso de las mujeres muertas en Ciudad Juárez, Chihuahua. Crímenes sin resolver. Es el caso de la histórica guerra sucia. Delitos sin resolver. Es el caso de los periodistas muertos. Muertes sin resolver. En todos los casos derechos humanos por respetar. Tarea por hacer. Derecho por cumplir. Personas por respetar.

La lista de derechos humanos (o garantías) en la Constitución mexicana es extensa. La violación de los derechos humanos en México es cotidiana. No es sólo el ejecutivo, local y federal, no sólo el ejército, no sólo los procuradores, el ministerio público y las corporaciones policíacas son los principales trangresores. También los caciques locales. Y los políticos pueblerinos y los mandos burocráticos medios y los empleados de ventanilla. 

He aquí un listado de los principales derechos humanos que aparecen en la Constitución (catálogo de sueños, museo de la ilusión por la libertad, confirmación del argumento de Burke): 

Garantías de libertad:

Libertad (artículo [o art.] 1, párrafo segundo);

Libertad de expresión (artículo 6); 

Derecho a la información (art. 6);

Libertad de tránsito (art. 11); 

Libertad de imprenta (art. 7);

Libertad de asociación (art. 9);

Libertad de reunión (art. 9);

Libre determinación de los pueblos indígenas (art. 2 párrafo quinto);

Libertad de trabajo (art. 5);

Derecho de petición y de acción (art. 8);

Derecho a poseer y portar armas (art. 10);

Libertad religiosa (de conciencia) y de cultos (art. 24);

Libre concurrencia (art. 28);

Libertad de circulación de la correspondencia (art. 16, párrafo doce).

Garantías de igualdad:

Igualdad (art. 1, párrafo primero y art. 12);

Prohibición de la esclavitud (art. 1, párrafo segundo);

Igualdad de oportunidades (art. 2, B, párrafo primero);

Igualdad de sexos (art. 4 párrafo primero);

Igualdad de trato ante la autoridad y la ley (art. 13).

Garantía de propiedad:

Derecho a la propiedad privada (art. 27).

Garantías de seguridad jurídica:

No retroactividad de la ley (art. 14);

Audiencia o debido proceso legal (art.14);

Exacta aplicación de la ley (art. 14);

Derecho de asilo (art. 15);

Derechos de una persona detenida preventivamente (art. 19);

Derechos de una persona sujeta a un proceso penal (arts. 20 y 23), incluido el de presunción de inocencia, hasta que no se demuestre lo contrario;

Derechos de una persona relacionados con: la persecución de delitos (que es un monopolio del Ministerio público) y con la imposición de sanciones administrativas (art. 21);

Derechos de una persona relacionados con la aplicación de sanciones penales (art. 22);

Derechos relacionados con la suspensión de garantías (art. 29).

En cuanto a los derechos o garantías sociales pueden mencionarse:

Derecho a la educación (art. 3);

Derechos derivados de la relación laboral: salario mínimo, descanso hebdomadario, pago de horas extras, antigüedad, preferencia, ascenso, reparto de utilidades, vacaciones, aguinaldo, capacitación, seguridad e higiene en el trabajo, sindicación y huelga (art. 123);

Derechos agrarios: individuales y colectivos: derechos derivados de la propiedad y de la explotación ejidal y comunal: agrícola y ganadera (27);

Derecho a la salud (art. 4);

Derecho a un medio ambiente sano (art. 4);

Derecho al desarrollo socioeconómico (art. 4, párrafo cuarto, 25 y 26);

Derecho a la salud (art. 4, párrafo tercero);

Derecho a la vivienda (art. 4, párrafo quinto);

Derecho al desarrollo integral de los niños (art. 4, párrafo sexto);

Derecho a la justa distribución de la riqueza (art. 25, párrafo primero).

En México violan los derechos humanos tanto la autoridad como los propios particulares. 

El ombudsman se estableció como institución política por vez primera en la UNAM (Defensoría de los derechos universitarios). Luego a nivel nacional (Comisión nacional de los derechos humanos). Pero al informe del Comisionado nacional no se le brinda la atención debida. Y a las recomendaciones de la Comisión no se les da el seguimiento debido. No se obedecen. Por lo demás, carecen de fuerza jurídica vinculante. 

El Comisionado nacional de los derechos humanos ha sido declarado persona non grata por el alcalde (un cacique pueblerino) de Ciudad Juárez. Ni la autoridad federal (Poder ejecutivo) ni la autoridad local (Gobernador y Congreso) de Chihuahua prestaron mayor importancia a esa vejación. Tierra de nadie, pueblo sin ley, país sin rumbo, pueblo sin futuro...

Un jurista gringo, Roscoe Pund, ha planteado el problema de la justicia legal y de la justicia judicial, es decir, ¿realmente se imparte justicia, se aplica, se cumple y se ejecuta la ley?

Creo que la respuesta desde México a la transportación (término que tomo de la música) del problema es que debe analizarse caso por caso. Ya muchos juristas y sociólogos gringos han llamado la atención sobre el hecho que la impartición de justicia con respecto a políticos, grandes hombres de negocios, megamafiosos y tipos del showbusiness (faranduleros, pues), difiere de la del hombre común. Recordemos algunos casos: Al Capone, Bill Clinton, O.J. Simpson, Michael Jackson. Bueno, pues no otra cosa sucede en México: Cabal Peniche, Luis Echeverría, “Chapo” Guzmán, el “Indio” Fernández, etc.

Si las comisiones de los derechos humanos no han servido en unos casos, en otros sí. La justicia legal y la justicia judicial deben revisarse caso por caso.

Se ha repetido hasta el cansancio por quienes imparten la asignatura de Sociología jurídica que el Derecho es un sistema de control social y que forma parte del aparato represivo estatal, según reza la letanía de estos “académicos”. El 08 de mayo del 2005 apareció en primera plana en el diario matutino La Jornada (el periódico favorito de estos intelectuales) que el gobierno federal, en particular la Secretaría de hacienda y crédito público, había perdido sólo en el ejercicio fiscal correspondiente al 2004 mil 160 millones de pesos en litigios y que por cada peso que recaudaba gastaba cuatro pesos. Si el Derecho y las instituciones jurídicas sólo son un medio de control social y forman parte del aparato represivo del Estado cómo explicar que el Poder ejecutivo federal haya creado y sostenga al Tribunal fiscal para que los contribuyentes litiguen contra la Secretaría de hacienda y le ganen y, entonces, no paguen sus contribuciones.

Obviamente el orden jurídico pudo ser utilizado en la antigüedad y en la Edad media para reprimir y controlar pero hoy día ningún gobernante es tan poderoso. El orden jurídico es como la hidra: un monstruo con mil cabezas y, por lo tanto, difícil de controlar o, mejor, es como Juno que puede fácilmente devorar a quien lo creó.

El orden jurídico y las instituciones jurídicas pueden servir para encumbrar a quien los crea (“el que hace la ley hace la trampa”) pero también pueden deglutirlo y excretarlo.

 El juicio de amparo. Y el amparo sometido a juicio. Es el juicio de garantías, una institución netamente mexicana. Es una expresión del Derecho procesal constitucional fundado por Kelsen bajo el nombre de jurisdicción constitucional de la libertad o garantía jurisdiccional de la constitución.

El amparo puede definirse como un recurso y un juicio (Emilio Rabasa) que tiene como finalidad proteger las garantías que la constitución otorga o mantener y conservar el equilibrio entre los poderes que gobiernan la nación, en cuanto por causa de las invasiones de éstos se ven ofendidos o agraviados los derechos de los ciudadanos (Silvestre Moreno Cora). Es decir, es un juicio que se ejercita mediante una acción para reclamar la satisfacción de un derecho constitucional violado por la autoridad pública y es, asimismo, un recurso federal extraordinario mediante el cual se impugna una providencia judicial y tiene como causa la inexacta aplicación de la ley. 

De manera que el amparo siempre lo promueve un particular contra actos de autoridad y la sentencia se limita a resolver el caso concreto (principio de la relatividad de las sentencias) sin hacer declaraciones generales.

Generalmente se argumenta que el Derecho es sólo un medio de control social y que forma parte del aparato represivo del Estado según el clásico cliché del catecismo sociológico de los marxistas.

Sin embargo, al respecto se puede comentar que el juicio de amparo ha servido para deterner al torpe Secretario de comunicaciones y transportes en su intento por construir un aeropuerto en Atenco sin tomar en consideración el parecer de los ejidatarios y propietarios del lugar. Un amparo tramitado por unos particulares sacó a AMLO de la jefatura de gobierno del Distrito federal. Pero también los amparos han consolidado a ambulantes en la vía pública, han liberado a peligrosos delincuentes, y son la fuente principal de corrupción el en Poder judicial federal, sobre todo (no sólo) en materia penal y administrativa.

En la última década se ha consolidado en México no un Estado de Derecho sino un estado de violencia.
Violencia es una palabra de suyo violenta.

La palabra violencia viene del latín: violentia, cuya raíz es: vis, que se traduce por fuerza.

La violencia es la cualidad de violento.

Lo violento es lo caracterizado por la fuerza física, lo que se ejecuta contra el modo regular o fuera de razón y justicia.

En el México reciente impera una cultura de la violencia. 

Si, en un sentido, la cultura es una forma de vida, la forma de vida de la sociedad mexicana es la de la violencia.

La Constitución política de los Estados unidos mexicanos establece que “ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho” (art. 17), sin embargo, al lado del Derecho vigente, el Derecho positivo, no el Derecho considerado como norma jurídica, sino el Derecho considerado como hecho social, dice otra cosa. 

Se ha retrocedido a un punto anterior al del Estado de Derecho. En efecto, en el Estado de Derecho quien tiene el derecho tiene la razón y la fuerza. En el estado de la violencia, quien tiene la fuerza impone la razón y un derecho. Su derecho. 

La cultura de la violencia permea el tejido social total.

No se promueve una cultura de la vida sino una cultura de la muerte.

Este culto a la muerte desencadena el fenómeno de la “santa muerte”, producto de una canonización no canónica sino popular. El pueblo envilecido hace de la muerte una santa. 

Esta cultura de la muerte desdeña el valor sagrado de la vida humana desde su inicio hasta su natural término.

En la Constitución pastoral Gaudium et spes, sobre la Iglesia en el mundo actual, se puede leer este párrafo visionario:  “todos los delitos que atenten contra la vida, como son los homicidios de cualquier género, el genocidio, el aborto, la eutanasia o el suicidio voluntario; todo lo que viola la integridad de la persona humana, como la mutilación, las torturas corporales o mentales, incluso los intentos de coacción espiritual; todo lo que ofende la dignidad humana, como ciertas condiciones infrahumanas de vida, las detenciones arbitrarias, la deportación, la esclavitud, la prostitución, la trata de blancas y la corrupción de menores; incluso ciertas condiciones ignominiosas de trabajo, en las que el obrero es tratado como un mero instrumento de ganancia y no como persona libre y responsable, todas estas y otras prácticas análogas son, en sí mismas infamantes y ...degradan a la civilización humana” .

La cultura de la vida es el hilo conductor de la cultura y de la religión judeo-cristiana. Entre los diez mandamientos se puede leer: “no matarás”, cuya traducción exacta de la lengua hebrea es: “no asesinarás”: lo thirezaj (Éxodo, Shemoth, 20:13 y Deuteronomio, Debarím, 5:17; cfr. Tanaj, 1989, original en hebreo). Y en el Sermón de la Montaña Jesús recuerda ese mandamiento: ou fonéuseis, como dice el original griego, o: non occides, como dice el texto latino, es decir: “no matarás”, “no asesinarás”, vamos (Mateo 5:21).

La moral del hombre cristiano debe fuir desde la fe. San Francisco de Asís decía: debeis ser Evangelios vivos y San Josemaría Escrivá de Balaguer y Albás recomendaba: debéis vivir en cristiano.

El obrar moral del hombre lo mantiene en la gracia. La gracia es el favor, el auxilio gratuito que Dios nos da para responder a su llamada: llegar a ser hijos de Dios (CIC, 1996; Juan 17:3; Romanos 8:14-17; 2 Pedro 1:2-4).

El obrar inmoral del hombre lo lleva al pecado. El pecado, según Garrigou-Lagrange, consiste en el apartamiento de Dios o de sus órdenes.

En efecto, el hombre está hecho a imagen y semejanza de Dios (Génesis 1:26), por lo tanto, quien mata a un hombre mata a Dios, es un deicida.

En la tradición judía hay un refrán que dice: quien mata a alguien mata un universo. Y, en efecto, aniquila generaciones, mata el futuro.

Pero  todo parece estar orientado a glorificar la violencia. Cuando yo era niño había varias estaciones de radio que transmitían música de todo el mundo y en la ciudad de México los de mi generación crecimos oyendo música popular de Italia, de Francia, de Brasil, etc. Hoy en las estaciones de radio nacionales se transmite música comercial gringa o música comercial de la que le agrada a los narcotraficantes mexicanos. En ambos casos basura. Mensajes que sólo glorifican la violencia. 

Hoy la sociedad es abortiva. En el Gilbert, el mejor libro de embriología (biología del desarrollo) este gran científico demuestra cómo la concepción, es decir, la unión de los gametos masculino y femenino tiene lugar unos cuantos minutos (se ha demostrado científicamente que hasta 5) después de consumado acto sexual. De modo que cualquier medio de control de la natalidad artificial (químico o físico) es abortivo. Pero de esto no parece darse cuenta nuestro vulnerable pueblo y es víctima del bombardeo publicitario: protéjete, evita enfermedades y embarazos no deseados. La misma idea difunden los gobiernos federal, locales y municipales. El pueblo no se da o no quiere darse cuenta que al usar pastillas o sustancias anticonceptivas y preservativos deja entrar a su intimidad a un tercero. Y ese tercero son las compañías farmacéuticas transnacionales. Esta conducta cínica del pueblo promueve la globalización, que convierte a las parejas en siples consumidores.

La parte obscura del inconsciente colectivo nacional acepta y permite el aborto. “Si no quieres broncas mejor aborta”, dice una estudiante universitaria a su amiga y compañera. Las escucho en el pasillo recuerdo a Teresa de Calcuta que dijo: si no quieren a sus hijos dénmelos a mi.  Somos una sociedad perversa que mata a sus niños.

La respuesta no es hacer una ONG como pro-vida y toda la corrupción y porquería que de allí se generó. Hay que comunicarse con los jóvenes. Explicarles que la sexualidad no es un derecho sino, más que eso, un don. Y que está reservado a la vida matrimonial. Es el premio para quien defiende la familia y la cultura de la vida. Lo demás, en términos antropológicos, es promiscuidad. 

La respuesta y la solución es explicarle a los mexicanos los métodos naturales de control de la natalidad y decirles que son, cuando se practican bien, 95% seguros, frente al 85% de los artificiales. El problema es que el mexicano no sabe de biología de la reproducción. Y, el otro problema, es que los métodos naturales imponen e implican la castidad y la fidelidad. 

La fidelidad en el amor cristiano es una fidelidad de tres. Sí, de tres. Es una fidelidad de los cónyuges entre sí y de los cónyuges con Dios.

La castidad es una virtud teologal. Y es una virtud que deben practicar los jóvenes antes de contraer matrimonio. Los cónyuges una vez casados y los hombres y las mujeres con vocación para la vida consagrada. Hay que ver la castidad como lo que es: no es un castigo, es una virtud.

La castidad conyugal supone lo siguiente: a) abstenerse de las desviaciones del amor y de los abusos sexuales; b) moderar el instinto sexual; c) respetar las leyes de la vida; d) cumplir cabalmente con la fidelidad; e) amor profundo y verdadero (Catecismo de novios: 2005: 13). 

La castidad, como escribió Juan Pablo II, en la carta magna de la familia: “no significa absolutamente ni rechazo ni menosprecio de la sexualidad humana: significa más bien energía espiritual que sabe defender el amor de los peligros del egoísmo y de la agresividad y sabe promoverlo hacia su realización plena” (Exhortación apostólica Familiaris consortio: 2000: 39).

La idea del derecho al amor pretende en vano separar el acto unitivo del acto procreador (Paulo VI: Humanae vita: 2001: 11).

Los mass media, los medios de comunicación colectiva electrónicos e impresos glorifican la violencia y esto es muy grave en un país que en cifras oficiales tiene un promedio de 7.8 años de instrucción básica. Hay 6 millones de analfabetas. 

Es un pueblo absolutamente vulnerable. Un pueblo que tiene un promedio de lectura anual per cápita de un libro de sesenta cuartillas. Otra cosa es averiguar qué clase de libros leen los mexicanos. Un pueblo así de vulnerable es caldo de cultivo para una cultura de la violencia. Los héroes y los paradigmas de los niños y jóvenes son los individuos poderosos o los famosos. Quien burla la ley es más un canijo, según la expresión popular, que un antihéroe o un sujeto inmoral. Es alguien poderoso y, por lo tanto, susceptible de ser imitado. El hombre bueno y de trabajo es, en cambio, alguien: “tranquilo”, o sea, débil, pero nunca un modelo a seguir. Las madres mexicanas en vano reprenden a sus hijos incontrolables y descarriados poniendo como ejemplos a personas rectas. El pueblo de México ama a los caudillos y a los forajidos. Sus modelos son modelos de inmoralidad.

La universidad de los mexicanos es la televisión.

Los catedráticos: los locutores y los faranduleros. Los titiriteros, las nudistas, los “comediantes”. En la percepción popular: “gente preparada”. 

“Pueblo globero” dijo José Vasconcelos y dijo bien. Aunque dijo de menos.

La gente, el pueblo y sus universitarios y sus intelectuales (intelectuales, como decía el artista plástico), pasan horas atentos a los mass media electrónicos y embelesados por la tecnología: automóviles, teléfonos portátiles, etc. Un pueblo, el mexicano, que es, como dice la biblia: no duro de cerviz, según la elegante expresión clásica, sino, en correcta traducción moderna: cabeza dura, cabeza hueca.

Los mass media le enseñan al mexicano violencia y sexo, hábitos consumistas, promueven la idea del confort y del deleite, etc.; en suma, la civilización de la muerte, que decía Juan Pablo II.

En los mass media se rinde culto cotidiano a la violencia.

La violencia hace que la gente viva a la defensiva.

El saludo cotidiano ha cambiado en el país en la medida en que la violencia se incrementa y se recrudece. Antes se decía: “Adiós”. O sea: “a Dios”, vé con Dios. Hoy la gente dice: “¡cuídate!” o “¡suerte!” Vivir en México es defenderse y seguir vivo, cuestión de suerte. 

Aquí la vida no es un don o un proyecto, es un volado.

Tal concepción de la vida es el resultado de una cultura de la muerte nutrida por la violencia.

De Francois Laplantine son estas líneas: “a nuestro entender, una reflexión filosófica radical sobre la violencia humana constituye una de las vías de acceso esenciales para comprender la convulsión gigantesca de la sociedad planetaria actual”.

México es un ejemplo de la sociedad criminógena de la que hablara Jean Pinatel.

La violencia se debe, según explica este criminólogo francoparlante, a que el hombre de hoy está sujeto a presiones socioculturales brutales. Y como a toda acción corresponde una reacción de la misma intensidad pero en sentido inverso la reacción del hombre es la violencia. Esto conduce a una sociedad criminógena.

El crimen organizado es signo de estos tiempos. La delincuencia se estructura siguiendo modelos y principios empresariales y en su accionar, cuenta siempre con la colaboración de servidores públicos gubernamentales de alto nivel y mandos medios. 

La delincuencia organizada está constituida por bandas de individuos profesionales del delito, que se protegen en los resquicios del ordenamiento jurídico o son escondidos en los rincones de la impunidad y cobijados por la corrupción por funcionarios gubernamentales, especialmente de las procuradurías de justicia, del ministerio público y del poder judicial y por los cuerpos policiacos.

En el año de 1996 se promulgó la Ley federal contra la delincuencia organizada, que pretende combatir este fenómeno incrementando las penas previstas en la legislación penal.

Jurídicamente la delincuencia organizada se configura cuando tres o más personas acuerdan organizarse, o se organizan para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer los delitos siguientes: terrorismo, narcotráfico, falsificación o alteración de moneda, lavado de dinero, acopio y tráfico de armas, tráfico de indocumentados, tráfico de órganos, asalto, secuestro, tráfico de menores y robo de vehículos  (art. 2° LFDO).

La Sociología criminal, que prefiero denominar Sociología del crimen, es la rama de la Sociología general que tiene como finalidad estudiar el delito como fenómeno social considerando sus causas.

La Política criminal, que prefiero denominar política contra el crimen o contra el delito, es la rama de la política aplicada que tiene como finalidad prevenir y reprimir los delitos, instaurando la pena y las medidas de seguridad como una reacción social moderada contra ellos.

El delito es el acto u omisión que sanciona la legislación penal (art. 7 Código penal federal). En México jurídicamente el vocablo crimen no existe. Se utiliza a nivel de los mass media para referirse a un delito grave brutalmente cometido.

El ministerio público es un órgano del Poder ejecutivo que tiene como finalidad, con base en lo dispuesto por el artículo 21 constitucional, investigar y perseguir los delitos.

Corresponde al Poder judicial el ejercicio de la función jurisdiccional y, por lo tanto, la imposición de las penas.

Esto en el ámbito del Derecho vigente porque, desde la óptica del Derecho positivo, el ministerio público, sobre todo el el caso del Estado de México es una fábrica de personas penalmente responsables.

El Poder judicial hace de la forma el fondo y del Derecho una mercancía. Otra vez destacan los casos del Estado de México y del Distrito federal, así como de otras entidades federativas en las que el Poder judicial está sujeto a los caprichos y a la prepotencia de caciques locales.

Si se recuerda la teoría del juez penal mexicano planteada por Carrancá y Trujillo, el dicho popular destaca: en México los jueces son venales, no penales, esto es, jueces que se dejan sobornar con dádivas.

Justicia judicial y justicia real o sin más, sin adjetivos.

Se ha explicado que la justicia es un criterio y, por lo tanto, un criterio históricamente relativo.

Se ha explicado ya que uno de los fines del Derecho es la justicia.

El punto es saber si el Derecho logra ese fin. 

En principio, parta admitir que del solo cumplimiento de la norma jurídica derivara la justicia supondría que el orden jurídico es, de suyo, justo.

Aunque hay autores que sostienen que la expresión Derecho justo es un pleonasmo (Leibnitz), para la mayoría de la gente el Derecho no necesariamente consigue uno de sus fines que es la justicia.

En México deben revisarse las expresiones procuración de justicia e impartición de justicia y sustituirse por algo así como aplicación de las normas vigentes.

Del acto de interpretar una norma y aplicarla a un caso concreto no se sigue necesariamente la justicia.

Interpretar y aplicar son acciones meramente técnico-jurídicas. El acto de justicia puede o no serlo. El acto justo supone la intuición de lo justo. Para interpretar correctamente una norma jurídica se necesita de una capacitación determinada. Para ”justicia alcanzar”, como decía la vieja fórmula castellana, se necesita el sentido de lo justo. Lo que quiero decir es que son dos conductas diferentes. Si utilizara el lenguaje del mexicano Arturo Rosenblueth y de Norbert Wiener, los padres de la cibernética, distinguiría entre “non purposeful and purposeful behavior” (1987: 11).

El artículo 14 de la Constitución, la norma de cierre del orden jurídico mexicano, se refiere a “una ley exactamente aplicable” a la conducta de que se trate. Suponiendo, sin conceder que hubiera leyes aplicables “precisamente”, con precisión matemática, a la conducta de que se trate, (o como dice Emilio Rabasa, comentando la interpretación general del 14: “literalmente”, 1978: 55), de allí no se sigue inexorablemente la justicia. Sería mera legalidad.

Lo legal es lo que está conforme a la ley. Lo justo lo que está conforme a la justicia. Legalidad es la cualidad de lo legal. Y lo legal no necesariamente es justo, aunque podría serlo.

En suma, son dos operaciones mentales y volitivas diferentes las necesarias para lograr la legalidad y para lograr la justicia. Y la primera no supone la segunda.

La justicia social. Es un concepto que surge en los intersticios entre el Derecho y la Economía. El Derecho reconoce la igualdad jurídica de los individuos; sin embargo, la realidad económica la desmiente. Entonces, el orden jurídico se hace sensible a esta situación y busca equilibrar. En suma, no basta para que haya igualdad el reconocimiento formal pasivo del orden jurídico sino que, es necesaria, además, una cierta dinámica del Derecho para compensar el desequilibrio económico. 

Explica Mario De la Cueva que “la idea de la justicia social es distribuir los bienes de la producción económica de manera que el trabajo, que es el elemento humano y consecuentemente, el valor supremo, obtenga una participación que le coloque en un nivel económico decoroso” (1982: 84).

Instrumentalización del Derecho. En el discurso marxista se dice que el Derecho es parte del aparato represivo del Estado. Que el Estado debe desaparecer porque es un medio de represión.

El Derecho es como una silla. Una silla está originalmente concebida para sentarse. Pero puede usarse de escalera, para alcanzar objetos y, también, en caso necesario, para dar sillazos. Cuando el orden jurídico ha sido utilizado por los gobernantes para su propio beneficio el Derecho se instrumentaliza.

Esa concepción del Estado se debe a Hegel quien generó, para los tiempos modernos, una verdadera estatolatría.

Del Estado-patrón al Estado-sirvienta. El Estado, o sea, el gobierno, debe ser considerado en su exacta dimensión: un grupo de individuos que está para servir. El gobierno es la sirvienta de la casa. En efecto, a mí no me gusta barrer. Entonces le pago, a través de mis contribuciones (impuestos), a un grupo de tipos que se ocupen de barrer. Le pago a otros para que me cuiden y protejan y a otros para que se encarguen de atender a personas que han sido víctimas de desastres naturales. Eso en en realidad el gobierno. Si se le ve más grande, más poderoso o más importante de lo que en realidad es, se ven fantasmas y si se ven fantasmas que se busque ayuda profesional urgente. Parafraseando a René Allendy se podría hablar del poder interior de Estado. El estado será poderoso en la misma medida en que yo lo considere poderoso.

Al gobierno hay que tratarlo con dureza y si la criada se pone terca, o sea, si la mula se pone arisca, hay que tratarla con infinita crueldad. Ya Santo Tomás de Aquino escribió estas líneas sobre el tiranicidio: “el régimen de un tirano es lo peor. Se opone a la democracia” (La monarquía, libro 1, cap. 3, en Opúsculos, II: 2003: 901). Y continúa el aquinatense: “se ha de trabajar diligentemente para que el pueblo controle de tal manera al príncipe, que éste no llegue a convertirse en tirano” y “cuando la tiranía es en exceso intolerable, algunos piensan que es virtud de fortaleza el matar al tirano” (Opúsculo sobre el gobierno de los príncipes: 1981, cap. IV: 265).

Las fuerzas vivas. Las fuerzas vivas (los factores reales del poder de una época y un lugar determinados) o la sociedad mexicana en vídeo o quién manda en México de la A a la Z: a. el pueblo, en la diana de los círculos concéntricos; b. en el segundo círculo concéntrico: los movimientos populares; c. en ese mismo segmento del círculo, pero arriba, el orden jurídico, la descentralización política real y el imaginario colectivo de libertad; d. en otro segmento, los megamillonarios mexicanos; e. en otro segmento, el empresariado mexicano (financiero, industrial, comercial y de servicios); f. en otro segmento, la Iglesia católica; g. en otro segmento, los medios de comunicación colectiva (mass media); h. en otro segmento, los narcotraficantes y las empresas del crimen organizado (poderes invisibles); i. en otro segmento, las organizaciones financieras y económicas internacionales; j. en otro segmento, las organizaciones no gubernamentales, nacionales e internacionales; k. el gobierno y la embajada de los Estados unidos de Norteamérica en México; l. las empresas transnacionales y globales; m. las universidades públicas y las instituciones de educación superior del Estado; n. en el tercer círculo concéntrico, en un segmento, las Instituciones del Estado (Banco de México, Instituto federal electoral, Comisión nacional de los derechos humanos, etc.); ñ. en otro segmento, las empresas públicas (PEMEX, CFE); o. en otro segmento, los partidos políticos con registro; p. en otro segmento, los sindicatos independientes; q. en otro segmento, el Poder ejecutivo federal (presidente); r. en otro segmento, el Poder legislativo federal; s. en otro segmento, el ejército mexicano [las fuerzas armadas];t. en otro segmento, la PGR y las agencias de inteligencia del Estado (policías políticas); u. en otro segmento, las Entidades federativas; v. en otro segmento, los municipios; w. en otro segmento, los caciques locales y municipales; x. en otro segmento, el Poder judicial federal; y. en otro segmento, los cuerpos policíacos y de seguridad federales, locales y municipales; z. las sectas religiosas y los grupos católicos que no forman parte directa de la Iglesia católica.

Idolatría marxista universitaria. En la UNAM todavía hay personas que dicen ser marxistas y viven de vender esa idea a los incautos estudiantes. Se cobijan bajo ese gran paraguas desvencijado denominado “la izquierda”, que comprende todo tipo de bichos. Yo tengo una foto de un muchacho que está solito, durante la primavera de Praga, en el centro de la ciudad y se le interpone a los taques soviéticos que están invadiendo ese país. Es el único ciudadano digno que había entonces. No sé su nombre porque en la prensa internacional que ha conservado el vídeo no se ha conservado, lo más importante, el nombre de esa persona. En América latina, en cambio, recuerdo este vergonzante caso: Pinochet, un dictador maldito toma el Palacio de la Moneda, sede del ejecutivo chileno encarnado a la sazón por Salvador Allende y qué hicieron los miles, los millones de pseudomarxistas chilenos...correr a esconderse a su casa debajo de la cama. En la UNAM y en muchas universidades públicas y aun en algunas perivadas, sobre todo jesuitas, muchos pseudocatedráticos divulgan marxismo, algunos, vamos, muchos, sin saber siquiera alemán. Tienen tiempo completo y son (voy a respetar el “género”) o vacas sagradas o santos bueyes. Viven como en el primer mundo, medrando para obtener apoyo del CONACYT, una institución gubernamental que patrocina cierto tipo de ciencia en el país, es decir, para recibir apoyo del gobierno al cual critican. Ellos, pues, envenenan a los estudiantes con sus rollos interminables. Los estudiantes universitarios y muchos profesores todos los días acuden religiosamente a los kioskos de periódicos y adquieren la publicación más vendida en el país: 1. TV y novelas (una revista sobre faranduleros que edita Televisa); obviamente, los pseudomarxistas completan su catálogo de lecturas con 2. La Jornada (un matutino); y 3. Proceso (un semanario político considerado como el mejor); a, veces, si los lectores mencionados se dan sus baños de ciultura, adquieren 4. Tiempo libre (un semanario con una cartelera cultural y de ligue entre los jóvenes de todos los “géneros”). La mayoría de los académicos no están mucho mejor en sus lecturas periódicas. Entonces a Karl Marx se le ama sin conocerlo, a ojos cerrados... bueno, después de todo, el amor es ciego.
Sociología criminal. La Sociología jurídica tiene una rama que se denomina Sociología criminal. El nombre no es acertado toda vez que la Sociología no tiene nada de criminal. No es para tanto. Por ello es mejor denominarla Sociología del crimen y, todavía mejor, denominarla Sociología del delito. Esta rama de la Sociología jurídica se encarga de estudiar el fenómeno delictivo en el total social.
El delito es formalmente definido por el Código penal federal como el acto u omisión que sancionan las leyes penales (art. 7). 

Doctrinalmente se distinguen teorías triatónicas, tetratónicas, pentatónicas y heptatónicas del delito, según el número de elementos que de él se distingan.

Para Cuello Calón el delito es la acción antijurídica, típica, culpable y sancionada con una pena.

En México no hay una diferencia entre delito y crimen. El uso periodístico se refiere al crimen como a un delito grave o escandaloso, cometido con saña.

Dentro de la Sociología del delito hay varias escuelas principales: a) la psicogénica; b) la cultural y c) la de la oportunidad.

La pornocracia. Hace más de un siglo Pierre Joseph Proudhon (1809-1865) escribió una obra poco conocida: La pornocracia, en la que este visionario pensador ya anticipaba el reinado de una mentalidad pervertida. Hoy, la sociedad moderna, y con ella, la sociedad mexicana, parece dirigirse a consolidar una verdadera pornocracia. Los medios de comunicación electrónicos: la televisión, el cine, la internet, etc. promueven a diario a una población culturalmente vulnerable la pornografía que paulatinamente va consolidando su reinado. La pornografía puede definirse como una sexualidad obsena promovida como mercancía. Esto tiene importantes repercusiones en una sociedad como la mexicana poco ilustrada. Por un lado, en los grupos conservadores produce una reacción de mojigatería (alcaldes que prohíben el uso de la minifalda o primeras damas que visten u ocultan esculturas de mujeres desnudas, curiosamente no las de los hombres desnudos). Por otro, incremento de las agresiones sexuales callejeras y la consolidación de una industria de la explotación humana con fines sexuales que va desde filmaciones clandestinas en los hoteles de paso hasta la venta, en Tepito, de filmes que la delincuencia organizada vende en los que se ven violaciones brutales que concluyen con el feminicidio. Filmes reales, desde luego, en los que se pueden reconocer algunas de las mujeres asesinadas en Ciudad Juárez, Chihuahua. El reality show no sólo es televisado sino, sobre todo, videofilmado. Son producciones muy baratas (se necesita una cámara de vídeo y una mujer secuestrada) y los mismos delincuentes forman el cuadro de actores. La policía no sabe nada, los periodistas tampoco, el caso es que se pueden obtener estos filmes con relativa facilidad por unos 20 dólares en Tepito. Tienen razón los gobernantes que dicen no saber nada al respecto, después de todo ellos no gobiernan, vivimos una pornocracia.

Narcomúsica y narcocultura. En la última década se “descubrió”, por las autoridades, que México no es sólo ya un país de tránsito del narcotráfico, sino un país consumidor. La historia oficial, que nadie cree, es que los narcotraficantes colombianos comenzaron a pagar en especie y no en dinero a sus socios mexicanos. A partir de ese momento los mafiosos mexicanos empezaron a distribuir cocaína en México y este pueblo pasó de ser ruta a consumidor de esa droga. La historia, no oficial, o sea, la verdadera historia es que las mafias americanas son empresas del crimen y son transnacionales y globales. Los mafiosos colombianos y mexicanos y gringos son socios y esas mafias están integradas por individuos integrantes de la sociedad civil y por gobernantes. Hay individuos que, al lado de negocios lícitos, tienen “negocios” crípticos, ilícitos. Los hijos de los prominentes hombres de negocios mexicanos van a las mismas escuelas que los hijos de los prominentes mafiosos. De hecho, algunas familias se forman mediante matrimonios de ambas ramas y esto consolida el poder económico con el político. Los conductores de televisión y algunos faranduleros tienen amigos mafiosos y mueren a manos de esos amigos brutalmente acribillados porque fallaron las lealtades, porque en ese bajo mundo ninguna lealtad es suficiente. Un hijo de la primera dama tiene como amigo a un megamafioso. El hijo de un poderoso cacique local contrae nupcias con la no menos célebre hija de un desalmado narcotraficante, para “limpiar” la sangre de la siguiente generación. La heredera de una de las dos fábricas de cervezas se enamora de un embajador gringo de origen pocho. En suma, los matrimonios y las alianzas familiares van configurando la trama del tejido social de un poder descarnado y sin límites. Esto tiene expresiones notables en la vida cotidiana. Desde hace una década el narcotráfico impone su “cultura” y satura las estaciones de radio con “su música”, se tiene, entonces, narcoestaciones con narcomúsica en el oligopolio de radiodifusoras mexicanas. 

Narcosheriffs y narcocombate. Las corporaciones policíacas y las procuradurías y las fuerzas armadas están infiltradas por el narco. Algunas corporaciones policíacas recomendaron a sus agentes que no se vistan con botas fabricadas con pieles de animales en vías de extinción, pantalón vaquero y camisa de cuadritos, navaja y cinturón piteado, como es la moda de los narconacos. Los mafiosos organizan grupos paramilitares como “los zetas” reclutando uno que otro militar corrupto o exmilitares para que adiestren a sujetos sin oficio ni beneficio con el fin de asesinar (“ajustar cuentas”, según la periodística expresión) y lanzar ataques esporádicos a instalaciones de policía o del ejército. Todo con el fin de demostrar y exhibir el poder que ya tienen. Hay generales en prisión por su conducta pronarcotráfico. Otros, están bajo investigación y otros más bajo sospecha. 

Combate al narcotráfico. Hace no mucho algún militar de alto rango, un general, el jefe del primer cuerpo del ejército, protestó porque el ejército no jalaba parejo. En esa lucha, la mafia asesinó a algunos de sus seres queridos. Él continuó y ya estaba decidiéndose por el golpe de Estado. Sin embargo, los hilos del poder político-militar-económico y los resortes del poder ilícito lo enviaron como agregado militar. Era uno de los viables candidatos a Secretario de la Defensa Nacional pero se le congeló. 

Narcogringos. Los mafiosos de los Estados unidos de Norteamérica son menos visibles y menos famosos que los mexicanos pero más poderosos e influyentes. Las agencias gringas: DEA, CIA y FBI están igual de corrompidas que las agencias mexicanas. Y varios gobernadores gringos son los zares del narcotráfico de su Estado. Cabe señalar que en México varios peces gordos del narco han sido atrapados y encarcelados o muertos y en el país vecino los peces gordos nadan libremente y seguirán nadando libremente. Allá no hay peces gordos encerrados. Business are business...
Las buenas y las malas costumbres. Para los niños del Norte de México los modelos a seguir no son sus padres sino los policías o los ladrones. Los adolescentes sueñan con ser aduanales, afis, eme pes, chapos o zetas. El que más le intelige quiere tener su banda sinaloense.

Es el caso de los niños indígenas tepehuanos que rayan amapola en el municipio de Guadalupe y Calvo, en la Sierra Tarahumara, en Chihuahua (Hernández, Anabel. “Los niños que rayan amapola”, en: La revista, semana del 29 de agosto al 04 de septiembre del 2005, # 79). 

La familia. La familia es la célula básica del tejido social. La Constitución en el artículo 4 establece que la ley protegerá la organización y el desarrollo de la familia.

La fuente principal de la familia es el matrimonio. 

La organización social mexicana está originalmente organizada a base de familias monogámicas.

El matrimonio es un acto jurídico solemne. El Código civil del Distrito federal define el matrimonio como una unión libre, lo cual es un disparate porque al concubinato en México la gente lo denomina unión libre. El Código quiso decir que esa unión de un solo hombre y una sola mujer que es el matrimonio es una unión voluntaria, es decir, libremente decidida por quienes mediante ella se convierten en cónyuges.

La familia es nuclear o extensa. La familia nuclear está integrada por el papá, la mamá y los hijos. La familia extensa incluye otras generaciones y parentescos (abuelos, tíos, sobrinos, cuñados, etc).

Hoy la desintegración familiar y la inmoralidad ha provocado que los científicos sociales elaboren eufemismos para disfrazar, bajo el manto de un pretendido derecho subjetivo, el pecado y hablan de familias monoparentales.

La familia es incompleta, si le falta un miembro (por ejemplo, falleció el padre de familia) o es disfuncional, cuando uno de sus miembros no cumple con el rol que le corresponde (por ejemplo, el padre es vicioso).

Hoy se pretende que una jovencita que tuvo relaciones sexuales premaritales y tuvo un hijo, sea considerada como parte de una familia monoparental. Es una forma de blanquear el pecado, tarea que asumieron nuestros científicos sociales y nuestros activistas de la teoría del amor libre, como las feminazis. El Estado, avalando esa conducta promueve ayuda mediante bonos y departamentos (viviendas) para esas jovencitas. Se premia la conducta inmoral. En cambio, el Estado y los activistas y los científicos sociales chiflados no promueven que se les dé vivienda con facilidades a las parejas de recién casados, a quienes contraen matrimonio y defienden con su conducta a la institución social, jurídica y religiosa fundamental que es la familia.

El parentesco reconocido en México es: a. el consaguíneo; b. por filiación y c. civil o por adopción. 

Otro miembro fundamental de la familia mexicana es la televisión. La televisión puede ser niñera y, a veces, un refrigerados con comida y un televisor hacen las veces de padres de niños cuyos padres biológicos tienen que trabajar. 

La clase media mexicana se concibe generalmente como: a. clase media-alta; b. clase media-media y c. clase media-baja.

Hacia arriba, a partir de la clase media-media en las familias mexicanas suele haber tantos miembros de la familia como televisores.

Entre los mexicanos de todas las clases el tener un gran televisor, muchos televisores (uno en cada habitación de una casa) o sistema de televisión por cable denota prestigio y solvencia económica.

Hace años Emilio Arzcárraga Milmo (quien fuera dueño de la empresa televisora más grande del país) llegó a responder a las críticas que se le hicieron sobre el pobre contenido de los programas que transmitía su empresa diciendo que él tenía una empresa de diversión para fregados.

Pero el gusto por la televisión no es privativo de la clase media. A la gente rica también le gusta la televisión y lo sorprendente es que en la zona esmeralda del Distrito federal (las Lomas de Chapultepec, Interlomas, Bosques de las Lomas) se han detectado antenas de televisión por cable clandestinas. Es decir, los nuevos ricos defraudan a las empresas de televisión por cable para que en sus edificios haya televisión y su solvencia económica no sea puesta en duda.

Por sorprendente que parezca la televisión también existe en los hogares de los mexicanos con formación universitaria. Ellos argumentan que saben ver la televisión con sentido crítico. Lo cierto es que dedican muchas horas al año (unas 1,500 horas anuales confesadas, según una encuesta que hice) a desarrollar este sentido crítico, o sea, a ver la televisión.

La riqueza es medio y es fin. Los ricos buscan, por medio de la riqueza, escalar estratos sociales. Otros buscan alcanzar estratos sociales para obtener riqueza. En México, una ruta para el poder político es el poder económico. Una  ruta para el poder económico es el poder político. 

La movilidad social. La estratificación social puede ser abierta o cerrada. Es cerrada en el caso de las sociedades estamentales o de castas, como la estratificación de la sociedad tradicional de la India. Las sociedades abiertas o de clases permiten movilidad social. Se les conoce como sociedades permeables y la más característica de ellas es la sociedad industrial.

La movilidad social. Es el fenómeno social que se traduce en el movimiento de una persona de un grupo social a otro. 

También se le concibe como el movimiento de un individuo o grupo de una clase social o estrato social a otro.

Hay tres tipos de movilidad social: a) horizontal; b) vertical y c) estructural.

Movilidad social. Fue Sorokin en 1927 quien introdujo este importantísimo concepto en una obra publicada con ese título en Nueva York en 1927. Cuando las personas cambian de posición en un sistema de relaciones sociales, ellos pueden o no experimentar simultáneamente un cambio en el estatus social. 

Movilidad horizontal. Son cambios de afiliación política o cambios de religión. Existen casos de movilidad de carácter espacial u ocupacional que no implican cambios en estilo de vida, prestigio o poder de un sujeto cualquiera, como el que alguien se mudara de una colonia a otra de prestigio equivalente o que cambiara de puesto de trabajo pero dentro de su misma categoría profesional. En suma, este cambio no supone un cambio de estatus.

Movilidad vertical. Son cambios en el estatus, según explica Sorokin. Es un cambio de posición relativa, normalmente ascendente, dentro del ciclo vital de un individuo.

La movilidad vertical se subdivide en: a) movilidad intrageneracional o movilidad de carrera, en la cual el individuo es es la unidad de observación; b) movilidad intergeneracional, en la cual la familia es la unidad de observación y c) movilidad de estrato o fluctuación de capa social, en la cual cualquier colectividad de posiciones similares en algunos aspectos es la unidad de observación.

Se pueden observar ciertas regularidades a propósito de la movilidad vertical intergeneracional: a) la ley de la gravitación social. El número de personas quienes se mueven hacia arriba o hacia abajo a una distancia social dada tiende a ser directamente proporcional al producto del tamaño de los estratos de partida y llegada respectivamente e inversamente proporcional a la distancia movida; b) la pervasividad de la movilidad. En cualquier sociedad industrial la inmensa mayoría tiene acceso a la movilidad y c) la similitud de la distribución marginal de padres e hijos. Cuando el estatus es medido en términos de prestigio ocupacional, la tendencia es a distribuirse aproximadamente como lo hicieron los padres. O sea, la movilidad ascendente tiende a ser igual que la descendente en magnitud.

Existen ciertos índices para calcular la movilidad:

El índice de estabilidad:   O
                                                              E

                      en donde: O es la proporción estable observada y E la proporción    

                      estimada.

                      El índice de movilidad es: 1-O
                                                                1-E

                        y    E= 1       sigma  mi. m.j
                                   N2 

                       j=i

                       N= tamaño de la muestra

                       mi. = suma de las entradas a la fila i

                      m.j = suma de las entradas en la columna j

Los principales determinantes de la movilidad social son, a decir de Pitirim A. Sorokin cuatro: a) diferentes tasas de reproducción o migración; b) cambios en habilidades; c) cambios en actitudes; y d) cambio tecnológico.

Los efectos principales de la movilidad social son psicoantropológicos: a) la movilidad puede producir simultáneamente un incremento de la adaptabilidad y la creatividad e inestabilidad emocional, desórdenes mentales y aislamiento y b) acelera la tasa de cambio social.

Este caso real puede servir de ejemplo acerca de los efectos: un empleado gubernamental de mandos medios se sacó 10 millones de pesos en la Lotería nacional. Esa cantidad bastaba para que tuviera la oportunidad de ascenso vertical social. Sin embargo, mientras pensaba qué hacer con el dinero oyendo a todo tipo de familiares, amigos y compañeros de trabajo, quienes le decían: compra muchos taxis, pon un negocio, dedicate a viajar, compra una casa, etc., renunció a su empleo y, se gastó todo el dinero en francachelas con sus consejeros. Se divorció. Todo esto en poco más de un año. El sujeto terminó pidiendo dinero prestado a su ex cónyuge, para poder aportar la cantidad necesaria a los líderes y poder vender discos piratas en el sistema de transporte colectivo de la ciudad de México.

Movilidad estructural. Explica Sonia Ruiz Pérez que es una forma de movilidad que puede ser ascendente o descendente y que afecta a categorías completas de personas ya que está directamente relacionada a los procesos de cambio sociocultural. A medida que el cambio tecnológico va haciendo necesaria la aparición de nuevas especializaciones, la desaparición de otras o la redefinición de los criterios de adjudicación de prestigio encontramos la posibilidad de movilidad estructural. Oficios de cuello azul y manos engrasadas como el trabajo de mecánico de automóvil han ascendido en posición relativa, mientras que otros, como el oficio de cartero han perdido status (Apuntes sobre estratificación social).

Permeabilidad social. Es un caso de movilidad social, pero no se pueden confundir ambos términos. 

Un sistema de estratificación social es más o menos permeable dependiendo de la facilidad de entrar o salir de cualquier posición en el sistema. 

Si en el sistema de estratificación el estatus del padre determina el del hijo, la permeabilidad es cero. Si no necesariamente determina el estatus del hijo la permeabilidad es superior a cero. En realidad la permeabilidad social compara sociedades y la movilidad social compara individuos.

La permeabilidad social del total social implica la posibilidad de movilidad estructural.

Pero en México no hay posibilidades reales de movilidad estructural. La estructura económica y la estructura social lo impiden. 

Sería un inocente de las ciencias sociales, por decir lo menos, quien creyera que la sociedad mexicana fue deliberadamente diseñada así. La sociedad es un producto natural (Aristóteles, Ética nicomaquea, libro IX, # IX y Política, libro I, # I y Tomás de Aquino. Comentario a la Ética a Nicómaco de Aristóteles, libro IX).

A menos que se piense como los marxistas (o lo que queda de ellos) que hubo una reunión en el que un grupo de individuos hizo “un proyecto de nación” para beneficiarse. Esta idea es propia del marxismo y de los sociólogos conductistas. Así, escriben Ward y su discípulo Dealey: “por naturaleza el hombre no es un ser social” .

El conductismo, todavía hoy, dice echar mano, como el materialismo histórico, de la teoría de la evolución para explicar lo biológico del hombre. Pero se les olvida que en la raíz del hombre est´pa su dimensión natural social. Todavía hoy el conductismo en psicología y sociología comete los mismos errores. Contra la estupidez la ciencia no puede hacer otra cosa que encogerse de hombros y seguir adelante...

El alefato de la interpretación económica de la Constitución de 1917

Alef. Una cuestión básica es la de saber si el sistema económico mexicano fue creado deliberadamente o sólo fue reconocido por la Constitución política de los Estados unidos mexicanos de 1917. Se trata en realidad de saber si la Constitución es una norma fundamental que pretende promover paulatinamente un régimen democrático, es decir, de proporcionalidad de oportunidades económicas o si, por el contrario, es una suerte de estamento, de pacto medieval, que fortalece y resguarda el sistema económico establecido (status quo). En consecuencia, debe plantearse la diferencia que existe en materia socio-económica entre lo dado y lo construido y de contrastar lo que Castoriadis denominó el imaginario con la cruda y descarnada realidad.
Por otro lado, habrá de revisarse la diferencia doctrinal que existe entre constituyente originario y constituyente permanente
 porque, desde el punto de vista del análisis del discurso, sólo ha servido para usurpar la soberanía popular y para colapsar el sistema económico originalmente instituido por la cuasi-centenaria  Revolución triunfante.

Beth. El título de esta reflexión está inspirado en el trabajo clásico publicado en 1913 por Charles Austin Beard,
 en el que se pretende hacer, aunque en realidad nunca se hace, una lectura económica de la Constitución de los Estados unidos de Norteamérica de 1787.

De acuerdo con  William P. Snavelly el sistema económico denota la manera de resolver los problemas económicos básicos de una sociedad en particular.
 Estos problemas han sido planteados por Paul Anthony Samuelson por medio de preguntas y las tres cuestiones medulares a las que debe responder todo sistema económico son: ¿qué, cómo y para quién producir?
 Snavelly comenta que la forma en que se responda a estas preguntas básicas determinan la naturaleza del sistema económico de una sociedad.

Si esto queda claro, el problema siguiente es el de saber a quiénes faculta la constitución mexicana para responder a esas preguntas o quiénes, en los hechos, con autorización o sin ella, pueden efectivamente responderlas. Esto servirá para entender los mecanismos profundos de los que depende el sistema económico así como también servirá para desentrañar el verdadero sentido de la Constitución.

Esto supone replantear el añejo debate acerca de lo que Carl Menger denominó la explicación pragmática intencionalista de la historia,
 explicación que en el mundo moderno aparece con Thomas Hobbes y continúa con Jean-Jacques Rousseau, según la cual la sociedad es el resultado de un pacto previo.
 

Guímel. Al devenir independiente, México y los mexicanos de entonces acudieron presurosos en auxilio de instituciones jurídico-políticas que habían probado tener buen éxito en el vecino país del norte.

 La mentalidad decimonónica era así.  Antonio Caso (1883-1946) inspirándose en el análisis que Jules de Gaultier hizo de la célebre novela de Gustavo Flaubert (1821-1880): Madame Bovary [1857] acuñó las expresiones: “el bovarismo nacional” y “el bovarismo político”. En efecto, Antonio Caso explica que lo característico de Emma Bovary, la heroína de la novela, es la facultad de concebirse diferente de como en realidad es y sostiene que los pueblos, como los individuos, también son bovaristas.

Por ejemplo, Voltaire estaba enamorado de la Constitución inglesa. Él escribe lo siguiente: “a Inglaterra le costó mucho, indudablemente, conseguir su libertad...pero los ingleses no creen haber pagado demasiado caras sus buenas leyes” y dice el pensador ilustrado, refiriéndose a Francia, su nación: “otras naciones soportaron las mismas luchas y derramaron una cantidad igual de sangre, pero la sangre derramada no hizo más que cimentar la esclavitud”. 
 

Más tarde, Alexis de Tocqueville (1805-1859), un francés enamorado de los Estados unidos de Norteamérica escribió, dirigiéndose a sus compatriotas: “me parece fuera de duda que, tarde o temprano, llegaremos como los norteamericanos, a la igualdad casi completa de las condiciones. No saco de ahí la conclusión de que estemos llamados a extraer necesariamente, de un estado social parecido, las consecuencias políticas que han extraído los norteamericanos. Estoy muy lejos de creer que hayan encontrado la única forma de gobierno que puede ofrecer la democracia...yo soy de los que creen que no hay casi nunca bondad absoluta en las leyes” (1835).

Cabe señalar que aunque Voltaire y Tocqueville matizan sus opiniones, no por ello dejan de ser bovaristas. 

En este sentido, es fundamental recordar la frase de Montesquieu, otro bovarista enamorado del sistema político inglés: “es una gran casualidad que las leyes de una nación puedan convenir a otra”.

Don Antonio Caso hace un resumen de esa actitud bovarista en los momentos claves de la historia mexicana: “fuimos, escribe, una colonia española y nuestros mayores hicieron, apresuradamente, de nosotros una república federal y democrática...nuestros mayores nos declararon prematuramente republicanos y demócratas”. También explica el filósofo que “las ideas revolucionarias francesas y el ejemplo de los Estados unidos [de Norteamérica], derribaron el trono de Iturbide y  nos declaramos, a destiempo, demócratas y republicanos federales”. En el año de 1914, antes de la promulgación de la Carta magna mexicana, Caso escribía estas profundas líneas: “la Constitución no brotó en México como expresión genuina de lo que hay en casa, sino que se pidió al extranjero, como los útiles de nuestras industrias, como las modas encargadas a París o a Nueva York. Tenemos el bovarismo constitucional más claro y patente...La facultad de concebirnos políticamente diversos de como somos en realidad”.

Parafraseando a Antonio Caso se podría hablar de un bovarismo económico. En efecto, la Nueva España, como dice Stoetzer, de ser un Estado patrimonial durante la época colonial con los austrias, pasó a ser un Estado en sentido moderno con los borbones.

El Estado patrimonial se caracteriza, según Max Weber, por el hecho de que, desde el punto de vista político “el gobierno es concebido como una extensión de la casa real”, esto es, el monarca domina “ayudado por sus servidores”. En el Estado patrimonial, considerado desde el punto de vista económico, impera el sistema mercantilista, sistema que en las Indias dio origen a un monopolio comercial.
 Dicho monopolio y, en general, toda la política económica de las Indias estaba a cargo de la casa de Contratación, establecida en Sevilla en 1503, aunque su poder disminuyó considerablemente con la creación del Consejo de Indias, que fue instalado en 1509.

No solamente buscaron los publicistas mexicanos decimonónicos trasplantar las instituciones jurídico-políticas del vecino país del Norte sino que, también, pretendieron importar el sistema económico. 

Durante el siglo XIX, en efecto, tampoco hubo la intención por generar un modelo económico vernáculo. Ricaurte Soler, por ejemplo, ha llamado la atención sobre el hecho que en el siglo XIX existieron en Hispanoamérica “liberalismos proteccionistas y conservadurismos manchesterianos”, es decir, pensadores liberales en lo político y, a la vez, proteccionistas en lo económico. Y, también, conservadores en lo político que eran, simultáneamente, librecambistas en lo económico. 

Para los gringos era claro que su sistema político no daría los mismos resultados fuera de aquel país. Así Thomas Jefferson le escribió a Dupont de Nemours las líneas siguientes: “nosotros, los ciudadanos de los Estados unidos de Norteamérica somos, como usted sabe, constitucional y conscientemente demócratas”. Y en otra carta Jefferson escribió: “¿dónde se halla, por lo tanto, nuestro republicanismo? No ciertamente en nuestra constitución, sino simplemente en el espíritu de nuestro pueblo. ...A causa de este espíritu y no de la forma de nuestra Constitución, han marchado bien todas las cosas”.

Servando Teresa de Mier (1765-1827) sostuvo que América poseía su propio pacto social que hizo de ella “parte integrante de la monarquía española”. Ese pacto signado en 1550 fue el que contrajeron los conquistadores, los indios y los negros libertos (quienes en realidad lo celebraron en 1557) con el rey Carlos V. Esta “Constitución americana” vinculaba a América con el monarca. Alterado el orden en la Península ibérica, el vínculo estaba roto.
 Los criollos reclamaron autonomía, la idea de autonomía pronto devino apetito de independencia de España y todo lo español. Había que formar un país. Pero el país no surge espontáneamente, se inventa, se copia, se imita. Ha dicho José Miranda (1952) que la Constitución de Apatzingán copia las constituciones francesas de 1793 y 1795. 

En el plano histórico también se hace el intento de romper con el pasado español y se desconocen, sin más, tres siglos del ser americano. En la realidad subsiste el pasado colonial, en la teoría se borra.

De manera tal que, como dice Luis Villoro (1953): si la Conquista fue la negación de la sociedad indígena; la Independencia fue la negación de esta primera negación.

Por ello Octavio Paz escribe:

La Independencia hispanoamericana, como la historia entera de nuestros pueblos, es un hecho ambiguo y de difícil interpretación porque, una vez más, las ideas enmascaran a la realidad en lugar de desnudarla o expresarla...Cada una de las naciones tuvo, al otro día de la Independencia, una constitución más o menos (casi siempre menos que más) liberal y democrática. En Europa y en los Estados Unidos esas leyes correspondían a una realidad histórica...En Hispanoamérica sólo servían para vestir a la moderna las supervivencias del sistema colonial.

Y, en efecto, como el mismo Octavio Paz ha escrito en otro lugar:

Los jesuitas y los criollos habían concebido un vago proyecto, el Imperio mexicano, transfiguración del Imperio español y del Imperio azteca, pero esta concepción fue más un sentimiento que una idea. Como proyecto sólo fue formulado hasta comienzos del siglo XIX. Para entonces ya era, como la realidad lo demostró, inoperante. Tuvo que adoptarse otro proyecto, traído de fuera –los modelos fueron los Estados Unidos y Francia- e impuesto al país como camisa de fuerza...Este es el origen –y una de las causas- de la fragilidad de nuestras instituciones democráticas y de las dificultades para convertirnos en una nación moderna.

Es importante recordar que una idea semejante a la de Paz apareció más de un siglo antes y ha venido siendo reiterada por muchos escritores políticos latinoamericanos. Así, Simón Bolívar (1783-1830) escribió tan temprano como el año de 1815 lo siguiente: “los Estados son esclavos por la naturaleza de su constitución o por el abuso de ella”. Y con respecto a la Constitución mexicana Bolívar escribió: “por causas de conveniencia, se conservó la apariencia de sumisión al rey y aun a la constitución de la monarquía”. Y, concluye el prócer latinoamericano refiriéndose a las constituciones hispanoamericanas: “no convengo en el sistema federal entre los populares y representativos, por ser demasiado perfecto y exigir virtudes y talentos muy superiores a los nuestros; por igual razón rehúso a la monarquía mixta de aristocracia y democracia, que tanta fortuna y esplendor ha procurado a la Inglaterra...busquemos un medio entre extremos”. En 1819 Bolívar recomendaba sí el estudio de la Constitución británica pero advertía: “estoy muy lejos de proponeros su imitación servil”. Y finalizaba con una pregunta: ¿no sería muy difícil aplicar a España el código de libertad civil, política y religiosa de Inglaterra? Pues es aún más difícil, concluía, adaptar en Venezuela las leyes del Norte de América”.

Se confunde por los gobernantes latinoamericanos decimonónicos el fenómeno del gobierno con el concepto del gobierno, con la idea del gobierno.  

La odisea mexicana de ese siglo puede reseñarse así, con estas líneas de Octavio Paz: 

El virreinato de Nueva España se transforma en el Imperio mexicano. Iturbide, el antiguo general realista, se convierte en Agustín I. Al poco tiempo, una rebelión lo derriba. Se inicia la era de los pronunciamientos.

Esa era se tradujo, como explica Bravo Ugarte, en lo siguiente: 

Hay así dos Imperios, tres Repúblicas federales, dos [Repúblicas] Centrales, dos Ejecutivos Provisionales (sin contar las regencias incluidas en cada imperio) y dos Regímenes Inconstitucionales.

Esto significa que en el siglo XIX hubo casi 25 años de paz en total, aunque siempre años discontinuos. El mal de fondo, era la actitud de los gobernantes mexicanos de la época quienes, como dice Octavio Paz, se caracterizaban porque:   

Su crítica al orden de cosas no se dirige tanto a cambiar la realidad como la legislación. Casi todos piensan, con un optimismo heredado de la Enciclopedia, que basta con decretar nuevas leyes para que la realidad se transforme. Ven en los Estados Unidos un modelo y creen que su prosperidad se debe a la excelencia de las instituciones republicanas.

La única excepción la constituye Lucas Alamán quien, como escribió su acérrimo rival político José María Luis Mora, “gobernó bajo el principio ciertísimo de que las grandes revoluciones no se hacen con leyes”.

Por lo demás, quien gobierna reformando o creando constituciones o leyes desgobierna pues como ha apuntado José Alfredo de Oliveira: “no pueden [los legisladores] enmendar la [constitución] sin destruir el fundamento de su autoridad” 
 o, como observara Jean Dabin: “no pertenece al Estado fijar por sí mismo el dominio de su acción: este dominio está prefijado por el fin del Estado que no tiene ningún poder para extenderlo, restringirlo o rebasarlo”.
 

No obstante, los gobernantes del XIX latinoamericano imitaron. Ya Andrés Bello (1781-1865) escribió estas geniales ideas en 1836: 

En efecto, formar constituciones políticas más o menos plausibles, equilibrar ingeniosamente los poderes, proclamar garantías y hacer ostentaciones de principios liberales son cosas bastante fáciles en el estado de adelantamiento a que ha llegado en nuestros tiempos la ciencia social. Pero conocer a fondo la índole y las necesidades de los pueblos a quienes debe aplicarse la legislación. Desconfiar de las seducciones de brillantes teorías, escuchar con atención e imparcialidad la voz de la experiencia, sacrificar al bien público opiniones queridas, no es lo más común en la infancia de las naciones y en crisis en que una gran transición política, como la nuestra, inflama todos los espíritus. Instituciones que en la teoría parecen dignas de la más alta admiración, por hallarse en conformidad con los principios establecidos por los demás ilustres publicistas, encuentran, para su observancia, obstáculos invencibles en la práctica; serán quizás las mejores que pueda dictar el estudio de la política en general, pero no, como las que Solón formó para Atenas, las mejores que se pueden dar a un pueblo determinado.

En este mismo orden de ideas Domingo Faustino Sarmiento (1811-1888), con respecto a la Argentina, su patria chica latinoamericana, en 1883 escribió:

La constitución dada en 1835, reformada en parte y en general aceptada en 1861, está funcionando veinte años ha, sin que sea permitido asegurar que nuestro país es una República, representativa, federal, y que las constituciones que nos rigen pasen no ya del papel a los hechos, sino que los hechos que se desenvuelven se sujeten a los cálculos que la Constitución les traza.

Y en 1859 Miguel Miramón (1832-1867) describe la situación política mexicana en lo que tiene que ver con las constituciones: “a medida que el poder ha pasado de las manos de uno a las de otro partido, hemos ensayado diversos sistemas políticos, diversas formas de gobierno, diversas constituciones” y, a continuación, habla de “preparar los medios de llegar a tener una constitución política adecuada a [ l ] carácter [de la nación].

Otro gran jurista, como Sarmiento, el prócer cubano José Martí (1853-1895), planteó así el problema: 

La incapacidad no está en el país naciente, que pide formas para que se le acomoden y grandeza útil, sino en los que quieren regir pueblos originales, de composición singular y violenta, con leyes heredadas de cuatro siglos de práctica libre en los Estados Unidos, de diecinueve siglos de monarquía en Francia. Con un decreto de Hamilton no se le para la pechada al potro del llanero. Con una frase de Sieyès no se desestanca la sangre cuajada de la raza india...Éramos una máscara, con los calzones de Inglaterra, el chaleco parisiense, el chaquetón de Norteamérica y la montera de España.

Quedaba claro que, como sostuvo Juan Bautista Alberdi (1810-1884) en 1842: nuestra filosofía política habría de surgir de nuestras necesidades.

Se imitaban formas políticas y económicas extranjeras. Se importaba pensamiento e instituciones y se imponían violentamente a nuestra tan diversa realidad.

Este análisis tan agudo consistente en darse cuenta de que no era imitando como se resolverían los problemas mexicanos y latinoamericanos no era un análisis que sólo hicieran los pensadores liberales, pues hombres como Lucas Alamán (1792-1853), a quien la historia oficial considera un conservador, escribió estas lúcidas líneas en 1852: 

Nuestra suerte en esta parte ha sido bien diferente: la Independencia se hizo por medios muy diversos que la de los Estados unidos de Norteamérica y cuando aquellos se hallaron constituidos, desde el momento mismo en que se encontraron libres, nosotros, destruyendo todo cuanto existía anteriormente, nos encontramos independientes y en la anarquía.

Y en otro lugar Lucas Alamán, unos años antes, en 1844, había dicho:

No es la variación de las formas políticas lo que hace la prosperidad de las naciones.

Obviamente, en esa misma obra, en las Disertaciones, Alamán había sostenido en ese 1844, que “una nación tiene una constitución cuando esta consiste, no en estar escrita, sino en estar radicada en las costumbres y opiniones de todos”, con lo cual se adelanta al pensamiento de Ferdinand Lassalle en casi veinte años.

De allí que el uruguayo José Enrique Rodó (1871-1917) calificara en 1900 a ese fenómeno de imitación extralógica, a ese incontenible prurito de reproducir la forma política extraña como: nordomanía. 

Claro que él lo aplicó al caso de la copia del modelo sajón, pero parafraseándolo se puede hablar también de una acendrada euromanía política y cultural de los latinoamericanos, en general, y de los mexicanos, en particular.

Incluso los políticos prácticos como Benito Juárez (1806-1872) haciendo referencia al caso de México, explicaba: 

Fue la constitución de 1824 una transacción entre el progreso y el retroceso, que lejos de ser la base de una paz estable y de una verdadera libertad para la nación, fue el semillero fecundo y constante de las convulsiones incesantes que ha sufrido la República.

Pero este discurso se prolongó hasta el siglo XX de manera tal que otro de los hombres considerados como conservadores, Manuel Gómez Morín (1897-1972), dijo durante un discurso en el Anfiteatro de la Escuela Nacional Preparatoria, en el año de 1918, lo siguiente: “no es escribiendo leyes en el papel, sino grabándolas en el bronce de la conciencia nacional, como se enaltece y se hace libre a un pueblo”. Y, en el año de 1927 escribió el fundador del Partido [de] acción nacional: “pero aun lo más genuinamente occidental toma aquí un carácter peculiar y hay, además, inquietudes y valores que nada tienen de común con Occidente. A veces, la civilización europea nos resulta inadecuada y las ideas hechas que importamos no ajustan siempre a nuestra condición”.

En el año de 1948 José Vasconcelos (1881-1859) declaró que “la civilización no se improvisa ni se trunca, ni puede hacerse a partir de una constitución política”. 

Cabe señalar que este gran filósofo mexicano, José Vasconcelos, de manera insuperable, había dicho en 1927: “es indudable que ahora se manifiesta con caracteres colectivos una manera de emancipación que es complemento indispensable de la autonomía política: la emancipación de nuestro pensamiento en la forma y en el fondo”.

Y, finalmente, el filósofo mexicano Antonio Caso (1883-1946) resume la situación constitucional mexicana: “nuestras constituciones políticas han sido siempre el arma victoriosa de un partido. No son la ley ambicionada por todos los mexicanos, sino la ley que unos mexicanos han deseado imponer a sus compatriotas”.
 

 Dáled. El drama constitucional mexicano se ha traducido en un macabro juego dialéctico que se puede resumir en una fórmula simple:

constitución ---------- dictadura ----------- revolución

Es un juego que denominaré de la Penélope jurídica: tejer para luego destejer, con la diferencia de que a esta Penélope mexicana no le llegará su Ulises y sí la asedian, la acosan, los extranjeros amantes.

Las consecuencias de este proceso son dramáticas. Para comprender lo que digo hay que contar una historia breve. Un inglés, James Bryce visitó los Estados unidos de Norteamérica y como resultado de ello publicó en 1889 su obra: The American Commonwealth. Bryce encontró que la diferencia entre la Constitución inglesa y la Constitución del país que visitó era que la inglesa era una constitución flexible, es decir, una constitución que se reformaba con el mismo procedimiento utilizado para modificar las leyes ordinarias. En cambio, la Constitución gringa era rígida, esto es, una constitución que prevé un procedimiento especial para ser reformada, procedimiento diferente del previsto para reformar las leyes ordinarias. 

Como la Constitución mexicana imitó a la gringa la Constitución política de los Estados unidos mexicanos también es rígida. Sin embargo, basta comparar ambos documentos para encontrar una notable diferencia. En efecto, la Constitución gringa se promulgó en 1787 y, desde entonces, sólo se ha reformado una treintena de veces, sin contar con el hecho que las 10 primeras enmiendas formaron parte de un solo paquete y fueron formuladas en 1789, es decir, dos años después de promulgado el documento. De donde se concluye que en 218 años la Constitución gringa ha tenido alrededor de 20 enmiendas. En cambio, la Constitución mexicana federal de 1824 ha sido reformada casi en un mil ocasiones en 181 años, sin considerar que, por lo demás, antes de su promulgación hubo muchos documentos constitucionales.

De ello resulta que los legisladores mexicanos se han convertido en sastrecillos remendones empeñados en hacer que este gallito de casimir gringo, que este traje usado, le quede a los mexicanos a la medida.

Pero el drama apenas comienza. La Constitución mexicana ha sido predominante pero no únicamente copiada del modelo gringo. También es cosmopolita, como la legislación del país en general. Así, por ejemplo, de la Constitución española heredamos la denominada Comisión permanente bajo el falso supuesto, español al fin y al cabo, que durante los recesos del Congreso había un vacío de poder en el órgano legislativo (art. 78). De Francia, de la Francia de los disturbios callejeros de los marocani, importamos la figura del Ministerio público arts. 21 y 102 A). De los países nórdicos, donde no hay violaciones a los derechos humanos, el ombudsman (art. 102 B), de España la Comisión permanente, etc., y así por el estilo en cuanto a la Constitución. Pero, por lo que se refiere a la legislación, el catálogo continúa: el Código civil federal de 1928 es de origen gabacho, excepto los artículos 1860 al 1881 que son de origen teutón.
 El Código penal todavía es tributario del Código penal gachupín de 1870.
 El Código de procedimientos civiles local proviene de la ley de enjuiciamiento española.
 El impuesto sobre la renta tiene sus remotos antecedentes en la Inglaterra de 1798 
 y la Ley mexicana del impuesto sobre la renta es de inspiración gringa. La ley del impuesto sobre el valor agregado es de origen francés. La ley federal de protección al consumidor es de origen francés, las leyes de participación ciudadana de origen cubano, etc. 

La legislación mexicana, es entonces, como una colcha cosida con retazos, como las que elaboraban las abuelas.

Esto explica el divorcio que cualquier mexicano nota entre la realidad y la norma. 

El orden jurídico mexicano y su constitución son un espejismo.

Hei. La pregunta obvia es, entonces: ¿cómo interpretar ese divorcio? A semejante cuestión respondió hace 143 años Ferdinand Lassalle (1825-1864) quien pronunció una conferencia célebre en 1862 que llevaba por título: ¿qué es una constitución? Lassalle comenzó por explicar allí que los problemas del Derecho constitucional son predominantemente problemas de poder, no son problemas normativos o jurídicos, sino políticos. En suma, no son problemas de forma, sino de fondo. Explicó además que la constitución no era solamente el documento [constitución escrita] en el que estaban vertidos los principios de Derecho político de un pueblo, sino que, por el contrario, la constitución [real] de un pueblo era la suma de los factores reales de poder que estaban vigentes en una sociedad en una época determinada. Estos factores reales de poder son lo que los revolucionarios mexicanos denominaron las fuerzas vivas, es decir, el ejército, los hombres de negocios, los obreros, los campesinos, etc. De manera que, si se concentraran en una biblioteca todos los ejemplares de la constitución existentes en el país y ese lugar en el que estuvieran almacenados se incendiara, explica Lassalle, de tal suerte que absolutamente todos los documentos constitucionales se destruyeran, no por eso desaparecería la constitución, no por eso se podría decir que ese pueblo no tuviera una constitución. De allí la importancia del hecho que la constitución escrita corresponda a la constitución real.
 

Vav. La Constitución escrita de 1917 consagra lo que se conoce como el capítulo económico en los artículos 25, 26, 27 y 28, aunque desde luego, no sólo esos preceptos regulan la actividad económica nacional, pues también lo hacen, de manera predominante, los artículos: 5, 73, 79, 115, 116, 117, 122, 123, 126, 131 y 135.

El artículo 28 consagra lo que se denomina “la libre concurrencia” o, como prefiero denominarla: la competencia libre, esto es, el principio fundamental sobre el cual descansa una economía de mercado, de allí que se prohíban los monopolios y las prácticas monopólicas.
 No obstante, el artículo 25 establece que “corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional” de manera tal que “el Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional”, con lo cual parece consagrarse un régimen claramente intervencionista; sin embargo, el artículo 25 también estatuye que “al desarrollo nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la nación”; por lo demás, el artículo 26 faculta al Estado para organizar “un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional” y es con base en estas disposiciones que se interpreta la norma en el sentido que en México existe un régimen de economía mixta. 

Es decir, en principio se hace un reconocimiento expreso del sistema económico capitalista, después se matiza de una forma muy peculiar consagrando el extremo opuesto para, finalmente, aunque sin declararlo explícitamente, establecer un régimen de economía mixta, es decir, un sistema económico en el cual se pretenden combinar, no se explica cómo, las bondades del sistema capitalista con las virtudes del socialismo. 

De acuerdo con Paul y Ronald Wonnacott “en la economía mixta, el gobierno y el mercado comparten las decisiones sobre qué producir, cómo y para quién”, esto es, las preguntas qué, cómo y para quién son respondidas por las acciones de individuos y firmas y por el gobierno.

Ahora bien, William P. Snavely explica que dentro del sistema económico capitalista deben quedar comprendidos “tanto el modelo abstracto de competencia, laissez-faire, como los sistemas capitalistas mixtos”.

El capitalismo, explican los Wonnacott es el sistema económico en el cual el capital es de propiedad privada.

La pregunta que surge ahora es saber si el constituyente de 1917 se propuso crear un sistema económico capitalista. 

No hay que olvidar que los artículos 25 y 26 se reformaron en la época de Miguel De la Madrid y allí, como explica José Alfredo de Oliveira Baracho los legisladores (así haya sido lo que se conoce como el constituyente permanente) reformaron la constitución pero, simultáneamente, destruyeron el fundamento de su autoridad.

Se encuentra más claro el espíritu del legislador mexicano, en materia económica, a comienzos del siglo XX, en la exposición de motivos del Código civil federal de 1928 que en el Congreso constituyente de 1916-1917.
 

Si se lee con atención, en esa exposición de motivos hay párrafos muy significativos sobre lo que realmente pretendió el constituyente: 

Nuestro actual Código civil, producto de las necesidades económicas y jurídicas de otras épocas; elaborado cuando dominaba el campo económico la pequeña industria y en el orden jurídico un exagerado individualismo, se ha vuelto incapaz de regir las nuevas necesidades sentidas y las relaciones que, aunque de carácter privado, se hallan fuertemente influenciadas por las diarias conquistas de la gran industria y por los progresivos triunfos del principio de solidaridad.

Y más abajo pueden leerse estas reveladoras líneas:

La célebre fórmula de la escuela liberal laissez-faire, laissez-passer,# es completamente inadecuada para resolver los importantísimos y complejos problemas que a diario se presentan en la vida contemporánea.

No hay que olvidar que, como ha señalado Mauro Cappelletti, la Constitución de 1917 es el resultado de una Revolución encabezada por los campesinos mexicanos
 y que, como dice un sociólogo europeo, Georges Gurvitch, la Constitución mexicana del 17 es la primera Declaración de derechos sociales del mundo.

En consecuencia, no parece lógico que el constituyente hubiera pretendido crear, como lo hizo originalmente, un Estado social de Derecho, por vez primera en la historia, para México y para el mundo, y que luego un constituyente espurio, como el denominado permanente, decidiera oportuno destruirlo hasta sus cimientos.

Los constituyentes originarios explicaron con claridad el sentido de la Revolución y de la Constitución mexicana de 1917. Así, Pastor Rouaix dijo: 

El propósito fundamental que teníamos los diputados de Querétaro, interpretando el sentimiento unánime de los revolucionarios todos, era el que en la legislación mexicana quedara establecido como principio básico, sólido e inalterable, que sobre los derechos individuales a la propiedad, estuvieran los derechos superiores de la sociedad, representada por el Estado, para regular su repartición, su uso y su conservación.

El constituyente Andrés Molina Enríquez explicó claramente cuál debiera ser el rumbo nuevo de la política económica después de la Revolución:

La política económica resueltamente seguida por la dictadura favoreció tanto a los grandes propietarios, que éstos comenzaron a invadir por todas partes los terrenos de los indígenas.

Obviamente, y esto debe quedarle claro a todos, en ningún momento pensaron siquiera los constituyentes en la brutalidad de suprimir la propiedad privada, pero queda claro que eran representantes de un pueblo que había triunfado en una Revolución hecha para superar la miseria y las condiciones inhumanas de vida. Pero, desde luego, era un pueblo que quería sacudirse de encima una política económica que beneficiaba a una minoría de mexicanos.

 La Constitución mexicana hizo profesión de fe capitalista. No hay que confundirse en ello. Pero jamás el constituyente pensó en heredarle a la posteridad un pueblo con 55 millones de hambrientos, ni un pueblo inculto y enfermo. Han sido los gobernantes ulteriores los que han quebrantado el espíritu la Constitución de 1917. Ellos son los responsables y debe exigírseles responsabilidad por ello.

Se ha argumentado que México necesitaba, para convertirse en un país desarrollado, generar grandes empresas que impulsaran su desarrollo. La lógica de esta política económica es la de favorecer un algo semejante a lo que se denomina economía de escala y engendrar varios macroempresarios que se conviertan en rectores y detonadores del desarrollo nacional. 

 Este argumento sin embargo es absurdo por varias razones, de las cuales sólo resaltaré dos. Por un lado, el propio constituyente permanente, el constituyente usurpador, encomendó la rectoría económica al Estado, en tanto representante (según la frase del constituyente originario) de toda la nación. Por lo tanto, la rectoría económica del Estado no se le puede encomendar a un grupo de particulares acaudalados. Es decir, la nación de ninguna manera son sólo unos cuantos particulares. Y, la otra razón es obvia. Esa política económica fue la que Porfirio Díaz puso en práctica y que condujo al país a la Revolución sangrienta.

Záin. El 15 de mayo de 1891 el Papa León XIII promulgó su famosa encíclica sobre la cuestión obrera: Rerum novarum. Ese documento, previó la caída del comunismo; pero esa carta, también previó el derrumbe absoluto del capitalismo individualista salvaje, lo que hoy los mass media denominan con un clisé: neoliberalismo. Y lo más importante: condenó a ambos sistemas económicos por ser contrarios al Evangelio.
 

Propuso una doctrina social respetuosa del hombre y de su dignidad y derechos fundamentales.

Esta doctrina fue ampliada y ratificada por el Papa Pío XI con su carta encíclica Quadragesimo anno, de 15 de mayo de 1931.
 Por el radiomensaje de 01 de junio de 1951 del Papa Pío XII, en el cincuentenario de la Rerum novarum. Posteriormente, por otra encíclica impresionante y profunda, la Mater et Magistra, del Papa Juan XXIII, de 15 de mayo de 1961.
 Luego, por la encíclica Populorum Progressio del Papa Pablo VI, de 26 de marzo de 1967. Finalmente, por las cartas encíclicas: Laborem exercens, de 14 de septiembre de 1981 
, por la Sollicitudo rei socialis, de 30 de diciembre de 1987 
 y por la Centesimus annus, de 01 de mayo de 1991,
 las tres del Papa Juan Pablo II. 

¿Qué tiene qué ver la doctrina y la acción social de la Iglesia católica con la Constitución de 1917 original?
Pues que entre ambos existen, dígase lo que se quiera, notables paralelismos. 

Sólo diré que en la encíclica Populorum progressio (El progreso de los pueblos) de Paulo VI ya queda claro que el fin del Estado es el desarrollo integral del hombre toda vez que el hombre busca “hacer, conocer y tener más, para ser más,”
 esto es, lograr, lo que Juan Pablo II designa como el “desarrollo auténtico del hombre y de la sociedad”.

La Constitución mexicana de 1917 consagra la propiedad privada como un derecho fundamental de la persona humana (art. 27). La encíclica Rerum novarum de León XIII explica que “cuando se busca el modo de aliviar a los pueblos, lo que principalmente y como fundamento de todo se ha de tener, es esto: que se debe guardar intacta la propiedad privada”.

Si en la encíclica Rerum novarum se lee: “la tierra no deja de servir a la utilidad de todos, por diversa que sea la forma en que esté distribuida entre los particulares”,  
  en la Constitución mexicana de 1917, en cambio, se puede leer que la nación regulará “el aprovechamiento de los recursos naturales susceptibles de apropiación, con el objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública” (art. 27 párrafo tercero).

Juan Pablo II escribe que 
Es necesario denunciar la existencia de unos mecanismos económicos, financieros y sociales, los cuales, aunque manejados por la voluntad de los hombres, funcionan de modo casi automático, haciendo más rígidas las situaciones de riqueza de los unos y de pobreza de los otros. Estos mecanismos, maniobrados por los países más desarrollados de modo directo o indirecto, favorecen a causa de su mismo funcionamiento los intereses de los que los maniobran, aunque terminan por sofocar o condicionar las economías de los países menos desarrollados. 

 En la exposición de motivos del Código civil federal de 1928 se lee: “la célebre fórmula de la escuela liberal, laissez-faire, laissez-passer, es completamente inadecuada para resolver los importantísimos y complejos problemas que a diario se presentan en la vida contemporánea”.

De hecho, ya León XIII había condenado el principio de la autonomía de la voluntad en los términos siguientes: “el consentimiento de las partes, si están en situaciones demasiado desiguales, no basta para garantizar la justicia del contrato; y la regla del libre consentimiento queda subordinada a las exigencias del Derecho natural”.

En la exposición de motivos del Código civil federal de 1928 se lee: “en nombre de la libertad contractual han sido inicuamente explotadas las clases humildes”, de allí que se busque transformar “un Código civil en que predomina el criterio individualista en un Código privado social”.

 Jet. Según la doctrina constitucional mexicana deben distinguirse, por un lado: el Poder constituyente, que es el autor de la Constitución y quien únicamente otorga facultades, pero nunca las ejerce y, por otro, los Poderes constituidos, que ejercen esas facultades, sin podérselas otorgar ellos mismos. Interpretando el artículo 135 de la Constitución describe un órgano integrado por  el Congreso de la unión y por las legislaturas de los Estados “capaz de alterar la Constitución, mediante adiciones y reformas” y que, como “sobrevive al autor de la Constitución” y “desde el momento en que puede tocar la obra que es expresión de la soberanía” recibe el nombre de Poder constituyente permanente.
 

El propio Felipe Tena Ramírez, a quien se glosa, se contradice cuando escribe sobre lo que denomina Poder constituyente permanente lo siguiente: “el alcance de sus actividades consiste en adicionar o reformar la Constitución” y luego agrega que esto significa que “no tiene facultad para derogar totalmente la Constitución en vigor, sustituyéndola por otra” debido a que las facultades que tiene el Poder constituyente permanente “se ejercitan siempre sobre una ley que existe y sigue existiendo”.

Al respecto Mario De la Cueva y De la Rosa ha explicado que la tesis de la ilimitabilidad de las atribuciones del denominado Poder constituyente permanente (o poder reformador, como lo llama De la Cueva) “rompe el principio de la seguridad jurídica y el sistema del control de la constitucionalidad de los actos de los poderes públicos, pues si el poder reformador puede hacerlo todo, si puede suprimir o cambiar los principios fundamentales de la Constitución, podría suprimir nuestro juicio de amparo” y concluye De la Cueva explicando que “la tesis que combatimos proviene de una confusión entre los poderes, las funciones y los actos constituyentes y reformadores: una vez más diremos que el poder reformador es distinto del constituyente...¿cómo podría desconocer el ser que le fue dado por el constituyente y pretender que es idéntico al de éste? “.
 

En el mismo sentido que De la Cueva se pronuncia Ignacio Burgoa Orihuela cuando sostiene que: 

No debe confundirse el poder constituyente que, según lo hemos aseverado hasta el cansancio, pertenece al pueblo, con la facultad de adicionar o reformar la Constitución que en nuestro orden jurídico corresponde al Congreso de la Unión y a las legislaturas de los Estados conforme a su artículo 135 (procedimiento de revisión constitucional, según Maurice Hauriou). Entre dicho poder y tal facultad hay una diferencia sustancial, pues mientras aquél se manifiesta en la potestad de variar o alterar los principios esenciales sobre los que el ordenamiento constitucional se asienta, es decir, los que expresan el ser y el modo de ser de la Constitución y sin los cuales ésta se perdería su unidad específica, su consistencia íntima, su individualidad, la mencionada facultad únicamente debe ser entendida como la atribución de modificar los preceptos constitucionales que estructuran dichos principios o las instituciones políticas, sociales, económicas o jurídicas que en la ley fundamental se establecen, sin afectar en su esencia a unos o a otras.

En efecto, el constitucionalista Carl Schmitt había aclarado que: 

Es especialmente inexacto caracterizar como Poder constituyente o pouvoir constituant, la facultad, atribuida y regulada sobre la base de una ley constitucional, de cambiar, es decir, de revisar determinaciones legal-constitucionales. También la facultad de reformar o revisar leyes constitucionales (por ejemplo, según el art. 76, C. a. [que corresponde al 135 de la Constitución mexicana]) es, como toda facultad constitucional, una competencia legalmente regulada, es decir, limitada en principio. No puede sobrepasar el marco de la regulación legal-constitucional en que descansa...Esta distinción se da también en Estados donde, como ocurre en Inglaterra, por virtud de la pretendida soberanía del Parlamento inglés, pueden acordarse leyes constitucionales en vías del procedimiento legislativo ordinario. Sería inexacto sostener que Inglaterra pudiera transformarse en una República soviética mediante ‘simple acuerdo mayoritario del Parlamento’...Reformar leyes constitucionales no es una función normal del Estado, como dar leyes, resolver procesos, realizar actos administrativos, etc. Es una facultad extraordinaria. Sin embargo, no ilimitada; pues, al seguir siendo una facultad atribuida en ley constitucional es, como toda facultad legal-constitucional, limitada y, en tal sentido, ‘competencia auténtica’. En el marco de una regulación legal-constitucional no pueden darse facultades ilimitadas; toda competencia es limitada...La facultad de reformar la Constitución contiene, pues, tan sólo la facultad de practicar, en las prescripciones legal-constitucionales, reformas, adiciones, refundiciones, supresiones, etc.; pero manteniendo la Constitución; no la facultad de dar una nueva Constitución...Reforma constitucional no es, pues, destrucción de la Constitución...Los órganos competentes para acordar una ley de reforma de la Constitución no se convierten en titular o sujeto del Poder constituyente. Tampoco están comisionados para el ejercicio permanente de este Poder constituyente; por tanto, no son una especie de Asamblea nacional constituyente con dictadura soberana, que siempre subsiste en estado de latencia...Las decisiones políticas fundamentales de la Constitución son asuntos propios del Poder constituyente del pueblo...y no pertenecen a la competencia de las instancias autorizadas para reformar y revisar las leyes constitucionales. 

Por ello, insisto, José Alfredo de Oliveira Baracho ha sostenido, con razón, que: “no pueden los legisladores reformar la Constitución, sin destruir el fundamento de su autoridad”.

Muchos años antes que estos ilustres constitucionalistas, Lucas Alamán había escrito: “el juntar la facultad de reformar con la de gobernar, como se ha hecho en la república, tiene el grave inconveniente de que la potestad absoluta que lo primero supone, se hace extensiva a lo segundo, y es muy difícil evitar que quien tiene en sus manos la facultad de hacer todo lo que quiere, se reduzca a hacer sólo lo que debe”.

Tet.  De la mentalidad jurídica de la época, del 1917, se desprenden una serie de postulados básicos que deben integrar siempre el sistema económico mexicano y, sobre los cuales, toda vez que se trata de decisiones económicas fundamentales no puede tener injerencia alguna el denominado constituyente permanente. Entre los postulados más relevantes se encuentran los siguientes:

1. El reconocimiento de la propiedad privada de los medios de producción como un derecho fundamental de los mexicanos pero en el entendido que la propiedad desempeña una función social. Así, el artículo 27 constitucional estatuye: “la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada” (párrafo primero) y, más adelante, se lee: “la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público...” (art. 27, párrafo segundo). Por lo demás, ya el Código civil federal establece:”el propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes” (CC, art. 830) y asimismo: “no es lícito ejercitar el derecho de propiedad de manera que su ejercicio no dé otro resultado que causar perjuicios a un tercero, sin utilidad para el propietario” (CC, art. 840).

2. El reconocimiento de la libre concurrencia como principio elemental que garantice la existencia de una economía de mercado, pero prohibiendo los monopolios y las prácticas monopólicas (art. 28).

3. De los postulados anteriores se debe concluir la vocación predominantemente capitalista del sistema económico mexicano.

4. La creación de empleos y el pago de salarios mínimos que satisfagan las necesidades materiales, sociales y culturales del jefe de familia (art. 123 párrafo primero y fr. VI párrafo segundo).

5. La gestión, a cargo del gobierno federal, del sector conocido como estratégico, esto es, del sector energético (Pemex, CFE, energía nuclear, etc.) y de los recursos naturales no renovables, con una participación limitada, supervisada y controlada, por el propio gobierno, de los sectores privado y social (arts. 25, 27 y 28, párrafo quinto).

6. De lo cual se deduce que fue voluntad del constituyente originario crear el primer Estado social de Derecho del mundo, en el que la economía es regida por el gobierno federal (art. 25 párrafos primero y tercero).

7. Participación activa del Estado en actividades reservadas al sector público en aras del bien común (art. 28 párrafo sexto, Banco central).

8. Participación activa del Estado en el sistema económico con base en el principio de subsidiariedad (art. 28 quinto).

9. El desarrollo que promueva el Estado deberá ser integral y sostenible, debe fortalecer el nacionalismo y la democracia (art. 25 párrafo primero).

10. Y el mandato más importante del constituyente originario para el gobierno federal y, para los restantes niveles de gobierno en el ámbito de sus respectivas competencias, gobernar con el fin de lograr “una distribución equitativa de la riqueza pública” (arts. 27 párrafo tercero y 124).
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